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Región de Murcia
Consejería de Presidencia y Fomento

DON PEDRO RIVERA BARRACHINA, SECRETARIO DEL CONSEJO DE

GOBIERNO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURGIA.

CERTIFICO: Según resulta del borrador del acta de la sesión celebrada el día
quince de noviembre de dos mil diecisiete, a propuesta del Consejero de
Presidencia y Fomento, el Consejo de Gobierno auloriza la celebración de los
siguientes Convenios:

- "Convenio de Colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia, a través de la Consejería de Presidencia y Fomento y el
Ayuntamiento de Cartagena para el establecimiento de la estructura
operativa y el despliegue del servicio de vigilancia y rescate en playas
durante el año 2017".

- "Convenio de Colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia, a través de la Consejería de Presidencia y Fomento y el

Ayuntamiento de San Javier para el establecimiento de la estructura
operativa y el despliegue del servicio de vigilancia y rescate en playas
durante el año 2017".

- "Convenio de Colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia, a través de la Consejería de Presidencia y Fomento y el
Ayuntamiento de Los Alcázares para el establecimiento de la estructura
operativa y el despliegue del servicio de vigilancia y rescate en playas

durante el año 2017".

- "Convenio de Colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia, a través de la Consejería de Presidencia y Fomento y el

Ayuntamiento de La Unión para el establecimiento de la estructura
operativa y el despliegue del servicio de vigilancia y rescate en playas

durante el año 2017".

* "Convenio de Colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia, a través de la Consejería de Presidencia y Fomento y el

Ayuntamiento de Lorca para el establecimiento de la estructura operativa y
el despliegue del servicio de vigilancia y rescate en playas durante el año
2016".
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- "Convenio de Colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de

Murcia, a través de la Consejería de Presidencia y Fomento y el

Ayuntamiento de Aguilas para el establecimiento de la estructura operativa
y el despliegue del servicio de vigilancia y rescate en playas durante el año
2017".

Y para que conste y a los procedentes efectos, expido, firmo y sello la

presente en Murcia a la fecha de la firma electrónica recogida al margen.
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1. Propuesta de acuerdo al Consejo de Gobierno,

2. Orden de aprobación del texto de los Convenios.

3. Documento contable y fiscalización previa.

4. lnforme del Servicio Económico de la Secretaría General.

5. lnforme del Servicio Jurídico.

6. Propuesta del Director General de Seguridad Ciudadana y

Emergencias.

7. Memoria Justificativa.

B. Conformidades de los Ayuntamientos.

9. Texto de los convenios de colaboración.

NDICE DE DOCUMENTOS DEL EXPEDIENTE SOBRE CONVENIOS DE
COLABORACIÓN ENTRE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE
MURCIA Y LOS AYUNTAM¡ENTOS DE SAN JAVIER, LOS ALCAZARES,
CARTAGENA, LA UNIÓN, LORCA Y AGUILAS, PARA LA PUESTA EN
MARCHA DEL OPERATIVO DEL PLAN COPLA DE VIGILANGIA Y RESCATE
EN PLAYAS DURANTE EL AÑO 2017.
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AL CONSEJO DE GOBIERNO

El Decreto del Presidente n.o 312017, de 4 de mayo, de reorganizac¡ón de la
Administración Regional, dispone que la Consejería de Presidencia y Fomento y
Fomento es el Departamento de la Comunidad Autónoma encargado de la propuesta,

desarrollo y ejecución de las directrices generales del Consejo de Gobierno, entre
otras, en materia de protección civil, emergencias, prevención y extinción de incendios
y salvamento, competencias que, junto con las derivadas del servicio de atención de
las llamadas de urgencia a través del Teléfono l.Jnico Europeo 1-1-2 y los
procedimientos de respuesta a las mismas, son ejercidas por la Dirección General de

Seguridad Ciudadana y Emergencias, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto
no 6712017, de 17 de mayo, por el que se establecen los órganos directivos de la
Consejería de Presidencia y Fomento y Fomento.

La nueva Ley 1712015, de 9 de julio, del Sistema Nacional de Protección Civil,

refuerza los mecanismos que potencian y mejoran el funcionamiento del sistema
nacional de protección de los ciudadanos ante emergencias y catástrofes que ya
previó la Ley anterior. Este sistema de protección civil se entiende como un

instrumento de seguridad pública, facilitando el ejercicio cooperativo, coordinado y

eficiente de las competencias distribuidas entre las Administraciones Públicas,

interconectando de manera abierta y flexible la pluralidad de servicios y actuaciones
destinados al objetivo común y reconociendo el papel que en una política eficaz de
protección civil requiere un elevado nivel de preparación y formación especializada de
cuantos intervienen en esas actuaciones a lo largo de todo su c¡clo, ya se trate de
personal al servicio de las Administraciones Públicas competentes, de otros
profesionales o de quien prestan su colaboración voluntaria.

La Consejería de Presidencia y Fomento través de la Dirección General de

Seguridad Ciudadana y Emergencias, tiene, la misión de promocionar iniciativas que

contribuyan a evitar daños previsibles a personas y bienes en situación de grave

riesgo como calamidades o catástrofes extraordinarias, estando interesada en

mantener un dispositivo integral de atención de emergencias que garantice una

respuesta eficaz, coordinada y eficiente a todas aquellas demandas que pudieran
producirse en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia,

requiriendo la intervención de los distintos cuerpos y servicios necesarios en el ámbito
de las urgencias en la mar.

Los Planes de Protección Civil son, según la Norma Básica de Protección Civil
aprobada por Real Decreto 40711992, de 24 de abril, la previsión del marco orgánico-
funcional y de los mecanismos que permiten la movilización de los recursos humanos
y materiales necesarios para la protección de personas y bienes en caso de grave

1



*.1*F

ru
Región de Murcia
Gonsejería de Presidencia
y Fomento

Los Planes de Protección Civil son, según la Norma Básica de Protección Civil

aprobada por Real Decreto 40711992, de 24 de abril, la previsión del marco orgánico-
funcional y de los mecanismos que permiten la movilización de los recursos humanos
y materiales necesarios para la protección de personas y bienes en caso de grave

riesgo colectivo, catástrofe o calamidad pública, asícomo el esquema de coordinación
entre las distintas Administraciones públicas llamadas a intervenir.

Desde el año 19BB el Plan de Vigilancia y Rescate en Playas y Salvamento en

la Mar de la Región de Murcia (PLAN COPLA), elaborado por la Dirección General de

Protección Civil de la entonces Consejería de Presidencia, informado por la Comisión
Regional de Protección Civil y aprobado por el Consejo de Gobierno de la Región de

Murcia, pretende establecer en los Municipios del litoral de la Región la coordinación
de los medios existentes de forma habitual, y apoyar su ampliación en aquellas zonas
en que las necesidades lo demanden, de forma que se asegure, en el menor tiempo
posible, la intervención de los medios llamados a tomar parte en el salvamento de
personas en las playas, en la ayuda a las embarcaciones en la mar y en la

conservación del medio ambiente.

Anualmente se viene elaborando por la Dirección General de Seguridad
Ciudadana y Emergencias, en colaboración con los Ayuntamientos del litoral, el

operativo de dicho Plan que establece la infraestructura operativa necesaria para el

despliegue del servicio de vigilancia y rescate en playas y salvamento en la mar con el

fin de salvaguardar la vida humana en las zonas de playa.

Según lo anterior, todos los Ayuntamientos en él incluidos, como es el caso del
de Cartagena, San Javier, Los Alcázares, La Unión, Lorca y Aguilas, realizarán labores
de vigilancia y rescate durante el año 2017 y especialmente durante los periodos

contemplados y descritos en el referido operativo del Plan COPLA, en función del

nivel de ocupación y peligrosidad de sus playas, comprometiéndose a establecer en

las zonas de baño por ellos determinadas puestos de vigilancia, rescate y primeros

auxilios, atendidos por socorristas ylo voluntarios, coordinados mediante la

organización que el Ayuntamiento establezca, recogiéndose también que aquellas
playas marítimas que no cuenten con un servicio de vigilancia deberán estar
señalizadas, debiendo el Ayuntamiento disponer de un dispositivo para atender
cualquier emergencia que se produzca en dichas playas, sus zonas de baño y en la

mar.

Por otro lado, el artículo 57.1 de la Ley 711985, de 2 de abril, reguladora de las

Bases del Régimen Local, contempla la cooperación económica, técnica y

administrativa entre la Administración localy las Administraciones de las Comunidades
Autónomas en asuntos de interés común, previendo que pueda tener lugar mediante la

suscripción de convenios administrativos.

2
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Siendo la protección civil materia de competencia concurrente de ambas
Administraciones, se considera necesaria la colaboración entre la CARM y los
Ayuntamientos antes mencionados en la prestación del servicio de vigilancia y rescate
en playas, por lo que es conveniente suscribir un Convenio de Colaboración para el

funcionamiento del operativo para el 2017 del PLAN COPLA de vigilancia y rescate en
playas con el fin de salvaguardar la vida humana en las zonas de playas y baño y en la
mar de dichos términos municipales comprometiéndose la Consejería de Presidencia y
Fomento a contribuir parcialmente con el coste de los gastos corrientes del
funcionamiento del operativo, mediante el abono a los Ayuntamientos, con cargo a la
aplicación presupuestaria 11.04.00.2234.460.89, Proyecto de gasto 38819, de las

siguientes cantidades:

En viftud de lo expuesto, vistas las competencias y funciones propias de la

Consejería de Presidencia y Fomento , de conformidad con lo establecido en el

artículo 16.2,ft) de la Ley 712004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen
Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de

Murcia, en el artículo 22.18 de la Ley 612004, de 28 de diciembre, del Presidente y del

Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, y en el artículo 8.2 del Decreto 56/1996,
de 24 de julio, por el que se regula el Registro General de Convenios y se dictan
normas para la tramitación de éstos en el ámbito de la Administración Regional de la
Región de Murcia, se eleva al Consejo de Gobierno para su autorización, la siguiente
propuesta de

ACUERDO

3

Perceptor lmporte

Ayuntamiento de San Javier 101.223,50€.

Ayuntamiento de Los Alcázares 54,338,04€

Ayu ntamiento de Cartagena 120.751,20€

Ayuntamiento de La Unión 30.187,80€

Ayuntamiento de Lorca 30.195,00€

Ayuntamiento de Aguilas 81.507,06€

Út¡lCO.- Autorizar, la celebración de los siguientes Convenios
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-" Gonvenio de Colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia, a través de la Gonsejería de Presidencia y Fomento y el
Ayuntamiento de Cartagena para el establecimiento de la estructura operativa y
ef despliegue del servicio de vigilancia y rescate en playas durante el año 2017".

-" Convenio de Colaboración entre la Gomunidad Autónoma de la Región
de Murcia, a través de la Consejería de Presidencia y Fomento y el Ayuntamiento
de San Javier para el establecimiento de la estructura operativa y el despliegue
del servicio de vigilancia y rescate en playas durante el año 2017".

-" Gonvenio de Colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia, a través de la Consejería de Presidencia y Fomento y el Ayuntamiento
de Los Alcázares para el establecimiento de la estructura operativa y el
despliegue del servicio de vigilancia y rescate en playas durante el año 20'17".

-" Convenio de Colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia, a través de la Consejería de Presidencia y Fomento y el Ayuntamiento
de La Unión para el establecimiento de la estructura operativa y el despliegue
del servicio de vigilancia y rescate en playas durante el año 2017".

-" Gonvenio de Colaboración entre Ia Gomunidad Autónoma de la Región
de Murcia, a través de la Consejería de Presidencia y Fomento y el Ayuntamiento
de Lorca para el establecimiento de la estructura operativa y el despliegue del
servicio de vigilancia y rescate en playas durante el año 2016".

-" Convenio de Golaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia, a través de la Consejería de Presidencia y Fomento y el Ayuntamiento
de Águilas para el establecimiento de la estructura operativa y el despliegue del
servicio de vigilancia y rescate en playas durante el año 2017".

Murcia, a (fecha y firma electrónica al margen)

EL CONSEJERO DE PRESIDENCIA Y FOMENTO

Pedro Rivera Barrachina

4
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ORDEN

El Decreto del Presidente n,o 312017, de 4 de mayo, de reorganización de la
Administración Regional, dispone que la Consejería de Presidencia y Fomento es el

Departamento de la Comunidad Autónoma encargado de la propuesta, desarrollo y
ejecución de las directrices generales del Consejo de Gobierno, entre otras, en materia
de protección civil, emergencias, prevención y extinción de incendios y salvamento,
competencias que, junto con las derivadas del servicio de atención de las llamadas de
urgencia a través del Teléfono tJnico Europeo 1-1-2y los procedimientos de respuesta
a las mismas, son ejercidas por la Dirección General de Seguridad Ciudadana y
Emergencias, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto no 6712017, de 17 de
mayo, por el que se establecen los órganos directivos de la Consejería de Presidencia
y Fomento y Fomento.

La nueva Ley 1712015, de 9 de julio, del Sistema Nacional de Protección Civil,

refuerza los mecanismos que potencian y mejoran el funcionamiento del sistema
nacional de protección de los ciudadanos ante emergencias y catástrofes que ya
previó la Ley anterior. Este sistema de protección civil se entiende como un

instrumento de seguridad pública, facilitando el ejercicio cooperativo, coordinado y

eficiente de las competencias distribuidas entre las Administraciones Públicas,

interconectando de manera abierta y flexible la pluralidad de servicios y actuaciones
destinados al objetivo común y reconociendo el papel que en una política eficaz de
protección civil requiere un elevado nivel de preparación y formación especializada de

cuantos intervienen en esas actuaciones a lo largo de todo su ciclo, ya se trate de
personal al servicio de las Administraciones Públicas competentes, de otros
profesionales o de quienes prestan su colaboración voluntaria.

La Consejería de Presidencia y Fomento, a través de la Dirección General de

Seguridad Ciudadana y Emergencias, tiene la misión de promocionar iniciativas que

contribuyan a evitar daños previsibles a personas y bienes en situaciones de grave

riesgo, como calamidades o catástrofes extraordinarias, estando interesada en

mantener un dispositivo integral de atención de emergencias que garantice una

respuesta eficaz, coordinada y eficiente a todas aquellas demandas que pudieran
producirse en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia,

requiriendo la intervención de los distintos cuerpos y servicios necesarios en el ámbito
de las urgencias en la mar,

Las características del litoral de la Región de Murcia, tanto físicas como
meteorológicas, han propiciado su uso para actividades náuticas o de baño
fundamentalmente durante el periodo estival y en menor grado en otras épocas o días
festivos principalmente, con la consiguiente existencia de riesgo para la vida humana.

2
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Los Planes de Protección Civil son, según la Norma Básica de Protección Civil

aprobada por Real Decreto 40711992, de 24 de abril, la previsión del marco orgánico-
funcional y de los mecanismos que permiten la movilización de los recursos humanos
y materiales necesarios para la protección de personas y bienes en caso de grave

riesgo colectivo, catástrofe o calamidad pública, así como el esquema de coordinación
entre las distintas Administraciones públicas llamadas a intervenir.

Desde el año 1988 el Plan de Vigilancia y Rescate en Playas y Salvamento en

la Mar de la Región de Murcia (PLAN COPLA), elaborado por la Dirección General de

Protección Civil de la entonces Consejería de Presidencia, informado por la Comisión
Regional de Protección Civil y aprobado por el Consejo de Gobierno de la Región de

Murcia, pretende establecer en los Municipios del litoral de la Región la coordinación
de los medios existentes de forma habitual, y apoyar su ampliación en aquellas zonas
en que las necesidades lo demanden, de forma que se asegure, en el menor tiempo
posible, la intervención de los medios llamados a tomar parte en el salvamento de
personas en las playas, en la ayuda a las embarcaciones en la mar y en la

conservación del medio ambiente,

Anualmente se viene elaborando por la Dirección General de Seguridad
Ciudadana y Emergencias, en colaboración con los Ayuntamientos del litoral, el

operativo de dicho Plan que establece la infraestructura operativa necesaria para el

despliegue del servicio de vigilancia y rescate en playas y salvamento en la mar, con el

fin de salvaguardar la vida humana en las zonas de playa.

Según lo anterior, todos los Ayuntamientos en él incluidos, como es el caso del

de Cartagena, San Javier, Los Alcázares, La Unión, Lorca y Aguilas, realizarán labores
de vigilancia y rescate durante el año 2017 y especialmente durante los periodos

contemplados y descritos en el referido operativo del Plan COPLA, en función del nivel

de ocupación y peligrosidad de sus playas, comprometiéndose a establecer en las
zonas de baño por ellos determinadas puestos de vigilancia, rescate y primeros

auxilios, atendidos por socorristas ylo voluntarios, coordinados mediante la

organización que el Ayuntamiento establezca, recogiéndose también que aquellas
playas marítimas que no cuenten con un servicio de vigilancia deberán estar
señalizadas, debiendo el Ayuntamiento disponer de un dispositivo para atender
cualquier emergencia que se produzca en dichas playas, sus zonas de baño y en la

mar.

Por otro lado, el artículo 57.1 de la Ley 711985, de 2 de abril, reguladora de las

Bases del Régimen Local, contempla la cooperación económica, técnica y

administrativa entre la Administración localy las Administraciones de las Comunidades
Autónomas en asuntos de interés común, previendo que pueda tener lugar mediante la

suscripción de convenios administrativos.

Siendo la protección civil materia de competencia concurrente de ambas
Administraciones, se considera necesaria la colaboración entre la CARM y los

)
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Ayuntamientos antes mencionados en la prestación del servicio de vigilancia y rescate
en playas, por lo que es conveniente suscribir un Convenio de Colaboración para el

funcionamiento del operativo del año 2017 del PLAN COPLA de vigilancia y rescate en
playas con el fin de salvaguardar la vida humana en las zonas de playas y baño y en la
mar de dichos términos municipales, comprometiéndose la Consejería de Presidencia
y Fomento a contribuir parcialmente con el coste de los gastos corrientes del
funcionamiento del operativo mediante el abono a los Ayuntamientos de las siguientes
cantidades:

Por todo lo Por todo lo expuesto, vista la propuesta formulada por el Director

General de Seguridad Ciudadana y Emergencias, y de conformidad con lo previsto en

la Ley 612004, de 28 de diciembre, del Estatuto, del Presidente y del Consejo de

Gobierno de la Región de Murcia, en la Ley 712004, de 28 de diciembre, de

Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad

Autonómica de la Región de Murcia, en la Ley 4012015, de 1 de octubre, de Régimen

Jurídico del Sector Público y en el Decreto 56/1996, de24 dejulio, por el que se regula

el Registro General de Convenios y se dictan normas para la tramitación de estos en

el ámbito de la Administración Regional de Murcia

DISPONGO

PRIMERO: Aprobar, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 38 de la

Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno
de la Región de Murcia, el artículo 16,2 q) de la Ley 712004, de 28 de diciembre, en

3

Perceptor lmporte

Cartagena 120.751,20€.

Aguilas 81.507,06€

La Unión 30,187,80€

Lorca 30,185,00€

Los Alcázares 54.338,04€

San Javier 101.223,50€
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relación con el artículo 8.1 del Decreto 56/1996, de 24 de julio el texto de los

siguientes Convenios:

-" Convenio de Colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia, a través de la Consejería de Presidencia y Fomento y el
Ayuntamiento de Cartagena para el establecimiento de la estructura operativa y
el despliegue del servicio de vigilancia y rescate en playas durante el año 2017".

-" Gonvenio de Colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia, a través de la Consejería de Presidencia y Fomento y el Ayuntamiento
de San Javier para el establecimiento de la estructura operativa y el despliegue
del servicio de vigilancia y rescate en playas durante el año 2017".

-" Convenio de Colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia, a través de la Consejería de Presidencia y Fomento y el Ayuntamiento
de Los Alcázares para el establecimiento de la estructura operativa y el

despliegue del servicio de vigilancia y rescate en playas durante el año 2017".

-" Gonvenio de Colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia, a través de la Consejería de Presidencia y Fomento y el Ayuntamiento
de La Unión para el establecimiento de la estructura operativa y el despliegue
delservicio de vigilancia y rescate en playas durante el año 2017".

-" Convenio de Colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia, a través de la Consejería de Presidencia y Fomento y el Ayuntamiento
de Lorca para el establecimiento de la estructura operativa y el despliegue del
servicio de vigilancia y rescate en playas durante el año 2016".

-" Convenio de Colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia, a través de la Consejería de Presidencia y Fomento y el Ayuntamiento
de Águilas para el establecimiento de la estructura operativa y el despliegue del
servicio de vigilancia y rescate en playas durante el año 20'17".

SEGUNDO: Elevar propuesta al Consejo de Gobierno para la autorización de la
celebración de los citados Convenios, taly como dispone el artículo 16.2,letra ñ)de la

Ley 712004, de 28 de diciembre citada, e\22,18 de la Ley 612004, de 28 de diciembre,
del Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia en

relación con elartículo 8.2 del Decreto 56/1996, de 24 de julio.

Murcia, a (fecha y firma electrónica al margen)

EL CONSEJERO DE PRESIDENCIA Y FOMENTO

4

Pedro Rivera Barrachina
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c.l!. :ì " D, rJ. $li:ûuÌ,ì, ilT.lJÐAü/\tì/t Y liMlilir.itri,ÌrcÌ
ii[RVrcïo nr ì?ROTn(."'{:. (::ïvIl-,
Oi't{/\Ír; l\ü'j'U;\í.:.i.ONïl¡ì üll'l M¡\i'tiiRTp, nñ PnOiilCCTÕf} Cl.V.fi",

Cuenta F.Û.C.P.

Froyecto de üasto
Centro de Coste
cpv

ü88'l$ i\ Ëiy . vlri . y RËsc . ËLlr. MÂ,R. y r':,u. p. c:üpr,A

Ren, de Contrâtoä Rea. dr Fäcturäs Öêrtf. lnvsntârlr

Explicaclón g*rto ;\r.i l.: g¿r rì t ii con r,",rl ll:i. o CüPf.,A C¿t l: i.: är cts n¿ì

SililiìV t.(l i t) Däl I.'lifiii'lllil(l tt;V f;l Vt t,

Perceptor
Geslonarlo
Guente Bancaria

Garto elegible

lmporte Original
lmpor. tomplementrrio
lmporte Total

,lo-¡iuìl <:t¡lr,{1(1) vËrN16 MIL $Èxl{iifi{iQs ÇrfÇuËNTÂ Y ilN cÕr¡ vËiN |ä ÊuRô

8Ul{ CIÈÌlYïO \¿¡i¡}lIl.F,: i'{Il, SålTilc:IliN1.'{)fì 01.}{CLr$N:ll¡\ y Ui'l côn VErNlf[ì lil$il,Íú'

VALIDADO
TECN ICO/.A CONSULTOTUA

GINES HERNANDËZ LOPEZ

CONÏABILIZADO

F. PÌðllm¡nar 03.1 1 .2û17 F. lmprealón 06,11.2017 F.Contãblll¿åclón 00,00.0000 F.Facturð | oo.oo.oooo



å

rflTr lrË;-

ru
Región de Murcia

CARM C.A.R.M.

Presupuesto: 2a1.1

A

Referenciar CI66875/13000{25511000001
Ref. Antsrior: 0ã783711100072f03/000001

Àt.r'rilRrä,qi:r{:t,r tu.t $;ð-6'x)

lii"'.ti¡i. na: .i. ri+ i

11

1104
110400
2234,
46089 (

{j f; i{ "s 
ñì J H Fl Í }, ;1 il J,, äË í; T l-1il t'¡ {": ^i i\

D , íi . i.ìiiGiiR i DÄD Cl: iJill\l)Äl.lir Y íilif i:ilF.ü¡:hlt-li ¡\S;

C.i\J .$. D.ü- Si.ìG'iilt" Ci-tti)i\ll¡,1^l;\ Y llliLlR{.li:ll}JCl.

ts'i rìv l, c 1 0 Ìia rF.ü't'fi("ìc . ï i. vï 1..,

0'i'ltJ\fr; llClî'1.)ï\CJ.{)t(il:$ liiil MA.TiìRïA Dn rìp.ù'l'Lll-ìC,l ôN CTVIL

$eccién
Seruicio
Centro de Gaato
Programa
$ubconeepto
Fondo

tuenta P.G.C.P.

n$&,l$ ;\ i:"y" vtG.y Räl$c.t,'i,,':.\. t'li1\R,T I'lu. ?.coplA Proyecto ds Gasto
Õ*ntro de toste
cpv

Ëxp, AdmlnlstratlvoRes, de ContrãtosReq, ds FacturasCertl, lnvontario

P*rceptor
Cesionario
Cuenta Bancarla

1ì.ut-. (.;¿rì r.ii:(-) o(;r.Ìverìit:l COPI..,;\ J\çii.i.i..ì.ar: I
jinRVLitLc üfi Ë,Þì.oüfir"l{.1L.ólj r.;I r¡t.i,

Ëxplicación gasto

Gasto çleglbl* I

lmport* Original
lmpor. tomplemenfarlo
lmporte Total

l'.',."0,.r0r,0u,,,,,r1 
o{;r irr:N r A y rJN rir c.,Þir

l"''""-"n,00'',uo 
cl:f (:ì Êt)r¿o

l'*'.*ß1,$0?,06¡ EUR (){ jr'iiìNTÀ Y

I

&NTr)$ $lãlr cçn 9Ê¡$ l¡!fi$

UN- I'1I1, Qtllt;ír tr:þrtlaitì fiÌü'Iü üôl i{lli.l.lJ, iililiìi)

VALIDADCI
TÉCNICOIA CONSUtloFIA

CONTABIL¡ZADO

GINES HERNANÞEZ LOPEZ

00.00.0000 F.Contablllzaclón I OO.oo,oooo i F.Factura 06.11.2017 F. lmproslón 03.11.2417 F. Prelimlnar



rritrfrk

ru
Regién de Murcia

CARM C.å. R.M.

Presupuestü: z{l l."l

A

Referencia: 066876r1300û{2552/00t001
Ref. Anterior: 0$7t0511100071299/000001

ÂurûRr¿¡\cróN 0Ër, G.q$ro

iì>áu:i"rr+i: i iii¡ l.

$ección
Servlcio
Sentro de Gasto
Programa
$ubconcepto
Fo

11

{1t4
110400
2234
46089

c<.;Nti[,TuHi¡r Dlï pl"ìlcsT ilil]NCrÅ
D. G. 5lÌ(r;ì.jlì i: l lt\D C.L ilDÀil;\i'¡A Y litr4l,RGlli',¡tll.Aìi

C.N.::i . D.(; . ÍiLìÇUlì.. C1.Uþ1¡,1.1/.INA. Y lïMnRfiiNCl
IJÈJRVT(: TO DIi IIROTII]CC. C.IVTL
û'T'1ìÂtì ÄClt.'iii{crÕ}iES il}ì t",l;}"rriì:ì1.À Ðll plj.()'f i]ìi::c.Lc}ili fl1,v1.1,

Guenta P.G.C,P

Proyecto de Gå$to
tentro de tsste
cFv

3S819 À t\y. vt:G.y i(]irsc.pl,i{. t'f¿\tì.Y t'LU. p.(:otll,A

Ieo, do C{rntratoe Reo. de Factures Cqrtf. lnventarlo

Expllcaciön gerto ih:1.- rl¿l$it-ô r::t)rlvtä¡:ii.çr (.ìÕpt.'^r\ ì,4 ilrl.i-c¡lr
STìRV.Ï.C].ü ÛLI

Perceptor
Cesionarlo
Guent¿ Ëancaria

Gasfo elegible

lmporte 0rlglnal
lmpor. Complementario
lmporte Total

l*',...*o,tur.on.n 
ri îR{:.rñÌ^ !!*. e rENîo

1""...'.,"0,00"rurr cÉßÕ nußÇ

l'**'**"'36,1 g7,gd uirr* 't'1,,1: t ¡¡tR

I

CüHËNI'À Y 0lh"l fr con ()O¡ìHNIA HtiRO

flIL CiliÌnTr) ürilllilNl:'Å Y $il.ìx:'lll¡l ron l.)(lliliLll.,'f'i\ ¡ltl¡lC

VALIDADO
TECNICO/A CONSULlOFI/A

GINES HERNANDEZ LOPEZ

CONTABILIZADO

I
¡¡
ä
I

F, Prellmlnar 03.1 1.20{ 7 F. lmpreslón 08.1 1 ,2017 F,Contâbllluãcfóo 00.00.0000 F.Facture 00,00,0000



¡l¡'t
,tã

Región de Murcia

CåRM C . JN, R. M.

Pr*supuest$: :¿oi.?

A

Referencia: 066877113CI00125531000001
Ref. Anterior: 05781011100072300/000û0{

Aurotr.TäACr{xq uur. öå*ìrô

l.',i q :i rt;i : ,'. tlt: l.

11

1104
110400
2234
46089.

Cü$ tj i{, t }ìRÍÄ Dlrt i-.' i{$si l, ll-fl ì\i:l ;1. A
l.l"(;.:iii1l{r;illììD.qD r:Tf.lDirfiAl.li\ Y i::i}'3iiiü.tìitbii.iÌi\::;

C'.N",S" D.G. $liii;tllt. t:ll Ulji{ùA¡.¡¡l \i Trìþilìllìlìllli'¡Cl.

f:j iuiiìvI c 1.") i)lì: lrRO,f .[;(]í l . {_t Iv l. i,
ÇTiv\:i Äc,jt,ljìclollt.li:i lili'i iÍìA'rHR.:,Jr't Dü 1llì0'lillcr_ìl.cfì cIV-i-'1,

$ección
Servicio
Sentro de Gasfo
Frograma
$ubconcepto
Fondo

Cuenta P.G.C.P. I

Froyocto de Gasto
Sentro ds Çnste
cPv

3ß*JS Ä Äy. vïL;. y r:{ritic " pr,A. ¡4¡rR. y I'LU. p. c:opl.A

Exp. P,dmlnlstratlvoReu. de ContratorR€il, dê FseturasÊertf

Expllcación gasto/ì u l- 17¿i rrì i.- t/ 1;,¡ ¡-. r7 ii ¡¡.j. (.. i.'()F1,Â :.,r.' it (:.1

$I;RVf (l r.() DI:j lìl{Q'lfli:(l tOìi (]l V l l,

Perceptor
Cesinnario
Cuenta Bancaria

lmporte Original
lmpor" Çomplementarlo
lmporte Total

1" 
""'*0., on,on n,,,tt rfi[:rN r^ ffi{. r]r*'N r{} ç(]t{[N IA t cr¡ico ,irifir)

1"""" ""0,00'eun c$¡lô Ë1ll{Õ

l"-^---"¡o,tas,o0^ nun 'crrt,¡¡¡'t ;p1 r,rí r, ''1.;fJ'i() 
rì¡.:*rIN'rl,f\ y {tr,hi{:i t':ri\(r

I

Gasto el*gible

CONTABILIZADO VALIDADO
TECNICO/A CONSULTOFYA

GINES HERNANÞËZ TOPEZ

00.00.0000 F.Factura 00.00.0000 F.Õontebillzaclón 06.11.2017 F. lmpreslón F, Prellmlnar j oe.tt,zotz
B



åffr}}'.æ
Regiórt de Murcia

CJTRM C.A.R"M.

flree*pue*t*: ?oi ?

å

Referencia: 066878/1300012554¡1000001
Ref. Anterior: 057813/11000793ûl/00û0û{

;\üTûRT¿Aü:Òt¡ nUi, S¡{lì'T'û

i)árìrnû: j^ lte j-

Sección
$ervicio
Ëantro dc Ëaeto
Programa
9uþcancepto
Fondo

11

1104
110400
2234
46089

r":0x;ì l.: li;tr i.l\ ull PIììrìs I iliiÌ,Jr: i ¡.i

D " ü " iriirìiliìrfi.i iliAü Ci:tlllÀLìj:rl.liì Yl i:iþ'i1:ìRü11;fìi:;:\íj

ü"N,::;. il"ü, Slllr-iiliì" Ûi i.iill.iÐ¡\N¡\ Y |iii::ilì,1.ftnì:i{lÏ

$ir;iìV tillO Ðr: Pir.i.illlììCCi . CïVI1,
OT'l:ìirlì ,¡\OT{1"Àüi.tìf}}il$ üìN l'.'i¡',Il}lifì"ìi"\ ü}:j iiìß.û':l'll(l(.1.1 Õhl i:l \." i. ì.,

tuenta P.t.C.P"

Proyeeto de Gasto
Ëentro de Goste
tPv

388{S A Ay. vlç.y Rnsc.pl,¡\. MÍiR.y Fl,u. p"cofi.,i'i

ñsg, de ContrôtasgxÞ, AdmlniBtråtivo CeTtf. lnventerioRê6. dÊ Fåcft.¡rås

Ëxplicación gasto ?\r"r i: ç a s; l:,1 ci)rr,,, * n j. o Cû p.ì..,À ì..,+ s /{..ì.. c,.l z.r'l l:¿il ¡i

:ìF;ii1,,¡ î to nii ì?Ro'tlìiìr.:Ii)f¡ (:1r",'l r,

Perceptor
Ce*ionariu
Cuenta BaRcaria

lmporte Original
lmpor. Compfementario
lmporte Total (llliÇUT$i.ìTlÀ Y 0'i¡¿\11R{) t'{I]. TIì.*ISül¡Ì;l.l'l'oí:i 'l'lilli)ïlTllÀ V OCItO t:c,n (.1ÜÄ

Y OtJA'tßü lrll I tlt:$CiËñ IOS lììElNlÂ Y.**F,Q êotr CU.¡TTRQTURO

Ëufrl)

åURO

GaEto efegfb le

VALIDADO
TECNICO/A CONSULTOFJA

GINË$ HËRNANDËZ LOPËZ

CONTABILIZADO

F. Prêllm¡när 03.1 I .2017 F. lmpre6lón 06.1 't .2017 F.Contablllzaclón 00.00.0000 F.Factura 00.00.0000



rr*rr 'Ë

ru
Región de Murcia

CåRM C.A.R.M.

Fresupuesto: 2 0.'ì."7

A

Referencia: 069879/13000{åS$51000001
Ref. Anterior: 06672811100072491/000001

t\uröRr¿Äf,rôN nüL cir.srô

i)åc¡i.í'r,:l r l. <lcl .l

11

fla4
I r 0400
2234
46089

(]olt s i:1,, NF, f A )¡-l i?R¡ì li "l DTil tJ c ;i. ;Ì\

D " G, Íì¡TGURT t"ì1"\D r.l:ir.tþ1\D,qtJ.A. Y EMiIRüli¡lÜ.1. AIJ

C.ld.$. D.iji " $:lictlä. CIlJDfiÐIr,î.¡Â Y l:lf'1Ti.illGillNül.

snF.vICIO riû pR0'lli:cí.1 . cl.v.LL

')TRA$ ÄC:ü'U;l\r-li.ùIiilli l!i\} I.'il|I'lrP,i¡, {.)[.; FF.il'i]Íilr:lc10]ì { l V l ¡,

$ección
$srvicio
Ccntro de Gasto
Frograma
$ubconcepto
Fondo

tuante P.G.C.P.

3SS1S A Ay . vtG . y Ri:l$c . i¡,Ä. MAlt.. Y rt,u. p. copt,¡\ Proyacto de Gaeto
Centro de Coste
cpv

ExÐ. Adm¡nlstråtlvoRes, dc ContråtosCörtf. lnv6ntårto

Explicación gaato.\ri.- ü¿ìsto <:<;nv{:r'; j-o COPt,A $¿lri '.îarr 
j..*.i:

sinRVrc:ü Dr rRúïníic.i.{:N i:lvrr-

Forceptor
Serlonario
Cusnta Bancnrla

Gasto elegible

lmporte 0riginal
lmpor. Gomplementario
lmporte Total

Þ0$C,ÊN'rçS VglNTlT,lËS con ÕINCUËNTA ñ.U&ö

ü'lL'il'xlo "ilN t'i;ì" l)OtìCi:i:¡iTir$ V::ìil{ïITäiì$ (ran (.::f¡l(:ULTI'I?i\::ìiJF,Ci

VALIDADO
TECNICO/A CON$ULTOR/A

CONTABILIZADO

GINES HËRNÀNDËZ LOPEZ

00.00.0000 00.00.0000 06.1r.2017 03.11.2417 F. PrellmlnarF.Factura F. lmpreslón
lil

ffi

F.Gontablllzaclón



rfåìtg¡rä,

ro "Ð0ctflþfËJ\rrü n"# Ë--TgcÅ.&.r^ä"å frÐ-sl
å-rsfår'A"Ð.& pË#yä'A

FÍscalåxaciðn Ï*i.mitada Prevåa eegún ÅRT. 35 de} TRLH de 1* Regiõn de
Murcia (DI, t/99 de ?/t2) y Ãcuerdo de Consejo de GobÍerno de 3]. de

ctMpRoB.ãÞÕ

üTJåN A.}ITÛNTO N]IVåRRO Ï-LORHNTE

r NÏHRVËNTÖR /"å ÐtrrJEË.ä,þO

PåBLÕ MOLËRO ¡{AR.âÑON

Ê

Ë

*

:ü

5

l.l. dfl p;íüir);ì : :i. I ç

TNTTRVËTTCTÕN ÐETJEG.ä,Ð.ä EN:
CCINSEüËRiA NA HÂCTEI{Då Y .AD¡{CIN. PUBLTCå

Nó INFORI,IE FISCAL,IUACION: 0668?3
cÓnreo: B:L 1T
TÌ.po expte: cotivtr)¡i.::o¡ì t)Ët ¿.;öÌ:,4$()RÀc:i.o¡.r

Clase de expte: ilíJNVilit:t iÕtì ¡\ilMt.Nts't't{rì\{ltiix tt¡:G.Lcrç¡i:, co:.iJ Hrql'l.DÂDr.ls ÞEl ÚiiìF-:{llcll{.} t,Ûl¡1.,1.üÛ c cr}¡:l

Subclase da expte: lix i?rilI ÌilÌ.Jt'iil :i¡Ji.il.t.1\1.,

t0 2::i 089 V1(ì.1f ËËrìC.PLrl. MÀi¿.Y FLU. F I20 ?51. 2O

;'-rx* lrgeir:l,t¡ j"i:*TÕ?AL ÏMPORTE EUR

0?.t-:_.ã01.? .ì.

.C1Ê1¡ê 
'!¡l ssq9 Jil t¡i tiÖlilFIClÌ.it

Þe*cripcíón: AuL gast-o co¡r'veni¡r Cûpl,A Cärbagenã

TNTHRVH}ITÐO Y

CONTORME

Ëxpfns SfN RñPAROS å.PARTAJ)ÔS RËÞARåDOS . co$ REp.aRos

L 0



¡
ffl)tr dlllþ

w
Reglón de Murcia
Consejeria de Hacienda y
Admin¡$trâciónes Pùblicas

lntervención ôenårål

å-hrgxo .D.g .g;rrn,ãJ{o,g

Ì'lo INFORME DE FISCÀLIZACIO$: 066873

T}TTERVENCIÕN DEI¡EõÀDå, EN¡
CONSHüËRÍE Ng T{ACTHT{Ð¡T Y ÀÐMCIN. BIJBT,TCA

ü

_s

a

g

s

il::j.fiìerö 1.. â) "ì(}r, þlir'råf ,

PrÍ.inêro 1., c)

PrimâTÖ L, ir)

004

003

002

0 01.

00

000

0û0

000

N/A

N/A

s

EXfRE¡,IOS 6ENEA-âIJËË å- COtÍp8.Og"A^n (G)

.Ìrâ êxist#nÕi¿ clê cr*d:iLo F]:e$iuIìReÉ)k;er:i() y clne e.l,

Fr:opuesi:ô es el ådecuario y snficien[e s la
nåLur:ã.i.ezê de1. !t.iìnuô u obl.iønción que ne

proporiqo cÐñt'.r:$(ìl:. $* en[ejr(Ìsrå ,lr1r,è *l öT:6(i:i t"ö

ûs ådêcu¿¡do y BuflcJ.enï{+ (:*andr) fj.naÍroi.ü

übl.:[.jåciönes õ e]$r1[reèr ú nn*:l.de$ yll'j
pror,rcr:.i.Ia* ê üiàr'gÇ deJ I'eBÕri] Fúl:Iicc
Il{r$j.ôfl¿{1.. cirvr¡r.ì.-ì.*nclo l.os re{ulsLì:os d.er Lno

arîlculo,e 3ã y.19 de 1íì l.,sy rte llacien<1e ci.e La

ß€.{ióû dë Mui:Çj.a.

Hn l.Õß cãsos ân q1¡e ôÊ Lrate ¿1ß coflbÌ:;*eì:

corçromisr:s d8 gåsbe,ç de t"'arác L:er pl.rlr:i.anu"-rì.

se cÕ[ìpLÕbå.rá, sdeü]d*, s-j- sf; Õr:tnpl.e l.{)

pr€*eÌf,UuadÕ en eI ¿vbfcu.l,o ì? d.e l.å I¡+y rl{¡

llír.j.çrnílå de ïa Èegión de Murcia.

Que l.c¡i !ìa¡r[Õ$ u Òþ].itåcí.]r?*fi ss prop,)ilsri1 â.ì.

órgåÍô DÕmp#l:Brri'.e pêrä lá åì)r'$hi:rc J.ón, c*uçrn:rrri.rso

del üâoìrÕ c :"ec*noci.rni.€nho {i{å l.a nhì.ì.ga.:ión,

I¡;¡ ()c)iTìFûtencia del ór<ralrô d.ê côni:rä.Iac;S¡1, rl*i.
{:?ônflÊr.lenf.n rle La *iubyeric::ión, del c¡ue cel.a}:r:a

eI co¡rveni.o cis röIahö¡:aci.óri ç tiel, oçe ïesue].vç

el. t*xp$d:iônte de responoabi,li.<1ad palximonial
y. en ç.tor1eL'åI. rlel qur* dicì:e ê1 åci:ô

adr¡inisUraUivo, *'-ranrio dj.(:iro ðrqðno nô ¡erg<l

;j,Iri.buiciå 1â fa(u].8¿rd p*:ra 1.a aprobaciór,
ccmprorni*o dft: $iåâi;ö o r:ecoili>*imj.{Ìin{-Ð {3e 1..ï

se l::&t.e dê

ApartâdÕs CÖnã. ClÖb "EXfREMÕS ¡

{1)CåbpÕ 'trsvarâbl,ô,/DôgfBvorablnr ,ê rôll*ásfÁ êõñ'ê'si câ asvcrsblg,fon rl{r 6l no 1ô.sry co¡ ,N/À' dl do ß, ¡åcð-
dsrlo corl¡¡f,ohsr1o,

(rlcañpô d€ ¡¡úñ€rô d€ ßxpadl6nt6ê Dã8f,ãvôf,db1ad, êr ê1 çqÉO dë ecüulâdo6¡ s¿ ¡roñdfË ð1 n. dO axf¡Èsñ. qùå ¡o cuhFlin åI

{3)cddfso ir.l oxtroM r coú¡¡iobnr,

l.T' {Ìe FáS:iila: :ì / t;



r*lrr'dA

ru
Rogión de ltTurcla

Coneeje:la de Haclendo y
Admìnlstrâc¡ónes Públìcas

lñtÉrúeñción Genoral

"å.ürãJro "pË gxrfr#Jr,to,s

TbTTËRVENCTÓN ÐËT.EGåDA, SN¡
cCINsrü&Rin ps rrÄcrHlfÐå. Y Ã,ÐMoN. pTtBLrc.*,

No fI{FOR}fiH DH FfËCÃeIzå,CTörd¡ û668?3

åpêreêdoõ tong. 6eb. EïTRËMOS ¡

cuêncÌ$ de 1Ðs 1nfÕt:mei3 ¡r'*c*p[irro* a lL,:er {ue

ile ìrace refs:¡:enci¡r en ].cJe cij.ferenl:ê$ ilpálrlêdoål

i:le e,s[û Àcue¡:do se dedujer* qut sù l'Iãû ömibl.d{,

::eigrri.*rit"c*¡ $ uráilìí!er: qîle {t*ån *g*¡r*j.aies o

q1¡e :å cüü.*inuación dÉ la g€{}i,j.ón atlrulilåotr¿[i'¡a
pud.j-êrû **.u:lilr quebranùos cconómicos +l To¡ìtöro

Þúbl.ic:o e qi u¡ Íft::cerÒ¡ f¿* pro{jede¡å a.l. t:xant+rr

exhårl¡,irivÕ del docl:*eníolo ui"rjelc dtl. Írlforltc

v si., * juicÌ.o deì 1ñb(+rve:it(}r/ ¡:t* tlan ì]..**l

me¡¡c :í.or:;,rcias çr:i"Tçú1Is innc j.os, lraht:á ti4 åcY.u8):

conf¡:ime a il.cr p::*ceptr:ad$ ¿+n ¡Jl. Ålr:l:i(::1ll.o 96 de

1.å L.H. R.Il.

Que lÕ;5 e3{.Ëedi.en.beÐ de *nxtpruaiso del qåsLo

x'esponden û g¡r$[ôí] npr$ba<lcts y, ûrr su cå..9$Ì

f l.$c*Ilz*dns f avr¡¡:¡tbl.ement*. Â\$iilti$rno, err lû*

expcrl.i.*n*es ¿i* re{crnûciltìj.eÍiufi {Jo ohl.i.9f*{iÒnsÕ,

qte t.os m:i.nmt:l: r'esponrJ*n a g{ì$ío$ iìp}:Òbítd{)Ð y

compromêfldöíT Y¡ *û ¡'r^; cii$Ò, f:iei:alicadÐ$

{:ðv{,rðblcmenì;*. }:ln {:iies{¡ de que haya

rJ*ni.gn*ciÕn dÕ :nbûrventnr pårå .Iâ

comprob¡¡ci.ón Héi[áriål ,le uri;,r -ì.:i'rver:*.i.15n, t¡u* sel

hn ¡:rcelur:irio Ia intervencirin de lì.¿l c:í.ui*da

ctlmp:rç¡bació* rl¡:cex'i¿;rl. dfi I¿t iïIversión 'y sl

cðï*(-"T.* r: f avorr¡Jrle,

[,a *:Kis[ência dtc alrïurizacit5n del ÇÕnsÊjÕ Ce

$öbiÈïnD r:n aqu*1j.os Ij.pÕs r]e g;rsh*n iri'::).t.t:itir>l*

*ri el presenLü ¡.cuêrdo ert l.or qr:e su norilålìiua

e*pecffi.cn Io exija.

NIA

N/A

N/À

00

0ü0

000

005

ü06

ü07

i¡ri.ìñèÍ() :)

Pr:i.rte:r() 1.. d)

l'r':i"fiìêJ0 1. e)

(l)cÐFd ,!åvorstrlo,/û€ñfåvofåb16, se !all$gt5 cor ¡g¡ ð! ás favorcþ:.ôrcon ,Ë¡ ,1 ûg ).o ds,y coÂ ¡tr/À' 61 úg ða nsd€"
Én(lo cor$rôbðtlð.

{3)CmpÕ de Nüftro da Ex}cdlårtco Dôûfrvorsb}åå, str 61 cÂÉo úlô ¿eüulâdoa, ôÈ pôüd¡; ål su Aâ êxpt6s, qts ðô cMpla$ Gl

{3)códl.fo d61 setroûo ù cÞrerÕh¡{,

N' de pági¡ra: 3 / 6
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Reglón do Murcla
ConsoJerla do Haolonda y
Admlnl$träolóöës Priblicas

lntorvonoión Gensral

.å-¡rExo ÐE &NTR.$¿U0.$

TNFORME ÐË Ë'ISCAÍJÏ t{0N¡ 0668?3
I{ACIE¡il0A r ÀDMO¡Í, PI}EI¿ïCå

TNTXRVNNCTöSIHN¡

N/Aexlslen+:la de au[çrizgciôn <lel uiLuler de

a Co'lsejerfâ u Orgânjr¡ÍK) ¡luf,ónÕmo en las
sup\rêsLôs gue lc r:#qul.e:fðn

g)rrRnMos .ä$rcroNåLrg å. coMpRoBAR (À)

Quê exiåt,ê inforne del. Serviç:l.o ,Tu:iîldj.co nobÌ:e

L cexto dol Convenio.

ÞêÖ.iüöqui.nflÕ Ì. a) ¡deci.mesex

$&ërJ¡rþö 5

065

ü08

00

000

E¡ßREMO,$ : AþårÈadöå C<¡na. Gob"

'€

å

*

ù

A
.å

€

{1,}ë.¡¡¡o 't¿vorrbt!/ûq¡Ërvor¡blauc rrllcnåËl eoa rg' {l {s t¡voil}rlr.cdn tHr ,l no 1o a6ry ço itr,/A' âl ro as naca-
Íôrlô qôs$robårlo.

l2)Cå$!ô do Ndffiro d. Ex¡¡tdL.ht.r nörl¡vô3åblr!. .r cl cr¡o åâ.çmulrd0s¡ çr ¡r9ndrá ¿l ¡' dá .rl¡ta¡. q{o no c[r{rLrn.l,
â*tt{&.

l3tgðdlgo d¡l .xt9.s â ooûr¡trçba¡,

N' de pågina: 4 / ç
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Roglón de Murcla
Consejsrlâ d* Haciencl* y
Adminisiraciónes Publicâs

lntervennión General

åff trtrÕ Oð,g"H"g T¿å C.f t"hfË'S f üfefp.&E'JifgllfÄR ïå.S

TNTSRVH$CÏO$
CO¡{SEüfiRTA ÐE

ÐET,äGJI,Þå HN I
Ii¡ICIEÀTÐå Y JtÐb{0Ê8. pi¡BIJIC¡t

þlo T}TFORMH nH FfSf,åLrU.âCTÕIdr 0668?3

,g

Ë

E

ïi,'n relación côn el ex¡:edientê que se físcal.Íza, esiå. fnbervenclórt
i:et-egada, de confor:mi.dacl con el art. . 2A,2 <1e1" Ð*erelÕ n.' 161/l-999, de

30 dæ cliciembre, por el que,$e desa::rol.J-a e). rágimon de conirol. inLerno

ejerci.do po:: la Tnl.erì,¡ención Gene:lal de la Comunj.ri.ad. Äutónoma de la
Rogión de Murci.a, for:mula 1a sígui-ente ôbservación conplementåria de

caråcler no ouspensÌ-rro.

- f:1. ho:r:rador: de Los Con.¡enios de Co.l.aboraeíón cuyô gasto y uexe$

preten'Je aprobarse y ser autorizado por el Consejo cie 6obi.erno,

establece cöÌrìo $u objern'rla colabor:ació¡r entïe 1a CÂRM y el
ayunt,amíento de. ., e$ el f unci-r:naurient.o oper:aLivo del Fl,Al$ CÕPLÃ 201"'7ì'

- OneÌ:e los comp::omi,sos de La.q part,es (cláusul.a*i $egunda y tercera)
escá eI cumpllr con las especÍficaci.ones de cij.cho ÞLÄN; a$Í ccxno la
comunicacíón y coordÍna.ción ênt.re acimtnist.r:ac:i.ones.

- Lãr prllctíca totalidad de las acbuaciones reç¡ulaclas Ëor: eI PI,J\N COpl-,"A

$e der¡årrolla:r durar¡Le la cåmpâña de vsranô, meses de juni,o a

sepbiembre.

- La clãuçul.a $EXTA e"stablece quë t'6e errl:enti-eirán conpræ¡ldida$ en e1

nigmo (convenio) las actiuaciones que hayan tenido luga:: anLe$ de su

fj.rma, siempre que se encuerruren rel^acionadas de månera determinarlte e

j.nmeclÍai:a con la ejecuciðn de las acl-uaciones previsbas en el misìró"'

i'1" de págì.ril: 5 / 6
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Reglón de Murcla

Consojorla d€ Hacienda Y
Administraciônot Ptiblicas

lnlervención Gonoral

.â-ilmxo Ö.Bggfi Ï¿Ãc"ro¡æs c0llpå.&JdtråIrå^RrÀ,s

No ÏNÍ'ORME DE FÏSC.äT,IZACÏO$¡ 0668?3

TNTARVENCTöN NHÍ,güåÐå fiN;
Y åDI{ON,

frN CONCLU5Tóp: ta Inbervenci.ón Þel-egada co¡rsldera que 1a suecripción del

Conveniç, pasad.a l"a campaña dê ve.t:â.tto, asl cclmo 1a uglliaación de esta

fórmula d.e la cláusula $AXTA. en un Convenlo suscríto, según su propiÐ

contenido, para realí¿år una actuâción çonjtlÌlua (convenío de

colaboracíón) en el. desarrôllo de un PLAlil que conuiene act\rasionee, 1as

cualee en su pråctica Uânåtidâd yå se han ejecutado ånLeF de suecribÍr

el Conveni.o, vaciå de contenidc¡ el instrumenfo que se prelende

suscrÍblr, excepto en la pâtîLe financiera.
T,o cual noe l.Ieva a rec6mönda.r:la suscripción de este tipo de Conveníos

con anber{orÍdad. al, periodo en que han de denarrollarse 1as åcbuatlónos

de colaboraclón que .c:or:8cÍcuyen ê1 con,uenido de los mismos.

N" dd p¡lgin.ï: 6 / 6
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-Tr-TAf"lYå"üÀ "PÆãT/ÏA
FtecalÍca*åón Limåtada Prevåa segrîn J\RT, 95 del TRLH de la Regåõn de
Murcia (ÐL l-/99 ð.a 2/L2) y Åcuerdo de eonsejo de GobiêrnÕ de 31 de

COMPROB,¡l'ÐCI

,IU.AN ANrtl{f0 NÀVARRo LLORENTE

r NTERVENTOR /.å, DULËG.â,ÐO

P.ABTCI MOLNRO MARÂNON

t'Ì' äË Iráùi rd r .1. i {'

TNTHRVENCTÕN DET,ËG"AD"ä EN¡
CCINgETTERiA NU }TACTENÐ"ä Y ÀÐMON. PUBTTCA

No TNFORME TTSCAL,IZ.äCTON: ü66875
cÕptço c B1.l-1.

Tlpo expte: i:lON V li)i( 1.{]!; I) iì C()ì.,Áli()¡{AC l.{l'),1

Clase de expLer

i:ìf,Þlit)ì.lll:1]'ììi ll.I I {:ï¡t1.,

06Li.0il0O tt 089 I s 7ö 4

$ubclase de expte:

l88i9 À Ay. VT(;.Y Rit$C.PLÄ, l"1,4ll,Y þ'ì,1J, p.Cil

ÏOTå,L ÍMPORTE gUR

107.1.r,,2017
:t:ïåvé å¿ .te.rr{ä ! 'r 999ç) :iIN Ü{)DIi¡TCÀÀI

:l:tiaËTiâ å

Dese råpci"ón; Aul- Sasi:o ccnveni"<¡ CQI.ILÀ .Irguiias

FïES. CO$ RfrPå,ROSÄpÀRTÀDOS RgpA,8¡,DtSþXPTÊg. STN RËFåRÕSTNTüRVENIDO Y
gONFOR¡{fi

0sL :L
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Reglón de Murcla

Consejeria de Haciêndâ y
Administraciónes Públicas

lnlervènôión General

.å.T\rgif0 Ð.9 ËtrYfrtrJtü,S

No INFORMF Ðm FfSCåLIuÂgrON: 066875

ÏNTËRVE$CTóN ÐffLHCåÐå HN:
CCINSSüHRÍE NE HACTE$CIÀ Y ADMON. PUBT..TC.&"

P}:imër:Ö .1 , â) 1e::, y 2' FåJ:

P}::i.¡rl¡:.):(,. i.. ål 3eÎ:. IJåiia::e f ,

P:r'åürer'Ë :[ , rj )

l¡ri.rner() 1., b)

004

003

00å

00r.

000

c0

000

000

N1A

N/A

s

s

EXTREMOS GE}TEAÀT,ES "L COMFROBÃR (E)

f,å cix:i.s{::enci.a ci.r: cr{iclltrr .presupuèr¡trå:ricr y cu*: eil

proliue$tro es el a,Cr¡ctr,rda y snf:i.c:í.enì:ri iå .l.ir

rralur.a].i:lza de] ,:Tas[o u oblieacj-ón qrre se;

ÌrlÍop(¡rl(tic c)(xr.L:råer. flÉ $nl:enderd quÈ eI crédi(:Õ

e!i; úd*cu¿\do y si:fícieril* *uando financiê
obliqs{:iö¡)ê$ ô cÕntriìëi: o rr+c:i.<lil* y n<t

p:'en*rj.las il cargô dei. lllnscrö lltibl.j.c:m

li.eç¡rional , cuurplienrio i.c:s rnt¡i.r:ì.ert.o$ (le 1ö$

artfc*l.c)r.r:1$ y:)* rlê 1a Ley Cs ¡liÀi:iendå (iê i.å
R,eSi.iifl d(: l''fuTr:ri.9.

iln l.ô$i c¿,#$Ét en que se çrå.te de cÕnl raçr
comprcmi.sos de gil*:[os de carácuer p].uriår:uâl

se compr:obar:.í, ad*ntån, s:i øe curnpirl 1.o

pi:èc{?Ëtuêdc, en el årtf.culo 3'l clê 1ä Ley de

Håcj.êno,l de 1a ilcrTión de Mur*i.ã..

Qì.:e i.ÕÊ. sJà$tos u cÞligacicne* se propûr16n ô.1

ó-r:gano compef.e¡lee pårå Iâ aproi:ac:i.ón, conproniøc:

clel. gasca c receinoc:iriien[ü dÈ ]à obl.:i.-t¡ac:i.{xr,

L,âr *ômpeuerì*ia deJ^ ór:ganÕ de (ûnLrarnciÕn, del
cüücedsnL.{å d* }a subvenciór¡, deL c¡ue celebra
e} cr:rnvenjc de colaÌror¡rcí¡jü o del que r*nuellve

el exiredi.en tc dn respÕ¡'rsalr:i l. :i <Ja<i pü.t:rifirölli-â1

y, n:n Eenêrål, del que dj.cLû ei. å(tÕ

admini,sbT¿àti.vÕ. cuåndo d.i.cì1ö rl:iar.läno T:(: ì:*ngn

a[rlbuida ]a facrritaci irar'ð l.¿1 ;.r¡robacíðn,

cöm¡lromi.sfl deÏ gas[o o reconocimienu.o de ì;ì
se trâke. dc çbI

Ã,parbadag Cons. Gob.HÏIßRËMOS :

'&

{t)Cs[Fo ¡Fâvoiâblèlþ¿¡tevô¡4blå¡ sa tê¡l€nårá cðn t$¡ el oþ f,Bvorgbl€,côn !N¡ åf ¿o ]o ÉÊ,y Êor 'll/Àr sl rá sr råc6-
dãrlo cÐWrohårlo,

(2)CM¡¡ô dÂ NÍûåro då grt¡ôrl:l.ßnt€, ÞåñfåvoråìrIôË, sn sl c6so då ñd!ûùl{dõr, rr pêsdri¡.t s" d¡ óxp¡nâ. $¡a ûo cunpLsn eL

(:lCitdlgo dol ûxir.hÞ â coilFiobãr.

N' de påg-i.na: 2 /6



Reglón de lVlurcia

Consejerla do Hacienda y
Administraciónes Públicas

lnleNonción General

JtligxÖ "D.ä Ëtrrfrfiil{a#

T!{jrERVEhTCTðN DSTJHGAÞÃ EN:
cCI!{sË,JgRia um Hå.cI$!{Þ"å Y eÐMoN. ptIFT,rCå

I{o fNFÕR¡,fn Ðm FfgCJILIãåCICITitt û66875

{¡

å (21 ÃFårcåd<¡s Cons" Gob. SXrRËIdÖg !

005

006

007

cuià:ì{:Ò d€ 1r:$ i:rfÕrti*s p¡îè{lëI}tivcrsi * lrls tltr*

se hace r:e f *;'*nti<r e¡r Lo¡* <i:i.f o::r:'s11ï;(ìr:t dip{lY li}t(iÈs

de êgLe Atuer:cla se rl*<i*ie:ra i¿u* se han ôftiliilö

reçtis:ltos ô rïåmit\irs que À.iêåü e$ùnc1.,".ìl.esJ o

qu* :lêì cürlfìrru&.ci$n d* l.ô ä(is3l.i.ðfi ,ïdilìi.n:i.*ii".Ti¡!::l.v*

pudirr"å ü¿{unr} Í r¡u*}rran,;os *cc-'ttt3t¡ i. co* å1.'I'r:""}e:rï

Pál:].i*c ö iå i¡;r fer(fl:rÐ¡ o* prcc*tlierå â1 *xðmën

{à,,*hê\:$tlÌ.vo clel do*l:rlerrccJl$ ôÌ)jÈto clcl i¡lforne
y sì, a ju:icio de I :lìnì;frrven1:Ð:r, $o dan l"ó¡ìs

¡ä*nci crnar:la ¡:,::i. r':cuns t¿tnfl i.¿"{m, ìlill):'.i¡ {lQ Ììc Iu;it]:

co¡¡:f;iT¡:m* â i$ F:.ecepeu,tidÐ {n êJ. ûrt:*ulö S6 d*

1ûr l,. H, R. M,

Que 1(:o êxpedient4)tt de ccnpr'":ntj.sû d41 çtråÈtrÕ

t'*:lponrlen å gð.í]tclrl ap::obaclos y. en su çði:ü¡

:f ir$*alizådÕs tnvoïâtlilËmËnlte, À3jmi.ùrrô, ê!1 ]ì)s

flxperli(rnt;es ite reccnocir¡j ent:o de c,bf i$acior¡.*s.

Qìte l.ûs mj.snlÐrJ r¿È$¡j)ônden n gä{i!u(}r:i i:ì.ËToh;:ltictt y

coÍìprÕìn<*Li,dô{i y, elÌ $Li û&sD¡ f:i.sr:al.á'qaclos

t:û.vûrablÈftènf,e" lìt¡ oíit$o de t¡ue haya

d**i.gna*.i{"rn de lûcervnn¿Õr' pârâ 1.,1

comprob*ci.$n nålêri.1l dc un;e in."et:nÌ.ón. qtl* *e

ha prorluc.Ì.do 1'â inLárverlci.dr¡r tle Ii¡ c{¡";¡.<i¡e

*orrtprobnc:i.öt: rïåf.*T':i.ô.ì. tls .l"iÏ ri.r1r'*r:aìj,Ón '¡ eu

eåråütf r: f avoral¡].e.

J"* €xiÐl{lnciíì d{r áugôriración ctel cônsejç ds

Gol:ie¡:no tlri aquel"ios Llpoß de ga*fno .i.ncì.tlÌ.r]c;iI:

en eìl p::ee*nl,e At:)u6:T(Jo *rt Jc¡s 4:.rc sr.r nil::*nli.va

esp*<:Íf :i.ca lû €xi.j"ì.

N/A

N/A

N/A

Õ0

Õ0ö

000

ll¡:i.¡ûûil:ü i, ,

F:f:i.msr'Õ .I . d)

PrirÍerÖ 1, e)

ll,lcMþs rËsvorêbls,/n*Cdyo¡6b1åt dó ,ol,ldÍaf* e¿n rg{ s! es fåvofsblc¡côû tñ¡ sJ bo }o ss,y con 'lt/À' tl nõ sÊ ñ{cå'
õe!1o conFrobâf,}ô,

{l)CMpo d6 Nú¡€ro dq !*Þ6dj.ÉÐtos ÐåHfåvor¿hl.€c, a¡ âl ed6o ds åcteln¿oü, Éê ttôsdad ôl n* dü ðx8tåö, quê nô éw,$}cn 61

{3lcddl.go da: dxb{ümÕ s soilFro},åt.

N' rle pá1¡irxtr 3 I 6
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Roglón do Murcla
ConsoJerla de Hacionda y
Admlnlstraciónes Pública*

lntervenciôn Genoral

.å.fÍË:f0 Ðg EXfR.gJ'fO,g
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Nô TNFORMã ÞF T'TgZ.LCTON:66875

TNfERVUNCTÕN ÐETJEËÀDTI ENI
co!{sE,tERf¡ ng HåcIEti¡Ðå r ^âDMoN. pItSLTc.ä,

DåcimÕquin¿0 1 a) ¡decirnogex

$EûU¡i¡DÕ 5,

065

008

û00

000 N/Ät,â üxlsbencía d{s elrLori"sêción dol, titu:-ôr dè

la ConueJorîa R 0::iEån:i.*mo ¡4utónr:¡{Tto e¡r l.oel

s1¡puesbrs que ).$ requi.€rån.

EXTRSMOS ÀDICÍ0[¡A[Jmg A COMFROBåR(Â)

exl"ste informe dê], $erivj.cÍo ,Tuìîfdl.co ãobfe

e6r(tó del CÖnvenl"ô.

(l)Câþfo 'frvor¡b¡,./8.rt¡vÕ¡.b3..r r. r.lX.nnr¡l oor 'ß, rl âs fÂvorrbla¡sm iU¡ rl, rq ló ai'lr 60¡ 'N/À! ül to oa tr.sg-
¡trIo 0oñ¡¡rob¡rlq,

(¡lcepo da ¡{úmro Aa t&r[dlatrlt¡ ¡arfâvôråbli¡, .n {l c¡so d¡ re6ùl¡dôt, r. pondr¡ i¡ n! da Grtt.¡. qu. n€ duñçl.n .1
axttmi

(3¡c6dtgo do¡ ðrcmæ ! con¡|robrr.

N' de página: 4 / 6



{s¡þ

ru
RôSléfi dÕ Murcla
Consejerla de llâciendâ y
Adff iñiålräö¡ûnês Públices

lntervención Genersl

"åJüã'XO üä "9"ää Y,å t,f OiVtrS tÖ¡'fFf,.gff ã$få"K "få S

I$rgRvgNcTür.T DELETåÞå tr$;
CONßäLTËRÍA Ng }I^âCIãNÐ-ä Y JIÐMO¡{. PTÍ]BT'TCA

l{o TNFORMH PH Ff$CÂLIãAtrCI}T: 0668?5

Decr:etr n.' 1.61"/1"999, de 30 de dicÌenrbre, por el que se desarrolla el
régimen de cone::ol. inbernÕ ejer:cido por Ia IntervençiÓn General. <le l"a

Comr-rnj.darl. .Auüónoma de la ilegión cle I,'furcj.a, formula la *j.guiente

observar;i,ón compl.ementaria do caráebeÌ: n.o EillÍipensivr¡,

- Ët bc¡r'rador de lo* Conveniös de CÕlaboraclón cuyo gasL.o y bexîÕ

pr:ebende a¡rr:o}:ar:se y ser auLorizado por eI Coneejo de Gobi,er:no,

esLabl-ece coÌno su objeto'¡1â colaböraci$n ent::e ta ÜÄRM y el.

âyunbanientc de. ., en el funcionaniento operatívo del !'LAN COpl,A å01-7't

- Entr:e .Los comprnmisos de Las Fartes (clåusulas s*gunda y Lercerå)

e6tå el cuÛrplir cc¡n l.as especificaciones de dicho ïrl,l\N; ërsi comÕ la

comunicación y coor:dinercj.ôn *ntre admÍnisLr:a.ciones.

* Lô pr:åceica t:ÕLålidãd de las ac[uaciotres regulada$ pev el FLAN COPLÄ

se desarrollan cluranLe 1a campaíia de verano, meses de junio a

septiemb.re "

* Lå cl¿iusula SäXïl\ establece q!1e rrse enEenderiin comp,r:endidas en el

mj.smo (convenlo) las â.ctu¿rciorres que hayan tenido lugar anees de st-l

firma, s.l.emp:re que se encueniretr relacÌonadas de nårlerå deLe.ìînìirlånte e

inmediaf.a con la ejecuc-tórr cle l.as actuacíoneo pt'evis¡.as en el miåtìÕ",

ãN coNCLTistÓN: La rritervenciórr Del.eelada considera que 1a øuscripclðn del

N" rle pá$iflå: 5 / 6
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TNTSRVSNCTÕN DET¡ËGåÐ"å, ËNI
ÐE

fórmula de la clåueula gËxTA, en un Convenio suscrito, segün eu propio

contenído, para real-izar una actuación conjunba (convenl-o de

solaboración) en e} desarroll"c¡ de un PLAN que conbiene actuaciones, La6

cuales en su práctica totalidad ya se han ejecutado antes de suscrlbtr
el Convenio, vacía de conLenído el insbrumento que se pretende

suøcribj"r, cxcepbo en la parbe fÌnancåera,

Lo cual nos lleva a recomendar la ouecrlpclór: do esbe t.ipo de ConvenÍos

con anberioridad aJ" periodo e¡r que han de deearrollarse Las actuâclones

d* cÖlaboración que coneLibuyen el cÕntenid<¡ de los rnismos,

ffi)
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SXTREMo$ GüNERÀÏ,ES A COMpROHåIR (G)

i,ä sxì.Bt*nüi,ià de r:::ériì.Lo prêBupuëslLå:rÌ.o y rlu* *1.

pxoËur*$(a *u *l ad*üuaûâ v suJ:iaienle ¿ ]-a

ur.rrâ1e'¿;r ri+rl. Ílâçtt;Õ rr obli+aciörr que ee

pÎÒgÐÍìg¡ì coilfraìÈT. li¡* sìlt:ênde:fá q\ìe el {:r:ü,:i-Ì.Cc,

es ;rder:l'¡oÌlc¡ y su.f. i.ci.sinl,e *uarrrlo f :i¡iilnc:is

obligacioneo ;¿ CÕlìLràeï o nacídAS y rrO

¡rrcscr::ilas s ùårl¡o rls.l Tes$rÕ tiibl.ic.)
RegÌ.rxi*l, *i.rnrpì.:iendr:: l.o$ requ;iÈriuüs de .lÕs

åri:icul.ô¡: :i5 y :19 (ie ìl.i{ t,ây rl* llecj.*ir(iå ds: l.¡r

¡r-eç¡i.ón {iê l"h:::r:i r.¡ .

TfÌn ler,j i:âsiôsr en qìl* gå [råEe de c$nlråcr'
cÕniprÐftiscrs de cl*.slÐs de cafÄcuðr: pl.'*rlanu.ll.

,¡* ¿Õmprêþ.l1:å, acl*mår+. sj. #ri *utnÍ)1* :lô

prÈceÞ!uã.1ù en el. ar:f,Íçlri.c) .l'7 cle ì.,1 l.ey cie

l.]åcfeüdiå clo la iï"er.;Íôn rfu Mulcï¿r,

Quê l.$n gê$1.ç)(r u ÕhligäciÒïrêg .te prcpcrnen al.

no fl1)ilrpêtlênLé para 1a ap;rr:bec:i.ón, *<xrìpl:om:isct

rje.I iJ,rBbú Õ recorÐcl.fij.âilLo cle La sb].j.$åcj.óñ

Li:¡. çornp4Ì;$û*ia del órganÕ de cÕntràUi¡r:ló{}, d*j"

con*<rdenuc <1* l.¿ ËJubvenci6n. deï q(rr¡ e:$1.6rÞr¡r

nlL c¿nvenio dâ cr,l¡rborafión o dsl .n:e ::q$uÈJ,ve

Õ1 e:¿pedienle de respcns*hil.irfåd $åE?:i.monåâl

y, sn g{*ne:¡iå1., <ìr:.1. que dj.c[e üI âcLô

¡¡dftinisLrnt i.vo, rr(rilrìd.J d j.cliÐ fx'lT¿å¡ro n$ Í{}:1g¡¡

êtrih,¡idå 1å facult.ad parå l^a aprsbåciðrr,

cÐrrlprom:i$,: tle). gaslto o y*con,tcí¡nierit,ö dù :iå
sê t.rål:e cÎ.*

Pri.m€rô 1., i{) .Iðr. y 2" p¿ir

Priaerþ.1. å) 3er, pi4ri:af"

Prlm*ro 1, ç) 000

000

000

t00

EXÎREMOS ¡ hados Õons. Gob

.s

ài

g
ll)C¿rpo 'SâvÒ!sbls,/Dé9Èðeo!ðb16r sê !ôlionâ¡d con tÐr sl .s fåvo¡åbl4rcoÀ ,llr å1 ûo 1o oe.y con ,N/A¡ Þl to Òd nocÉ-

ãôr1ô sÕnÞ¡obârIo.
lã)cÀryro de Núñå¡Õ dr ã*tr,€dl.Àt€á nêÊlÀvoråb1.6Ê, ot ôI càêo då âcüwlâdor, oå Þofldrá qI n' da êapt.F, gue no cmplon cl

l3)C6dt{û dol axtrêso â ccsç)robár,

N" de ¡ráginar 2 / 6
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N/A

00

000

000

c05

c06

û47

llri.irìerö I

Prinlerc 1.. d)

Prinûrô 1' {il

{u,*ndc cle }Õs ír¡fol:mes Ër'6.ri*Ëll.ivû$ â lÕs q'-!û

,së h¡f,t:c }:efeyËnaiå en Ïo:¡ dl.f(:} rsïit:tllì åpiårc¿Àdör'l

¿le es*e Àcu(¡rd¡:r s* clerluJeft que ete ì:an orìliî j.dü

reqri.s.ì.[+s o Irånitf;n que ÐeåI] e*:e¡:ci¿r]es c

q:.r* 1.a Èont:i.nu&criðn dì! l.a Seutidn tådtnin:itJi.r:ììç:j"vå

prldierâ ci+!'tsar queìr:r&n{:Õs acôîr5fiicös ¿ì].'.1:esü}:ö

públioa o ã ün Leïflëi:Þ, ue prr:c*derá ê1 exa¡nerl

*xhilu#tívrì de: d*cuñèrrl:r:/E; obJeio dsl illtÇTmê

y r+:t, a julcic deL lnf,erv*I1i:or, s* dar¡ Li¿¡s

m*nci.*xÏl<t¿s cìrãnnscûIncÍas. hahtå d* a*Lua::

cönfôTile ê ls pr'€cepiuado en {*l åTblcu:lô "q$ {le

:"¿. 1, , l'l , R. . lvl ,

Que tù$ espediertco* de cÖrtprÔrnieo de.l. l);istrû

r:**ponden a gn$[Ðs apxfi]>atlos y, et] ô¡u ç,ilso,

ficca.lis*dÕs fåvt,:li,åbl.+nìeÉtr*" Àsimí$nl(), e¡r Lcs

exp*:<i iexies çte reconoci.mi+tli:o de ablì. Ígaci ones,

qtlri i.$tr fili.$flìÇ$ xe$porrdcn a !)¡ìi:ii:(:¡$ ¿ì¡:rr'Õb;trl<>s y

cùnìpïi:rmLj.d(}$ y, än sìi cü.sö¿ f ilrriiì1j.2ûdos

faverabl.emetruê" FII) üäðo rltl <lue hhya

dtls:j"Ênêcl.ón de lnl.*::vflnt.$r' pil?ö La

con:p::obaci.i>n r,låteriål- cle una ínver's:j.ón, qìl* $e

ir¿,ì, p:t:öducidr: La int*rrlðnciórì rlo la *:[åd¿ì

comprobac:ón m¡rt;+r;iell cie la lnvovs j-Ófl y sìr

íiiàrÂ{) t:er' :f avr:ra}rll e .

L{r sj{j,$cenciå d* åut.ûr:i.}:&t,,ión dnl *cnsejo de

ü.r:Ì.¡rer:ric¡ e:rt aqueìlce ii¡tos de Sillll;o* Ì.:rx:).u:i.do*

*n el- prescnte Acu*Tdô ett :"os qiln $u ll¿rïmôl:v¿¡

e*;¡:*cf f ica lo *xi. j* '

1:.)c¡npo 'P¡voÍåb:.o/D€ãfnvórùb1o! d€ rôlleÞåf,í oon ¡S, 6, Ðp f,¿vo3âbls,co¡ 
"It 

EJ nü lo sd/y éÞ$ '¡l/À' ,l ¡õ sa û6ea_
åariô qÕrÞrgbã:lq,

tr)qøpó dé tlúñ¡lo dc la!¡sd{€AteÊ Þçsféyorsblsô, €s rl c4ag ds aëìôulsdcü, g{ þo¡¡drt el r' d¿ å¡pt6Ê, quó nô éw,pls$ sl

l])Côdlgô dtl, txgr*m â cÕeprob{r.

N" cJ* påi¡Ína: 3 / 6
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ÏNÎHRVENCI0ST ÐEL'EGåD"A SN¡
eCI¡dsB,JBRie np iühc3glrDA T .ân$t$. FUaI¿Ics.

L,íì exí sLrìnùjíì dú írirì:r):¡'iz*ci$r: dr*l'riiulðr dê

l* ücrisejer-îa u Cr:yanÍsr:lo ÀrtL$nûrr(i rår: .Iös

$upu*sr.o* c¿ue LÕ ::equle::an.

E:{TB.EI'{O$ .AnIeÍô}fÀLHS å COI{pROSINR {å,)

Oì"re exi$Lê irtfârrne dêl Sérvicj.c) 'iuîldicÕ sobra

el g*xfo rkll Çt:nv*ni*.
;ù4;;;;*.",",,'¡,-

sË6ilND0 ii

ÐeriÛìûquin[Ö I å) idÊcimüs]ëx

008

065

00Õ

000

N/Ë\

s

äXTRËMT$ : adoe I '8,(ã) A(,1

ffiÀ,

(t)Cüþo tf6vo!åbls/PÁ!!Êvôsablêr Ëa f,ctlôRAa¡l éç¡ 'g¡ É1 6d frvõ¡6b.I¿reon rll, Èi nó lg ôû,y Õon ¡f/Àr ¡t ûô tô trôcû-
Þatio cofiprôbðrlô.

(t)c*$lrô dâ tlårn6ro dá *tFâd{ån[âs Såãf¿vdråbl.áR, åb 61 4âáô 116 {aruùslqdçe, åê pôlra¡* â], tr'dô ûxptra, quô no clsÞldñ åI

(3)Códlgô d61 ôxtf,süô ð eodlrrôbe!.
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Consêjerlâ de Hacientia y
Admin¡strûciónês Prlblicss

lnlervención General

"ååfãJf0 Õ"8S.A'R Vå f-f ÕffË''g C0¡fp"frã'I{g$ïå"H.f.e,g

T}TTffi R,VHhTCTÕN NffiT"HG.åÐA EI.T t
CÃ.gÕNSm'ÏBRïÀ HåETENDJI Y AÐ¡{üN,

No INFÕRME Ðg FTSC.âLTäåCÏCIII: 0ðö8?6

h

s

ã

s

Þeçrebö n. " l"6L,i 1999, de 30 Ce di.cÍembre, pÕr ê1 que $e desarvölla el
rógimen de conLrc¡I inL,çrno ejercldo por:].a lniervencåón ten.e::al cle la
Conur"iidact l\utónoma de la Reg:i.ón de Murcia, fortnula la siguiente
observación complement*arfa cle carâcter no srÌspensivo"

* Hl. borr:aclo:: de Los Convenios de Colabo¡'acj.ón cuyo gasbo y cextcl

preiende aprobarse y ser ai-ito::j.zado por el Consejo de Gobierno,

esuêblêc€ cómó sìl ohjeLortl.a cr¡IabÕracj.ón €ntra la CÄRM y el
ayurrtamiento de..., €r'1 e1 funcj.onamient:<l ôpürativo del PLAN COFIrÄ 2017"

* En.[r'e lÖs cornprontisos de la$ parteÊ (ctáusulas segunda y Le.r:r:era)

esbå e.t cumplir con las especifi.caciones de c1ícho PLÃN; a*i como La

comunícaeión y coordinacÌón cntre administrâciones,

- 1,a prâctica totalÌdad de las aciuaciones regulacla,ci por *1 pf,ÃN cOpr,,\

¡re desarrollan durante Ia cam¡laña de ve::anc, mesres de junio a

sepIiemb'::e .

- ] å cláueula $trXTA esf.ahl.ece gr.ie I'se entenderán conçr:endidas err e:L

mismo (conver:.io) las actuaciones que hayalt tenido luq¿rr änres c1e sr¡

f i.nna, síenrpre que se encLreneren ::el.acic¡nadas cle maner& deherminäntð ô

ir¡medlai:a con l.a ejecución. de Ïas åctuacicln€$ pr:evi*tåc en e} mi.sno".

üN CONCLU$TÓN: T,a Int.er:vencjón Delegada considerâ que la suscrípciôn del
ñ.^"*.,--.; ^ **,,--i\ 1- "******i* i* ¡,.*".*".,- --i ^.-*^ r . ,r¡ I'l { ryrn1Âil 'qe ê*i-a

: P1\ttLOl Nil'

N'- dë påq:ì.nå: 5 / 6
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Ï!{TERV&NCTÕN ÐST¡EGåÐJI ET'T I
Y

fórmula tle la cl.år¡sr¡.la sÉX1fA, en un (onvenío susci.i.bo, según ou propio

contenfdo, para real.izar una act,uación conJunba (convenio de

colab<¡racíón) en el desarroLlo de un pt.âN que conciene actuaciônes, lag

cual-es en su prácticn tôcâlidad ya se han ejecutado anges de suscribir
el Csnvenio, vacfa de cont,enido el insurumenbo gue 6e FreÈende

suscribir, excepto en la pärt6 ffnanclera.
Lo cual nos lleva a recomendar la suscripeión de ecüe t{po de Convenios

con anteríoridad al periodo er! que han de desarrollarss las actuaciones

de colaboración que consEituyen eI contenådo de los mÍsmos.

N" de págiflåì 6 / 6
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cÖMpRoB.â,Do

"TUAN .ä.I{TONIO NÃVÀ,RRO LLORENTE

ÏNTËRVUNTOR/Â ÐSIJËGJ|ÐO

PABLo MOTTERo M.¡tR.&ÑON

d
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EXIN,EMOS çHNËRå,IJHS A qOMPROBAË, (G)

êxj.sLenci.a cle cróctito pÌ:e$r1pue6tåricl y que e).

pl:rpu{rsIo e€ e]" ,1dcËu¡rdû y $ufic.i.r]nte a :1,1

naturel{z.1 Ce} gãËco u ohl j.qaci.ôn ç¡r.re se

pt:oËÇïlg.* cer,'ùr¿lÈr, $ô èn[rìrdleríì rlnn el *réd:lut:
es a**r:uüdc¡ y nufi(1*r1tìü (:uåidcì firrarlci.e

obl.ì.¡1ar:;ï.oni+s å {Õntråer * riat:i.clilr: y nl
psescrilns ¿r ð¡ì19c, clnl 'l'sr.¡r:ro pßhlì.1.s<l

Rftgr¡.ôr1å.1., cnrnpl.ienriÕ i.{){t l:Õ,Tr j.fi{ j f.ü$ d* los
;rïb.Í{rrl.c}ii }5 y 19 de l"a Ley de !{¿¡cienda d* }¿\

¡Iftgj.'5n d,Ì,) MurÕi;t.

þ)n Lcd c¿rsos Èi1 gue $e []:å[r3 da fÕntïilei
compronrínor.r d{* ga$t:o6r dê car&cter p).u:::laliiia).

se comprobará, odernå;r, 6i. se cump].e lo
l.1recelJcuâdo {.1í eï ä.Telcnlo 3'7 ds }a Ley ¡l{ì

i.låcicndâ de La Ref¡ií;n dÈ Mu)':(".:i.;r,

Q,"le l.os: gas[aä u ()bLigac:"r:nesl se ¡:rcpQneü ail

drgi*nr: *cnçet:encù p¿l:û l.a a¡rr:obacì.r3n, ccmprom.iso

de1. ga6io c¡ r:eccrrcr:iniènlÐ {:le .l¡r ol)l.ifJ,rci.ii¡.^

--¡;-*
.L,a comp€fencj.å dål órgâTro (1$ *or!bra[åcj.ón, dèL

cc¡ruedenLe de la subvencírÍrn, r{cJ. que cel*i:ra
el cônvenÍo <lc *ol.abnración o del. que resu*Ive
e.l cxpcdl j.*nf e r.lcl r:* s¡:cnr.:;lb j. 1 j.rlad []Rt t: ì.mon j.a:1.

y, *r1 eêrìeJål, de1 qur¡ d.i.oh{+ f,el. ã.*UÕ

ådnj.ni¡{t::.3t :i.vr:, cr:arrelo ciicho órgaricr n{) [:ûTigi.t

a[riL¡tr:i.da la facullêd par:a 1a apro]:acj.ón,

comp:lornj.so d€I gåõbo c r:ecflnocimientû dè lê
sË lrä rle

P:':im$:î{) :1 , Ën) 1.*r, y å" påÍ

Pr:irxlro :.. äl .)ôr. ¡>árra[.

ilìri.üìer() -t. ci

l¡r:inre ro il" . l: )

ct3Ì Âir)EXTßEMOß r ÀÉareãdoß Conõ. gob,

(l)cårÞó¡ldvoràÌr1å/Dðdfåvo1åb:1.ô¡ ss f,ållå¡rðrd éón ¡åt ål åd f,ôvôf,db¡o¡coñ ¡ll¡ êl rô 1ô ãÊry eon tN/t' sl no €s 4oq0-
c¡rlo conprobð!1o,

{rlcañpo dâ Nún€rê dr 3*p6dlênt6ñ ÞâRfávorâbldr, 6n û1 daro rio ac\huld<lór, ñ6 pondr¡î al n¿ då {xÞtôa. qu6 no rü!ìgf€n €l

(3)cddÌqo dal axtrôûo a carproÌrsr.

N' <ie páginar 2 / ç
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Roglén de Murclo
Consojeria de l'lacionda y
Administraciónes Públicas

lntervenciôn Generäl

.å.¡tg'xCI ÐE gx,yR.äl!f0.s

TT{TURVET.TCTð$ DET,EGå}.å EN :
coNsñüERfe ps HÃ€rElmå y "hDMON. prmr.Tcå,

No frur'tR¡¿n ÐF FTSCÀTrIãåCÏON! 06687?

ç

3
3

,e
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c
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*
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ÀifiT,: Àlr$rrtsdog Cons, Gob. EXTREMOË r

N/A

N/Ä

N/A

000

00û

000

005

0c6

007

tïime)r'Û 3

PT:irrìfi:r(: 1., d)

Þl:in+¡:t> 1. e)

Cuanclo dr* l.*¡s inf cìrxres pi*c*pi:Í vcct a ì.Ðs <¡l.t*

ÈJe ha*e refere¡¡s:í,:t <:rl Içs diferelltes ;Ìp;'lri¡rrlos

dè eiil* Àcuër¡io r¡e qi¡lrlu'Ìer:a <¡ue sl* hart or¡i:i.iidc;

requJ-s j.ï:sn o t:ì:S.ilì:i.t:as dirjc g1*etn *st*nüi iåle{t $

quâ -La ¡:Õnl'.:i.*ì.ril{:i(:n de 1.lr gesciên ådmj.nj-$r'l:übi.v'r

pudle:a cðusflT quebt:;ttlt(:¡Ì *(,"nnóm:i.cas ü.] Tûsûrù

F{ibll.*o Ð ià un l"erüèToi srÌ pfoü{ìtJ.crS ¿1" {åxctll*ll

êsil,iì1.ìsì:i.vo dei docirïrêål:Õ,i* Õbjtìto d.tll in:frr:::¡ne

y si, a jui.cto clel.:tnli:*rvencÕT, Ee d¿rn 1íâsl

rni:nciçnad¿s ùÍrdìtrt$(lfrrl(:iås. h&t'rã dri+ ¿cl:ua::

ùonl-ôvme ¿i .l.cr Fì:(tcRphuadc ei'l {iLL ô,T[lcu]-o 96 dê

iè i,.il.R.l-f"

Qì:e lo$ *xpedient.es tliï (:Ðmf)1.^önì:iflr: ile). gautct

responrlen & Stästlos aplr:ì:;ltl()s y' *n $ìl {:i}sQ,

fiscål.iäåliils fñvor¿rbJ^emenbe. i{$ímj"ltlrlo, *lr¡ "l.t:;t

expedi*nce,* dn reco;rc',:: imj an[.Õ tte Õb.]. i,T¡ìci.Õn€å,

qr:* Ì-*s minmcs reli:;p'rndell *r çt¡¡stros nprobados y

c*mpromeIidos y, i]r] $u üli]so, fistðliuadÕs

f¡:vç:¿¡¡bl.*nerr[Õ, F:û i:å$ö ,Ce cue ìrayil

dÈsí$rråcJ,ón de lrlt]*Tv*I:¿ôr paJaa l.¡t

t]ompr:obacíð;r fiírtÉri.;â..1. dÊ una invt¡ísiðn, que 5ûì

T:a ptoducído :l{} i.;il:e}'vênciðn de l-å til:'}de¡

cnn:p::clbilci.ðn nìäbeliðT de l,;l .i.rtvt¡r's:il¿l;i y ¿¡u

c*råçier favcrahle,

1ìô. êÎi.$uên{iiê dû allLö::j.z;ãci.órL de]. u$Íi$ejQ d*

Gcrbie¡no en i*qu*ri.ì.on fipôs de g"1sîos incl.uido$

nyi eJ. pr*#ent+ Àcuúïråû *rr ilr:s gu* ¡ilu llÐrma[j'/¿l

**p*clf ica 1.o ex:!"j4.

(l)Cüpo rfovorúbls./D6s',¡svorsbÌ9t Ë€ r6tLâ¡1arÄ cgû '3' ßl s9 i4vð!êbl{rcoil ¡Ñ' ñl no ¡o 6s,y toü rll/Àr ol nÕ âr naêô'
tsrio cðo¡)¡oÞårlo,

{3)C8po do lïúqôro d6 gx¡rsdLôilbôs Þa¡tavÕr¿lrièa, o¡ dI eå¡o ds ¿cwuL¡dor, re pondrá 41 n'<lg ðxi¡lsð. qut ño 4ujd¡t164 â1

1))C6dtgo ds1 sxtfam a cÕa$fob4r,

N" dc pggi¡'!a: 3 I ç
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Reglón de Murela

C0ns€jârlã de Haciêndã y
Admln¡strâclóne$ Públioâs

lntervêncién Gêneräl

å¡fEtrO .Ðg gXrfrgil'rÐg

No TbTFORMH DH FÏSCåLIãACION: 066877

TNTURVSNCTÕN ÐHTJEGADA EN¡
CCINSEJERÍE OS XACIETÐ.h Y ADMON. PI'BLTCÀ

B

.Þ

fr
"s
,x

.ë

s

ú

Ðecjmoquinqç 1 a) ¡cl*ci.mQ*ex

ülitiul{ÐO E

065

008

û0

0û0 rfiA

û

L,it exl.$L$nfliâ Ce åufoliäåciSrr ciol t:i.lular de

1.n Ci:rirsnj*rfn !.r Or'üìrrriÍi$r+ Åul;.{in$rìc} {*r .ì.Õ$

supreslÕs que l.* r*ctiÍeran,

HXTRNMOS ÀDTCIONÀ¡JSS "ã SOMFROBÀR{À)

Cuê exisbe lnforrnt¡ del $ervÍcio 'lurldico sobre

el. r^sxf.c <ir*J" ('anveníc.

ËXTRTMÔ$ : ApartadoE Cona. Gob., t

INTnRV$IITOR/À ÐglEüÂÐO ¡ PÂBLI) MCLãRO Mq,fi.ANüN

{})qåñt¡Õ rtå'ro¡âblo/De¿f,rvlr¡bls¡ ãá ¡âlls¡êrú aÕn r$, Í1 a! fÞvarêblê¡oon tllr pi no Iq sø,y con,N/À,dl ¿ô üê t6or-
o6r:lo corrFrçbd¡lÞ,

(2tcÐ?ô dd l¡drtto då Erf!ôdlâ[tts SaBfåvÐråb].6r¡ sn ç] çsaq ds acmulÀdðå, ,â pônd"å 61 ú" ds sapt6a. qüâ ¡ô eusg)]êr el
ôattano.

(3)Código dâl orÈroilo { oorìJp?ob¡r,

N" de pá-qína: 4 / C



r*t-¡frË'
Regién cl* Murcl*
t0nsðjoria dtr Hacìendn y
Admhristraciónes Priblicãs

lnteruención So¡reral

^å.$fã'XO O"gS"gRI{Atf Ö.$Eg tÕ;fPLtrI{E'}IfåËtrr4.S

TNTfiRVHNCTÓT\T NWT,$GAÐ"å äI{ ;
. PIÍBLÏC.âcosÏssðERf"e. ns Y

l',To fNFöRA6g DE FTSCAT.'fäACIöNr 06SS??

ne*retÕ n.'l-61"i/1999, cle 30 de d"ícienibre, por eI que se <reeax::c¡lla el.

r:égi.men cle co¡r'i:rol internÕ ejercido por ì.a Tn[ervenclðn General de la
Comunidad AutónÕma de la Regí6n de Murcia, forntul"a J.a sigr,ríenLe

ol¡servación compl*mentåría cle caråcter no sl"¡spensÍvo,

* Hl bo::rador de los Conveníos c1e Cclaboración (uyÕ gâ61ì0 y Lexto

pr:etend* aprohrarse y ser auborizado por el Consejo de Gobierno,

establ.ece como su objebo "Ia colaboracj.ón entTe la CARM y el
ayuniamÍ-enLc¡ de,.,, êt el funcionâmient,o ÕperetåvÕ c1el PLAN COFL?\ 201"7n

- lljntre Los compromixos de l.as pårtes (cl.áusulas segunda y tercer:a)

está el cumplir con las eepecificaciones de dicho PLÃN; asÍ. como la
comu¡ricación y coordinaciÕn ôntrê administraciÕnes.

- Lâ prácfica L,otalida<1 de las ac[uaciones regul.arlas p(rl: eI Pl ÀN COPI,Ã

se desarroll.an d.urante Ia eampafla dë verano, meses de junio a

sepf,iembre.

- La cláusu1a SñXTA eËtablece quË I'se entenderán com¡rr:enclldes err el.

mismo (conveni.o) La.s accuaciones qne hayan Lerlido lugar anbe$ cJe su

f i.rma, siempre que se encuentren relacj.onadas de manera d.eterminante e

inmed.iata e:on la ejecuci.i:n de las actuaclones previobas en e1 m:isnto'r "

ËN CüNCLUSfÕN: Ia InLervencj.ôn Deleç¡ada consiclera gue 1a suscx j-pciÓn del

¡¡" dÈ Ëå(jinör 5 / 5



Rcglón do Murtl¿
tonseJerla de Haclenda y
Administrâöión0s Prlblicas

lntårv6nÕ¡ôn öeneral

.å"IIIFXO OB.SFR f¡å C-f 0ff9# fCIItfP-t -ãÍ{H¡I3å"RïAS

No INFORMH ÞH FrgtAT¡lZåCTONT 0658??

TNTERVE}¡CTöN ÐãT¡HG-âÞÂ HT'T I
rc.L coN6sir$nf.â

fórmula de la cIáusula S&XTA, en uR Convenio suecrlÈo, según su propio

contenido, para realíâar x¡na actuaçíón eonJunba (convenio de

colaboració¡r) e¡r eI desarrollo de un PLAI{ que conEiene actuaclones, }as

cualee ên su pråchica Eobalidad ya se han ejecutado antes de suscríblr
el" Convenl,o, vacia de cont,enJ"do el" insü.rument,o que se pretende

euecrÍbir, except,Õ en la parte fínancíera.
Lo cual nos lleva a recomendar La suecrì"pctón de estê cípô de Cc¡nvenlos

con ancerlorídad al period.o en gue ha.r: de d.esârrol"larse J"ae accuaciones

de colaboracl6n que consLl,Luyen el" conlenido de los mísmoe.

DEL€û.¡lIr0 : PÃBfrO M01,üRQ

N' de pÄgi.nar d / 6



{$åþ

w

H

E

.!

])0t[äþfË'ÄTrü Ð E .Þ=-rsfÄ"L"rä"åt"r0Ãr
.LT}fJTiL.DÃ P.RËY"ÏÅ

Físcallxacåðn tímåtada Frevia øegün ART, 95 det ÏRLI{ de }a Regåðn de
I'IurcÍa {DL L/gg d,e 2/L2) y Ãcuerdo de Consejo de Ëobierno de 31" dc

COIVTPROBAÐO

.ÍUAN ^ANTOTÍTO NIIVåRRO LLORËNTB

TNTHRVENTOR/A ÐHT,EGÃÐO

P.åBIO MOT,ËRCI M.ER.äÑON

if.' .lri, I);.i,,., i T;ilì : :1. i <j

?tê I*fl

l$:

ù:
hT1

I.=

INTHRVHNCÏ ON ÐfrLHG.&Ð.& EI.I r
CONSU'JERÍA D8 }TJ\CT8}ÍD,ä Y ADMCIN. PUBT,TEA

NO TNFORMH FTSCA,ÍJTU"âCT : 066878
CODTGO: 8l.t.l
Tipo expt,e; c(}tJÌ/Hôt r.{)tì Dtì: tô].,À$ri$i\ll:toN

Clase de expte: (ìrr)Ìlvllì!t{:r$ ,¡\t:¡t'ji:Nt.$'t}ìl\CtÓ¡¡ n¡Gr$i.inr., (X)$ LINTÌil^qìJäìi I:ili l)lil¡ìil:Oi1r:ì p[]llI.,:i.a'rl L] r.l{ìN

$ubclase de expte; i¡rx ilËit:¡:l lltN'tiì ll':I f f /:\L

040i) G 46089 3 8.319 ir ÀY . V 1 11ì . \f tltlirit.l . ir i,1\ . Mlql? pt,¡i. 54.338 04

s¡t.3å8r 04ïOT.ãT, T¡{PORÌrS BT'R

07.l-].2017 t"

Deeerlpcídnr Ar"it gasto c<¡nvenir: COpI.A LÕs Alcazares

TNTERVSNTDÔ V
CONPORMË

BXPTÞS. SÏ1{ RËPF.ROS å,påRrå"D0s Rsp.ê,R.åÐos .CÕN RËPAROS

sï 1 o
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Roglún de Murcle
ConseJeria de llacienda y
Administraciónes Públicâs

lntervencìôn Gsneral

.å¡r&'Jf0 nE ffixrR.g¡r"fos

No TNFORM$ ÐU FI$CåT,TäJ{CÏON: 06687S

TNTERVENCTôN DHÍJRGAÐå, BN;
CONSH.THRf-A NS HATTS!çÐA Y å-NMON. PUBTJTS.â

NXîRÉI{ÖS çSNERAT,A$ "R" COMFRÕE"âR {G)

1.,â êxistercia de créditc pLesupuesiå:1:Ì.<> y qu* *1.

pì:*pilêsi.ô ê{i el ådecuíid.l y $tì[Jci.ênì:* * J,n

naIural¡:zs (Je]. tåsrtc tl Õbl.i$,1(ÍôT] (Itls sè

pr'$t)or1qià cont:ri{(lr.'^ S!* ÊnLe¡ìd*ilá. <¡rre <*ll crÉdiiQ

e¡¡ ¿rrieitrad,) y suf i.r:.i.*nue üuår¡dü f iú,tin{j.{l

obì.igacioneu a çÇr1È:íanî o na<::i<lan y rtt:

prðscÌ:i.tåfe ,å {¡r:1ûn del- fe$Qro Ë-tibl.:it::ill

It*oiana.l , cuntp.i.:i.en$n lÕ$ ï+qìt j.$:i.tl(:s r:i.e Lns

arÈiculcs 35 y 3.9 de la ì,ey riÒ l¡¿rci*trd,ì de lê

Rrg:ltln d* Mur:*j.4.

F.:Ii los c¿qsÕß gn qu* ¡ttå fJ:åL:{3 d* cc}11-râer

ct:rnpr<>m;i*os de gåflcs!:) de caråÇber pil.uri.ant-lail

sr+ courprobarå, oclemáe, 31 sè cuaplê -l.c

p):r}o$pfl¡äúo cn i}.l. a¡:t,í*uJ"ù 37 de ]a Íre1t da

ga¿?ienda dc l^,ã lìêgión dc Mur:<:::i.¿t,

Que lrrsi gaßborì !r ablil:tâcìône$ o* prcponeri aì.

ôrgånÕ cÕmp.rïsn('.e pðr¿1 1a npr:Ðbüci.í)r, uötn!)l:(xrì:L;.Ic)

<1*i. ga*irl â ::ecc)nc;c j.ñ.i.ËIlltÕ de 1n c,þliflec j.ón.

i.,a cÕnpel:.en(.'ì.x. de1. ór:gano *() (:fin*l:iì[â{Jión, clel

ürrn{:edenL{, rie l.a ¡:tr}:vençi.óÍl/ de.Ì. q\rs r:lel.ehrê

el c:<>nvenio çie cr.Labo::ac:ióa c del. gue r:e#uel.vë

el. r*xËediênlÈ cie ïcspün$åb;i1.:iriacl ¡ratrinonial
y¡ ên ge¡iQr'¿tl , del quê dirbe el .åci:o

acimi.njsrtrai::i.vc.r, ctt":nel.o diclio ó:rgano rÕ L:er:Qa

siribui.da La far¡r¡.l"Lad. para 1a apr:r:baci.ót':.

côrnprÕmj.go del. gâ{ìLa o rgc$nacj.llí.ellfo de l.äi

ohli.¡:t¿¡¿:i/:n de que $û Lrià|.e.

}rinrú)r{) 1. fl) .i.ev. },2" p.1r

P¡:.irier:{) 1. ai 3ëJÌ, pål:r,1f "

PrlnerÕ J.. b)

Prj.rí{årü 1.. c)

0 0:"

ôÕ2

003

0c4

ûû0

000

il00

000

e

N/A

$

N/A

frXTRSMOS : Àpartadoe Cçnå. õôb .* {å} À(.1

ltlcrflpo '8âvoråfJ1{/têâ4svo1ôbla¡ rs ¡âllônaf,rç cen iS, *l od f,ê9or¿b16rcÕ8 t¡{' ti. ño 1o qÊ,y côn¡N/At *1 ñô sd tâc¿-
B¡¡id cor,pfqbeflg.

Itr)Cñpg dê Ndftf,ó dá lxpsd¡.oolss D.rfrvÐrsbLes, in sl csso dð âcMùlldo0, oo pondrá el t' dó 5xÞlßs. quq nô õ{üÞlen ô1

(¡)códì$ô dtl txtrofra û cotlDroba!.

!il' 11* pági.ner 2 / 6i,ll
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Roglón do Murclu
Cónsêjefiä de Håciendã y
Administraolónes Públicas

lntervenciôn Ëenersl

å^i\IËJft "üð .e'xrR.gþtÕ,s

TNTHRVfiT\TCTO!{ þHT,HGJID.ä HN :
COSTËEüERÍE NN T{A.CTN¡{DA Y åÐMON- PT¡BLTC-*

Ìilo I$FöRME ÞE FISCåÏJrã"ãef0hf: 066878

.g

.s

T
3

g

j

È

ilXì r

l,'siz,l i åpartadqs công. gob ËXTRãMOS :

N/A

N/A

N/A

000

000

000

005

Õû6

007

pI-i.rnero 3

Pt:i.nìcJ:ì: l, d)

Ì¡ri.m(ìÌ:() 1.. *)

Cuando de i.ös i.TlfÐr"mrlü prec*p[ì.vos a Los qu*

sql ha*e ;r'efezelì(;:i-*'sn 1..<¡* ili.ferenrqìo àIlRrïâdoåi

{ie ùsie Àcuër:(iÒ *re tleduje::n que se hün Õmi.t.ido

ret¡r*:sitos Õ Lìrámii.l:*$ qçte seilll Èsenciirlë$ r:

t¡ue ).u. çcrrtinurci¡jn <ir+ ì.a gestiól: adtrlårlj.sl::ati.¡;¡

pr:díe::a c*rrsar quei:r¿tnf.Õí¡ eclÒnÓnÌl *ô$ ¿l'1. 1l:*$örè

Ffibl i4a o å !ìn leìl:rcet'o , $c Fr:oce¿ìçr¡:å a.1. exQnì$n

trxhåus[ivÕ de]. docu¡¡*n[:Õ/$ ôbjûtc] dùl infÕrrlir

y si, ;i julcic) dsrl. ll.flr,¡:l:viìr,irôr, sÊ dân .1.ås

rnerrci.o:r;a¡ia¡¡ cir(ntì$t;iìrìcia*, h*rlrrá d* ¡icLilês

crönfernìs a lù prûcùpliri¡tio t:tr {*f iìrtf.culû 9( ,l*

la I.,.Il,il^14.

ç)úe l.Õer e:{psrliet',t)e$ dÉ cÕmpÎômÍsô d*1. gäsi;Ò

reaponrJ,*n å gfê#*,är,i 4rpfobðdos y, fln $lr cíìFo,

f iecallüados f a.v¡:l:'*blenteriLe , /rsinisnto, en los

sxfredi*n b*s cie ::ecclr:L:rc :i.¡ri.$fl Lo cl* $b}.:Si:ic iÕne$,

<¡.ie Los nrisncu :.'e9poìlrletl ¡1 i);ìÈJt:ÒêI apr:crbadoo y

corTrpï$mql[:ì,<Jût yi ûn êu ñsrso, fí¡¡csIj.z¿rd<:s

f¿r\'ór:â.b]êm*nfl*. Iiir cåsû de qu* ha.¿a

ciealiç¡nactrhr de Tnkervêrtfür pars Iìl

r:crnproba*ión mêLdriâl tlt: una inver*iC'r:, <¡re oe

ha pr:<xlu*Ído La j.trÍerven*ión rì* .1.à ci.t)¿rd;â

comprcbacídn rn¡iìuêrl.íå.1. äe l-a irrveL:si.Ôn y su

oí{r¿ict*r f ¡ìvÕ}:¡}bl.iÍ "

i,å è]¿i$l:*nc.i.r¡ d.c aulöïi"ecf6r: dèl cÕnåtjü de

GÐb:!.erne erl Rquel.lÕ'ç ti.pö# de !]ailt<)$ :i.nr.j.l.uidös

üü ðI pre,$elri:e Acuèr'do elr Loø çlc gu n')i:ma;i.va

*str)êi:f f .icû lc exl jx.

13,)Cepo ¡F4i,trrblo/Dåltdvôråbl€¡ Âg râl,lùnårt iosrg, 6l å¿ fðvorâbla,cgÂ ,Nt !1 sê lo {ú,y Çgs'll/À' Èl no ð6 l€6a"
sèrlo coû¡rrgbqrlo,

{å)Crnpê do lìúmsfê dq 8xgôdfôit6, Þaâfßvçrâblãr, dn ål eêso d¿ aalñnladÕã. ße Fç¿drd e} n¿ d¿ ¿xpbÊo, qu{ n9 csm¡ì:*n ql

(:)c6dlgô del sxUrêbo ú cos¡lrðbúr.

ì'1" iJe piigirra: 3 / 6
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Reglón de fllurcla
ConsoJorfa do Haclonda y
Admlnlsträclónês Públlca$

lntorvonciôn Genoral

.å.ff#Jro .Ðe gxffr.utr0,g

'H
.s

.*

.g

s

TI.IFöRME DE Ï'ISCÀLIZåCION:
0?8 066

T}TTERVEI{CTöN DFT¡Eü.â,DJI ËN ¡
coNsËlirERfe nu HåcrnND.â r åÐMON. BuBrrrcÀ

065

ö08

000

000 N/A

ë

Lå exis¡ência då aub$risaçiån def bíbular de

La ctrnsele:¡rfa u 019ånigï1o Aucónomo eu los

ßXTR$MOS ADICIOI{Â,ÏrE$ À COMPROSA8 (A)

sxisr.e i.riforme del servicio Ju¡fdlco e$bre

texbo dêl CðnvenJ..J

qrr# ,ì.Õ :requ:ierån

ûeöÍ&ÕgulngÕ 1 a) ¡decimceex

ËËçUÑÐf, 5.

EXTREMO$ ¡ åÞartådoå gsnÊ. Oob,

{l)cs¡,o 'tåvorålr:.r./nr¡fås6rÀh}rr aa ralLaóçr{ eonrår rl.r fâvorrblr,qoã tt{t sl ¡ó lô ðð,T cânrN/å' .l ¡c aq nÇc.-
tatlo qoÍSr!þbraló.

{2}Cmpq dr Ndffio dr BürsÁlmts4 DÇa¡a&rnblåß, ôn ô1 cââó ili ¡cmulâdod, sa potrdfl rL r'It qx9¿ÇÊ. gu{ no êtrlr¡r1¡û èl
arttão.

(¡l{ödtqo dôl ô*t¡@ ¡ c6¡r¡t¡oblt.
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Regiéil dë Murçla
Consejeria de Flaclenda y
Aciministraciónos Públicos

lntervención ûeneral

åt{$trö öB,str"R I¡A CrÐ"$ã"S fö}fp"t"glfå}rråR -rå,9

$

s

3

TbTTHRVEhTC ðw nwr,aüåþå HtrT¡
H HJLüTËwüA Y ^âÞ¡{üñ" plJ$r,

No II\TFöRME DE FfSC^nÍ,IgåefON: 06S878

DecretÕ n. " l-61-,/1999, de 30 clê di.ciemb:le, pÕr el cJue se d.esarrolla el
régimen de eoncrol. interno ejercido pôr Iâ Tnier:vención Gener:a1. de Ia

Conri-inidad Aueónöma de la Región de Murcia, formula l-å" slguicnLe

obser:vaci$n complementaria rie caråcter nÕ suspaûsívc:'

- lìl be¡rrador: de los Conve¡r:Lo"q cle ti<¡labo::ación cuyö Eâsbo y texfç
p.r:e*ende ap::obnrse y ser autorizadç¡ por el Connojo de Gobi.erno,

esLrabl.ece cÕmÕ ßu ohjen,: "la colabo::acj.ón ënbt:e la CARM y eI
ayuntami..e,'rfn c1e. "., €r) eI funcionamienbo operaf,ivo del pL^¿\.N COf-rLi\ 201?"

- Ëntre loe ccrmpromisoe de l.as parLe$ (clåusulas eegunda y t.ercera)

está el crrmplír con las específicacíoneis <ie dicho trLAN,'â6í. como la
comunicación y coordinacíón enf,l:e admini,sl:ra¡:Íone,q.

* l,a práceica botalidad cle las aciuaciones regularla,$ pÕ:r ë1 pLÃN CCÞLA

se ctesarrollan durnnt-e la campaña de verano. ûteses d* junlo a

erept--:i..enrLrre.

- I¡ri cláusula sgXTA est-ablece gue rrse entenderárr cottçrenr3idas en el

mismo (convenj,o) l.as actuaciones que hayan l;eni.clo lugar ânces tåe su

firma, s-iençre que se encuenLr:eû relacionadas de maneriå deLerm:nårlte *
j-nrite<linba con la ejecucÍón c1e las acbuåciÕnes previsLas en el mi.smÕ".

f:N CONöLU$lÓ¡l: La Tnberver:ción Ðelegacla c<¡nsicler'ä gue 1a euscripc:ién del,

{iA'raf.**ì n ¡r*,:*¡il* '1 * ¡*r¡¡*x:i{* ¡ì* r¡s:.*t¡n r.*'í ¡nnt¡r ì * r¡r'i I i "¡:.¡-ì îis ds r:qf ä

D 1i)i.,ii)GAÐU r Pi\l.l L(]

N' de pågj.n¿1 ' 5 / (,



Reglón de Murcla
ConooJerla de Haclenda y
Aclmlnistraciônes Públicag

lntervenclón Genernl

åf{ãxo o"8s-9"Ê yå tr0f{F,E coiup^&^H¡{ã'}¡rå.4.Tåg

No INFORMF ÐE FI$C¡\IJIZåCIÛNr 0668?8

ÏT{THRVäNCTÕbT NffTJHGåÐÀ ßN;
. FTtgLïg.L Y Ð

fórmula de la cláusula SFXTA, en un Convenio $\rscrito, segtin eu propio

contenido, para realizar urla actuâción conjunba (convenio de

cclaboración) en el desarrollo de uïr pLÀN que qanclene acluôclonon, las

cuales en su práctica totalidad ya se han ejecubado an¡se de suscribir
eL ConvenÍo, vacla de contenido el ínstrumento que Éê prêtends

cuscrlbÍr, excepcÕ en }a pêrce flnanclera,
r,o cuel nos lLeva a recomendar' la suxcrípcÍ.ón de est:e clpo de Convenioæ

con anterloridad aI perlodo ën guê han de desarîr:ol.l.arse lâs actuacl<¡nes

de colaboraclón que cönstituyên el contenldo de los rn:i.smoe.

N" de pági.nar 6 / 6
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Fiscalåaecå6n I'imitada Frevia segrSn ^âRT. 95 del TRLH de la 8,egién de
!,lursia {Ðt 1/99 dE 2/1ä) y Acuerdo de flansejo de Gobiernç de 31" de

COMPROBåDO

'TUÀ¡f .hNïONIO NÃVÂRRO LLORENTE

TNTHRVENTOR/A DHLPG]IÐO

P.äËLO MOLERO !{ARå.frT!{
3

f¡" de påq1r.a¡ 1. / 6

INTËRVNNCTCIN ÐHLËG.ADA HN:
CONSE.JERÍE OS HACT&NOA Y .ADMON. PUBT,TCÄ

No rNFCIRlfE rrscel:zeció¡v¡ 06 6879
fì] r 'j

Tipo expie: (jr)N\'¡:¡ÌI(JS Lli:l ..IQl:ABOR.A(:lï QJ.l

Cl"ase de expte: iloN1/lt)NIi)"S ¿ìt)i'i:i:Nt:fi'J:Jì¡{(:115t{ Rii;{):ILaiv¡ì1, {I)lt irN'IiÐ¡\l)}:fi l.,ri;JFli{$l-'i,ii:r tlÙHi.,ïcCi tll ,::t¡¡¡

)l]'

l¡'ìX I?l:: l-1 ; l¡l idl' l1l .i N.J. (.1.:. /ì 1.,

50:t,1. ü4 ü 0 )') I, 46ö89

lape de êxpte 3

388r.9 i\ AY. VtC.\: ir"¡lsc,PLÀ, f!t/\R.V Fl,U. p.cÖPl,À 1^1 t')i

,. J,01 . 2ä:$, 5$ ,TCITâL ÏMPORTH ËUR

l.07.1-l_.201-?

9999 s.tt{ ccù.iFrat¡\F"

Farma '.¡{x

Ðescråpción! Ar:L gãsto convenio Cüpt,A Sa¡r J¿rvj.er

APARTÂNOS RBPÀRADOSnxprEs. sïN REpÀRos ,CON RËPÀROSÏNTERVTNIDO Y
coN["oRMu

0sï i
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Reglón de Murcia
Cons€joria da l"lacienda y
Adminiåtracíóne$ Públicas

lntervenciôn General

ånÍsffO "ÐË gx?Rs$CIg

bïo INFORME DH FISCALIãACION¡ 0568?9

TNTERVENCTóN DFT¡EG¡,DÄ, EN:
CONSEüãRÍ.ä ÐE¡ HÂCTFTWÂ Y .A,DMCIN, PUBLTCå

t,

,g

?

a

e

g

rö

004

003

002

û 01.

000

000

000

rl

N/A

N/A

s

s

EXTRED{OS CE!,rgRAI¡gS ^A COI{PRöBAR {6}

L,å R.rifiLe.¡r(ía rie crêri.i L:o pr'*sulruest åîj-o y que el
t{: es el adecuadr: y suf ieÍenf.e å },i

n,lLrrr¡rl.*Ëür {lel- lTâriLn} u Õbligaci.6n aue se

pr{JpÌ}rrçid. Çoni.r:;re::, ss Bn[exl$êrå cuc el rrúc]ii[o

es ¿rdâüL!âdn y suf i,#i.{?rìhe cua¡rcio fina¡rcie
ohli.ga{:iones a cürflraa€L Ò nåcldå.$ y rlo

pr:*;lcrj.l.a*: a üêr$o rlel 'ïêgù1ô !¡fiblico
r¡.{igi.{}il¿}1., cunç1. lerrdo 1.r:e reqr.ri. sì. t.oË i:}e .1.Õrir

â..r:{:i.cil.l.i)s lS y 39,Ìe 1.,Ìij,ey de !iêci.ôndå d* l.ilr

rtegåón,le Mì¡i:c:i¡r.

li)n 1ö,s n;r¡3ôs en que Ê?e [Tate (i€ cÒJìrl,r¿rê]:

comp::nmi.sos cl<l ç¡aseos de {;aråcl;r¿:r' pl.ur:ianu*1

se comprÕbarâ, ¿rcÌemÂ$. *li. se *untpl.e l.c

FrÉÕûplu"1rlÕ sn ¿.1. nrb.iicnl.$ :,') de l.å L,åy d4

ltåfl:iêndâ de lê gË$1ð¡1 dë !'Ìurci.a,

çüe loo vél{ìlor¡ u öbl.Ì$acj"onês se pr:opoueù a.[

órgånö cömpâLent:s p;:rïä ]a ap:oilaciôn, conploni.iso

rlê1. q¡rsf.c o reconr:çj¡¡i.enÈö de .i"¡r *bl.fgaci.on.

T/s. 1)o{np¡*uerìçria d*} Õrgano dè conbråbación. d*l
c{)ncf,clfrilte dn ]a sub'¿<¡nci6il, r:lel gufl cel*Þra
el cÕnvçni.r) r1<l ccllal:cra<:"i.{¡': o d*rl. <¡ue resueive

ôrl exped.i.en¡ü de ::espona;lbi.:ì. ådåd Ë;{r.Íimoni.û1.
y, Èn g¡:rle:ð.i.rl, del q'ue dícr.r e: ¿ctÕ

l:rdl[inj.str"âLlvo, cu¿¡rdc di.c]lÐ órV.¡nt: nù l:en,ila

;a1;rj.huj.da .l.a facullarl. par:a la åpi.Ðil,åci.ón,

*onç:romiar: de) g;llitr: o r:*cçr'¡oçiníe¡rtç de Ln

se [Tale de obl

"/¡:irne¡.<' L. d) J.er, y 2" Ð&'l

Pr;i"rnêr:ú L . a) 3er. p;lr::'-af ^

Priae:!:ü 1. c)

Frifi{rrci l-. h}

c{3}: å{.1EXÎREMOS r rgedÖå C<¡ne. õob.

(l)c{sFo r¡åvors}rla/Sa6fsvðrâbìsr ¡å rñll€[*f¿l son tgr ñi {{ frvara¡rlc,caÍ rN, â1 no 10 sê¡y sod ¡n/år â1 ûô rr nic.-
Få!lo cêbprob4rig,

(â)esÞo dr Núrêro de gxpsdle¡teÉ Dêãfayorãbféþ, sil ê1 êaaa d6 ecwladcø¡ â€ Þoedrt €l r'di ðrpÈ.e, qu6 ro cMp}çn sl

(3)Códigô d€1 êftrsñc ð cÞ¡q)róbüt.

$" d€ pí{çjiTì¿r: 2 / ç;
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Rrglón de Murcla
Consejerla de Hacionda y
Administraciônes Públicas

lntervsnción Grneral

å.nEXo Ðg .sxrREMög

T}üTHRVHNCTðN ÐHT.EGAD.A EN:
CÔN$N.TNRÍE TN }TÀCTËNI]å Y åDMÛN- PUBT,TCå

bïo INFORffiF DH FÏ$Cå,LIäåCÏON! 0668?9

EX?AEMO$ :AÞêrbôdöË Cons. Õob

Õ05

006

00?

PÌ'ifiëre 3,

Þ:::i.ru:Ïo 1. ci)

Pr:i.{neì;<: l., B)

Cu¿nda cix .'].os :inf o¡:m¿s pre(]eïli. ivos a 1ct "ïue

¡¡e hace rêfnrdtfl()j..9 *n icr dilerûntes apë:ri:¿ìdorj

d* esr.e i\cue:r:Co *rl el.ecltljera qlls se han ümieidi)

rêqui$lt-.os (1 hråmiiÐs Qun rê{:ìi{iì É:s*nciale$ cì

gue i[* cot:f.inu¡:.c:l,6Ir de la gertil:¡l iåd¡,l1n:j.$t;l:¡r[::i \'ä

pud:i,era causa:: quehränL.o$ &c<11ôfii.cr,ç al'ï9:$Õrr;
pf$l.i#ö Õ å r¡n cËreel'Þ, t** p:::*c:etlerå å] e.¡(fllllen

Èxhau$ii.\'$ del. .lùcum(:nto/'s ohj*ro del :ifif:Õrm*

't, si, a -ju:í.*ia d*l rnc{¡lîv,}nlör, ne <Jan l.i*Lr

nerlciÕnãrlmû cl. x'c'|lr:!:i I gncias, ]:*b:rå dtl ¿tr:r^u¿tr

cç¡rformÈ a l.Õ pt:dtücpl:r"radr: en el ¿l:rc.íriul.o 96 d(l

:lå L"H.R.M.

Crì(} I,)$ +xpeclienres de cerrprr:tnì.no dt}l gå;3e*

respônd*n iir S&suûs apr*l>ados y, en $u Çê5o¿

Tiçc¿1.1.i.:rådct: f tdvoråb}êm(rnctl , Àsil[Ísr{rç, eå lo}i]

e:dp€d j.¿ri:ðs rl* rocorr*c:ì.ni.ettrç <ie ñbi. i ilä.(::i.Õr).{ì¡1,

que Lua niismce r*sp+nrJer¡ a -q&ñi:cJs åFrrob¿4dÕs y

*or'ìprornènidÕs l-, evl $u cerðn¿ f iscalizad.os

favorahlemente. Ðn cåsÕ cle que haya

designac.i.ôn de .IIIgeivenLor: por:i't ).;:i

conprcbacj.ón m¡ri::eriäl de r¡t'!¿! inver$:ión, quri $o

ha prodr"rci.dr: l.å j.rltrðr'vtlt'rtjón rìe La citådå

cornp::oba*ión m¿¿nrj.all de l.;;r' :i irver:ø1"õrr y *u

câr"1cf.er f üvÖT'êi)1.e.

l;a $xi.$*{ì¡1cia de aucori.zi¡ci.{>n <J*l ûlônsejo de

Çob:ierïo en aqnel).*"'r Iipr)s de gesto* ì'nclui'<lnn

en *). pìa*etënre ncutxfda erL 1o* que su r:orltttlïiv¿

erpeclf i.ca ilo exì.jn,

N/¡l

N/A

N/À

00û

000

000

(I)CMIÞ ,p{voÌùb¡å/D.trf*v6}o!}o¡ o9 rgll.anårÁ oor ,9, a1 sd isvordblo.con r$' ¡.j. no 1"o.4,y 9ðr'N./Àr !l sa 9F ntcô-
¿årlo ôw,prðb¡tló.

{2)Cünpê de Hrisoto d¿ Ë*Þrdlo4leã O66fêvgrsbl€ã, .n èX aá6o d. âaffiBlÃdoå, Íe Dg¡dtd tl ¿'då txÞtce' gus nÊ dw¡,14! ð1,

(3)cõdlgg d6; axbrÊqô a co4probå¡,

N' ds på,Jj.Ìur; :l / {;



Reglón de Murcla
ConsoJerla de l"lacienda y
Administrâclónês Frlbllcas

lntervención Oenoral

.å.fìfEXO Ð"F -eXfFg*ÍQß

TNfERVAT\TCTóbT DETJEGåDå fiN ¡

COT.TSH'TßRÍI Ng HACÍAND.â,YPitBT,ICå,

0ô8

065 000

000 N/A

DeelxùsquinEo 1 a) ideclmÕðex

SttËTlt\Tnr) S ¡tâ êxisténcLê de autÕrìuaciÓn del. ';iLulår dÈ

l.a Çonsejerla u orgenlsn$ AüLónomö en los

srulrueðtof, quo Lo roc¡rferan,

fr:l?RtMOS å'DrgIONÃ'Írãg A COITBROBÀR {À}
:* ¿e ;:&

Oue €xíeh.6 lnfo::me de1. åiervlcio .Turtdlco $ohre

el [extô de1 Convenlo.

åpartados Con6. Gob.EïTRfiMO$ :

(l)c¿ûDo ,!¿v.råbJ../!¡¡lsvorÀbl.¡ .a r.llñårÂ dèn'á¡ sl.. flvo'{þl,q,oên ,llr åI no ¡o.t,y oon'Ñ/A' sl nö tt n.4t'
,¡li.o cottI¡iob*r1o,

{âlgúnÕ da $lslfo d¡ !|pldltnbcr ûr¡fåvot{bloâ. .n aJ. éû!o alo roml¡alo¡. sâ ¡totrdf,d 31 no dt t*f¡ta!. qul no ousplåtr rl
tttilN,

l!)(ódJso d€l r**ram â oot{t¡obt¡,

T,I' de pågfna; { / 6
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R*glén de Murela

Consejcrla de HäÕiendi¡ y
Âdministra6¡ónes Públicâs

lntervención ßonsral

"eÅIgx0 tgg.ufi T¿åtr0i\rtr,s föåfp.t.ff{Ëfffånï"åg

T$TËä.VN$CTON þHT,EË.ÄÐ-ä, ËNI
cCIbr$E.tERi"& Bp Ïü,Acrfi¡Ënå, r åÐMON. puBrJTc"il

No fNFCIRIdg ÐE $'TSCåIrÏU.ãCION: t668?9

n

v

g
i*

€
$

È

å

,å

ÐecrelÕ n," :"6:L/I999, de 30 rte diciembre, por e]. qu€ s* desar'rol. Ia e]

régi-mer: de conlvol interno ejer:cido por ta Intervenci.ón General de 1a

Comunidad Autónoma de la Regiðn de Mlrrcj.a, fnrmul.a la síguienre

obseïvacj-ôn compl.ementeJ:i¿ì de *ûrác[e] no $uspensj.vÕ.

* Hl. br:rrador de ios Convenios de Colaboración cuyö gâstô y texto
pr:elende aproba::ee y {ier a'¿torj.zado por el Cons€io de uobierno,

erstablece eomÕ sLr objeto "Ia colaboración entre Ia CARM y el"

ayuntamienLo de,,., sl1 e-1, funcj.onamiento operativo del PT,AN COPLA å01,?'l

- Enlre l.os compi:omisos de laæ pårbes (cláusulas $Égunda y tercera)

esbá el cumpllr con las especi.fÍcacj.ones de dicho PLAN; aeí como la

comunícaciôn y cocrdlnación entve admi.ni.¡ltracíones.

* 1,ê pråctica total.idad rle las actuacione* r:egul.ada$ pór el FLAN COPIA

s* çlesarroll.an durante la canpaíia de ve,rano. neåes de jLrnio a

septÍembre.

- Lä clåusiula Sï]XT¡\ esi:abl.ece que rr$e êrlt-end*.rán comprenoÍdâs en e}

misûÌo (conveni.o) las acbuaciones que h.ayan tenido lugar anLes cle eu

f irnra, siempre q!1e 6e enctleRt.ren ::el.aclonada$ de manerå deLernÍnallLe e

inmectíata con la ejecuciôn de las acfuaciones prevÌ-,e;ae en el ntismo'r.

ltN CONCLUSIéN: [,a I¡:hervención Ðelegada considera gu€ ì.a suscrj.pción clel

i\ lJliLiLÇADû : P¡!3I.O }IOLERÛïi\¡1'il

I,¡' df på$i.ñå: 5 I 6
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Råglðn ds Murclå
Consðjôrlâ do Haclenda y
Administracións* ËLtblicag

lntêrvênción 0eneral

å-ilffiX0 0.8'S"ËRyå C f tNtr # fO¡fF.f¡-E'åfãIüfå.R Iå,S

¡Io II\ïFORM& DE F'fgqef¡fU.âCIONT 066879

TNTARVE}TCTðN ÐgTJHGADå ËNI
ÞgYrcå,

fórmUla de 1a cláusula SEXT^AI en un Convenfo suecrito, oegún ou propfo

conbenÌdo, para reatrÍzar unå actuacíón conJunta (sonvenio de

colaboración) en el desarrolto de un PLAN que contíene acbuaçiones, Ias

cualeg en su pråceica töLål"tdåd ya 8e han eJecubado anEee de eueCriblr

el Convenío, vacÍa de coneenido e1 ÍngtrumenuÕ que ne pretende

suscribír, excepeo en la parce fj"nanclera.

T,o cuat noe lleva a recomendar }a suocripclón de eshe Utpo de Convenios

con anterlorídad aJ^ periodo en que han de desarrollarse las actuacíones

de colaboraclón que constítuyen el conBenído de Loe mísmoe.

N" de pågi,nê: 6' / 6
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GINES HERNANÐEZ LOPHZ, TETNICO CONSULTOR DË LA $ËCRËTARIA

GENERAL ÞH LA CCIN$ËJËRIA DH PRESIÞENCIÅ Y FOMäNTO

tERTIFICA: Que en la partida presupuestar¡a 1i.04,00,223A,460.99,

proyecto de gasto número 38819, existe créd¡to adecuâdo y suficienie para atÊnder

los gastos que se deriven de la tramitación de los Convenios de Colaboración para

el establecimiento de la estructura operativa y el despliegue del Servicio de

Vigilancia y Rescate en Playas durante el año 2017 entre la Comunidad Autónoma

y los Ayuntamientos que se relacionan:

Perceptor lmporte (euros)

Ayuntamiento de Cartagena 120.751,20

Ayuntamiento de Aguilas 81.507,06

Ayuntamiento de La Unión 30.187,80

Ayuntamiento de Lorca 30.185,00

Ayuntamiento

Alcåzares

de Los 54.338,04

Ayuntamiento de San Javier 101 .223,50

La presente ceúificación se ha materializado en los correspondientes documentos

contables R, contabilizados, con las siguientes referencias:

57835,57837,57805,57810,57813 y 66728, que se acompañan a la presente

certificación,

Y para que conste y a efectos de la tramitación de los Convenios de

Colaþoración para el ejercicio 2017, firmo este certificado en Murcia de forma

electrónica.
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INFORME

En relación con el asunto referenciado, y a los efectos previstos en el artículo
11 del Decreto 5312001, de 15 de junio, por el que se establece la estructura
orgánica de la Consejería de Presidencia, y en el artículo 7.1 del Decreto 56/1996,

de 24 de julio, por el que se regula el Registro General de Convenios y se dictan

normas para la tramitación de estos en el ámbito de la Administración Regional de

Murcia, y de acuerdo con el Decreto de la Presidencia número 312017, de 4 de

mayo, de reorganización de la Administración Regional, modificado por el Decreto

3212017, de 16 de mayo por este Servicio Jurídico se emite el siguiente informe en

base al siguiente

ANTECEDENTE DE HECHO

La Dirección General de Seguridad Ciudadana y Emergencias ha remitido a
la Secretaría Autonómica de Presidencia, para su tramitación, el expediente
relativo a los convenios de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la

Región de Murcia y varios Ayuntamientos de la Región de Murcia, para el

establecimiento de la estructura operativa y el despliegue del servicio de vigilancia
y rescate en playas durante el ano 2017

El expediente incorpora la siguiente documentación:

- Texto del convenio con elAyuntamiento de Águilas

- Texto del convenio con el Ayuntamiento de Cartagena

SOLIC¡TANTE: Dirección General de Seguridad Ciudadana y Emergencias

REF.: 1 TINFCN 0122lMNA.

ASUNTO: Convenios de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región

de Murcia, a través de la Consejería de Presidencia y Fomento y distintos
Ayuntamientos de la Región de Murcia, para el establecimiento de la estructura
operativa y el despliegue del servicio de vigilancia y rescate en playas durante el

año 2017.
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-. Texto del convenio con elAyuntamiento de La Unión.

- Texto del convenio con el Ayuntamiento de Lorca.

- Texto del convenio con elAyuntamiento de Los Alcázares.

- Texto del convenio con el Ayuntamiento San Javier.

- Borrador de la propuesta de acuerdo al Consejo de Gobierno para la
autorización de la celebración de los convenios.

- Borrador de orden del Consejero de Presidencia y Fomento de aprobación
del texto de los convenios y de elevación a Consejo de Gobierno para su

autorización.

- Propuesta del Director General de Seguridad Ciudadana y Emergencias.

- Memoria Justificativa de la Dirección General de Seguridad Ciudadana y

Emergencias.

- Conformidades de los Ayuntamlentos.

-Certificados municipales sobre capacidad económica de los Ayuntamientos
para asumir los compromisos financieros derivados de la firma de los convenios.

CONSIDERACIONES

PRIMER.A.- Sobre el régimen jurídico.

Los convenios que se informan están sujetos a la siguiente normativa:

- Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del Estatuto del Presidente y del Consejo
de Gobierno de la Región de Murcia.

- Ley 712004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

- Decreto 56/1996, de24 de julio, por el que se regula el Registro General
de Convenios y se dictan normas para la tramitación de éstos en el ámbito de la
Administración Regional de Murcia, en lo que no se oponga a las anteriores leyes.

- Ley 4012015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

- Ley 711985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local.
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SEGUNDA.- Sobre la competenc¡a.

La Consejería de Presidencia y Fomento, de acuerdo con el Decreto de la
Presidencia no 312017, de 4 de mayo, de reorganización de la Administración
Regional, modificado por el Decreto 3212017, de 16 de mayo, es el departamento
competente en materia de protección civil, emergencias, prevención y extinción de

incendios y salvamento, atribuciones que ejerce a través de la Dirección General
de Seguridad Ciudadana y Emergencias, según el Decreto 6712017, de 17 de

mayo, por el que se establecen los Órganos Directivos de la citada Consejería, que

también asume las competencias correspondientes al servicio de atención de las

llamadas de urgencia a través del Teléfono Unico Europeo 1-1-2 y los
procedimientos de respuesta a las mismas.

TERCERA.- Naturaleza jurídica.

Analizado el texto de los borradores de convenio, su régimen jurídico debe

ajustarse a lo dispuesto en el Capítulo Vl del Título Preliminar, de la Ley 4012015,

de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

En primer lugar no se aprecia que tengan por objeto prestaciones propias

de los contratos, razon por la que quedan excluidos de la aplicación del Texto
Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por Real Decreto

Legislativo 312011, de 14 de noviembre, conforme a su artículo 4,1 y al art.47 .1 de
la Ley 4012015.

En cuanto al tipo de convenio, se encuadraría en los definidos como

convenios interadministrativos -art..47.2 Ley 4012015- por tratarse de un convenio
entre Administraciones para el ejercicio de competencias propias o delegadas.

Se precisa, en todo caso, que la suscripción de los convenios mejore la

eficiencia de la gestión pública, facilite la utilización conjunta de medios y servicios
públicos, contribuyendo a la realización de actividades de utilidad pública, debiendo
<<cumplir con la legislación de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad
financiera>>.

CUARTA. Borrador de convenio.

1. Elcontenido mínimo delconvenio debe ajustarse a lo dispuesto en el art.

49 de la Ley 4012015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector
Público.
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En todo caso el texto remitido se ajusta al contenido a que se refiere el

artículo 6,3 de la Ley 712004, de 28 de diciembre, de Organización y
Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia.

2. Puesto que de la formalización de los convenios se derivan obligaciones
económicas para la Comunidad Autónoma y los Ayuntamientos, debe en
primer lugar darse cumplimiento a las previsiones del art.48.5 y 6 de la
Ley 40/2015, de manera que se acredite que financieramente es

sostenible,
En cuanto al requisito de que las aportaciones financieras que se

comprometen a realizar los firmantes no podrán ser superiores a los
gastos derivados de la ejecución, la cláusula tercera del borrador de

convenio fija las aportaciones de las partes sobre un presupuesto global

no desglosado, sin concretar a qué gastos corresponde exactamente.

Es preciso acompañar informe de las unidades de esta naturaleza acerca
de la existencia de crédito adecuado y suficiente a la naturaleza económica de las

obligaciones contraídas (artículo 7.2del Decreto 56/1996, de24 de julio). También
será necesaria la fiscalización previa por la lntervención Delegada, de acuerdo con

lo dispuesto en los artículos 92 y siguientes del Texto Refundido de la Ley de

Hacienda de la Región de Murcia, aprobado por Decreto legislativo 111999, de 2
de diciembre, y en el Decreto 161/1999, de 30 de diciembre, por el que se

desarrolla el régimen de control interno ejercido por la lntervención General de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

3. El art.50.1 de la Ley 4012015, establece que <<sin perjuicio de las

especialidades que la legislación autonómica pueda prever, será necesario que el

convenio se acompañe de una memoria justificativa donde se analice su necesidad
y oportunidad, su impacto económico, el carácter no contractual de la actividad en

cuestión, asícomo el cumplimiento de lo previsto en esta Leyt>.

La aprobación de los convenios concierne a la Consejera de Presidencia y

Fomento, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 38 de la Ley 612004, de

28 de diciembre, y 16.2 q) de la Ley 712004, de 28 de diciembre, en relación con lo
previsto en el artículo 8.1 del Decreto 56/1996, de24 de julio.

Corresponde al Consejo de Gobierno la autorización de los convenios, a
propuesta de la Consejera de Presidencia y Fomento, de conformidad con lo
estipulado en los artículos 22.18 de la Ley 612004, de 28 de diciembre,6.1 y 16.2

ñ) de la Ley 712004, de 28 de diciembre.
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Finalmente, de acuerdo con los artículos 7 .2 y 16.2.ñ) de la Ley 712004, de

28 de diciembre, compete al Consejero de Presidencia y Fomento la suscripción
de los repetidos convenios.

4. En virtud del artículo 6.5 de la Ley 712004, de 28 de diciembre, los

convenios deberán inscribirse en el Registro General de Convenios.

Asimismo, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6.6 de la repetida
Ley 712004, de 28 de diciembre, los convenios deberán publicarse en el Boletín

Oficial de la Región de Murcia, sin perjuicio de que obliguen a las partes desde el

momento de su firma.

5. De acuerdo con lo previsto en el artículo 17.5 de Ley 1212014, de 16 de
diciembre, de ïransparencia y Participación Ciudadana de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia, deberá publicarse en el Portal de la

Transparencia la información contenida en el mencionado precepto respecto de los

convenios que nos ocupan, una vez sean suscritos.

Como CONCLUSIÓU Oe lo expuesto, se informa favorablemente eltexto de
los Convenìos de Colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia, a través de la Consejería de Presidencia y Fomento, y distintos
Ayuntamienfos de la Región de Murcia para el establecimiento de la estructura
operativa y el despliegue del servicio de vigilancia y rescate en playas durante el
año 2017, remitidos por la Dirección General de Seguridad Ciudadana y
Emergencras, que se incorporan como anexo al presente informe,

(documento firmado y fechado electrónicamente)

VOBO

LA JEFA DEL SERVICIO JURíDICOLA ASESORA JURíDICA

Juana. M. García CamposM. Angeles Navarro Aranda
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PROPUESTA

El Decreto del Presidente n.o 312017, de 4 de mayo, de reorganización de la Administración
Regional, dispone que la Consejería de Presidencia y Fomento y Fomento es el Departamento de
la Comunidad Autónoma encargado de la propuesta, desarrollo y ejecución de las directrices
generales del Consejo de Gobierno, entre otras, en materia de protección civil, emergencias,
prevención y extinción de incendios y salvamento, competencias que, junto con las derivadas del
servicio de atención de las llamadas de urgencia a través del Teléfono Unico Europeo 1-1-2 y los
procedimientos de respuesta a las mismas, son ejercidas por la Dirección General de Seguridad
Ciudadana y Emergencias, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto no 6712017, de 17 de
mayo, por el que se establecen los órganos directivos de la Consejería de Presidencia y Fomento.

La nueva Ley 1712015, de 9 de julio, del Sistema Nacional de Protección Civil, refuerza los
mecanismos que potencian y mejoran elfuncionamiento del sistema nacional de protección de los
ciudadanos ante emergencias y catástrofes que ya previó la Ley anterior. Este sistema de
protección civil se entiende como un instrumento de seguridad pública, facilitando el ejercicio
cooperativo, coordinado y eficiente de las competencias distribuidas entre las Administraciones
Públicas, interconectando de manera abierta y flexible la pluralidad de servicios y actuaciones
destinados al objetivo común y reconociendo el papel que en una política eficaz de protección civil
requiere un elevado nivel de preparación y formación especializada de cuantos intervienen en
esas actuaciones a lo largo de todo su ciclo, ya se trate de personal al servicio de las
Administraciones Públicas competentes, de otros profesionales o de quienes prestan su
colaboración voluntaria.

La Consejería de Presidencia y Fomento, a través de la Dirección General de Seguridad
Ciudadana y Emergencias, tiene, la misión de promocionar iniciativas que contribuyan a evitar
daños previsibles a personas y bienes en situaciones de grave riesgo como calamidades o
catástrofes extraordinarias, estando interesada en mantener un dispositivo integral de atención de
emergencias que garantice una respuesta eficaz, coordinada y eficiente a todas aquellas
demandas que pudieran producirse en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia, requiriendo la intervención de los distintos cuerpos y servicios necesarios en el ámbito de
las urgencias en la mar.

Las características del litoral de la Región de Murcia, tanto físicas como meteorológicas, han
propiciado su uso para actividades náuticas o de baño fundamentalmente durante el periodo
estival y en menor grado en otras épocas o días festivos principalmente, con la consiguiente
existencia de riesgo para la vida humana,

Los Planes de Protección Civil son, según la Norma Básica de Protección Civil aprobada por
Real Decreto 40711992, de 24 de abril, la previsión del marco orgánico-funcional y de los
mecanismos que permiten la movilización de los recursos humanos y materiales necesarios para
la protección de personas y bienes en caso de grave riesgo colectivo, catástrofe o calamidad
pública, así como el esquema de coordinación entre las distintas Administraciones públicas
llamadas a intervenir.

Desde el año 1988 el Plan de Vigilancia y Rescate en Playas y Salvamento en la Mar de la
Región de Murcia (PLAN COPLA), elaborado por la Dirección General de Protección Civil de la
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Consejería de Presidencia y Fomento y aprobado por la Comisión Regional de Protección Civil,
pretende establecer en los Municipios del litoral de la Región la coordinación de los medios
existentes de forma habitual, y apoyar su ampliación en aquellas zonas en que las necesidades lo
demanden, de forma que se asegure, en el menor tiempo posible, la intervención de los medios
llamados a tomar parte en el salvamento de personas en las playas, en la ayuda a las
embarcaciones en la mar y en la conservación del medio ambiente.

Anualmente se viene elaborando por la Dirección General de Seguridad Ciudadana y
Emergencias, en colaboración con los Ayuntamientos del litoral, el operativo de dicho Plan que
establece la infraestructura operativa necesaria para el despliegue del servicio de vigilancia y
rescate en playas y salvamento en la mar con el fin de salvaguardar la vida humana en las zonas
de playa.

Según lo anterior, todos. los Ayuntamientos en él incluidos, como es el caso de los
Ayuntamientos de Cartagena, Aguilas, La Unión, Lorca, Los Alcázares y San Javier, realizarân
labores de vigilancia y rescate durante el año 2017 y especialmente durante los periodos
contemplados y descritos en el referido operativo del Plan COPLA, en función del nivel de
ocupación y peligrosidad de sus playas, comprometiéndose a establecer en las zonas de baño por
ellos determinadas puestos de vigilancia, rescate y primeros auxilios, atendidos por socorristas y/o
voluntarios, coordinados mediante la organización que el Ayuntamiento establezca, recogiéndose
también que aquellas playas marítimas que no cuenten con un servicio de vigilancia deberán estar
señalizadas, debiendo el Ayuntamiento disponer de un dispositivo para atender cualquier
emergencia que se produzca en dichas playas, sus zonas de baño y en la mar.

Por otro lado, el artículo 57.1 de la Ley 711985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del
Régimen Local, contempla la cooperación económica, técnica y administrativa entre la
Administración local y las Administraciones de las Comunidades Autónomas en asuntos de interés
común, previendo que pueda tener lugar mediante la suscripción de convenios administrativos.

Siendo la protección civil materia de competencia concurrente de ambas Administraciones,
se considera necesaria la colaboración entre la CARM y los Ayuntamientos de Cartagena, Aguilas,
La Unión, Lorca, Los Alcázares y San Javier en la prestación del servicio de vigilancia y rescate en
playas, por lo que es conveniente suscribir un Convenio de Colaboración para la puesta en
marcha del operativo del PLAN COPLA para el 2017 de vigilancia y rescate en playas con elfin de
salvaguardar la vida humana en las zonas de playas y baño y en la mar de dichos términos
municipales comprometiéndose la Consejería de Presidencia y Fomento a contribuir parcialmente
con el coste de los gastos de funcionamiento del operativo aprobado del Plan COPLA para el año
en curso mediante el abono a los Ayuntamientos de las siguientes cantidades:

101.223,50 € San Javier
54.338,04 € Los Alcázares
30.185,00 € Lorca
30.187,80 € La Unión
81.507,06 € Aouilas

120.751,20 € Cartagena
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La cantidades anteriormente indicadas serán abonadas con cargo a la pañida
presupuestatia 110400 .2234.46089, proyecto no 38819 "A Ayuntamientos Vigilancia y Rescate en
playas marítimas y fluviales PLAN COPLA", de los presupuestos generales de la CARM para el
ejercicio 2017.

En base a lo expuesto en párrafos anteriores, y de acuerdo con las previsiones del artículo
16.2. q) y ñ) de la Ley 712004, de 28 de Diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y de lo dispuesto en el
Decreto 56/1996, de 24 de julio, por el que se regula el Registro General de Convenios y se dictan
normas para la tramitación de éstos en el ámbito de la Administración Regional de Murcia,
PROPONGO aL Excmo. Sr. Consejero de Presidencia y Fomento:

PRIMERO: Aprobar de conformidad con lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley6/2004, de
28 de diciembre, del Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, el
artículo 16.2 q), de la Ley 712004, de 28 de diciembre, en relación con el artículo 8.1 del Decreto
56/1996, de 24 de julio el texto de los siguientes Convenios:

"Convenio de Colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y el
Ayuntamientos de Cartagena para el establecimiento de la estructura operativa y el despliegue del
servicio de vigilancia y rescate en playas durante el año 2017"

"Gonvenio de Colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y el
Ayuntamientos de Águilas para el establecimiento de la estructura operativa y el despliegue del
servicio de vigilancía y rescate en playas durante el año 2017"

"Convenio de Colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y el
Ayuntamiento de La Unión para el establecimiento de la estructura operativa y el despliegue del
servicio de vigilancia y rescate en playas durante el año 2017"

"Convenio de Golaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y el
Ayuntamiento de Lorca para el establecimiento de la estructura operativa y el despliegue del servicio
de vigilancia y rescate en playas durante el año 20'17"

"Convenio de Colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y el
Ayuntamiento de Los Alcázares para el establecimiento de la estructura operativa y el despliegue del
servicio de vigilancia y rescate en playas durante el año 2017"

"Convenio de Golaboración entre la Gomunidad Autónoma de la Región de Murcia y el
Ayuntamiento de San Javier para el establecimiento de la estructura operativa y el despliegue del
servicio de vigilancia y rescate en playas durante el año 2017"

SEGUNDO: Elevar propuesta al Consejo de Gobierno para la autorización de la celebración
de los citados Convenios, tal y como dispone el artículo 16,2, letra ñ) de la Ley712004, de 28 de
diciembre citado, e\22.18 de la Ley 612004, de 28 de diciembre, del Estatuto del Presidente y del
Consejo de Gobierno de la Región de Murcia en relación con el artículo 8,2 del Decreto 56/1996,
de 24 de julio.
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TERCERO.- Una vez aulotizada la celebración de los Convenios por Consejo de Gobierno,
aprobar el gasto que comporta la suscripción de los mismos con cargo a la partida presupuestaria
110400.223A.46089, y proyecto no 38819 "4 Ayuntamientos Vigilancia y Rescate en playas
marítimas y fluviales PLAN COPLA", de los presupuestos generales de la CARM para el ejercicio
2017.

101.223,50 € P3003500J San Javier

54.338,04 € P3004500t Los Alcázares

30,185,00 € P3002400D Lorca

30.187,80 € P30041 00H La Unión

81.507,06 € P3000300H Aguilas

120.751,20 € P3001 600J Cartagena

lmporte ctF Perceptor

Murcia, a (fecha y firma electrónica al margen)
EL DIRECTOR GENERAL DE SEGURIDAD CIUDADANA Y EMERGENCIAS

José Ramón Carrasco de la Sierra
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MEMORIA JUSTIFICATIVA SOBRE LOS CONVENIOS DE COLABORACIÓN ENTRE
LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA, A TRAVÉS DE LA
CONSEJERíA DE PRESIDENCIA Y FOMENTO, Y LOS AYUNTAMIENTOS DE

CARTAGENA, ÁGUILAS, LA UNIÓN, LORCA, LOS ALCÁZARES Y SAN JAVIER
PARA EL ESTABLECIMIENTO DE LA ESTRUCTURA OPERATIVA Y EL
DESPLIEGUE DEL SERVICIO DE VIGILANCIA Y RESCATE EN PLAYAS DURANTE
EL AÑO 2017

De conformidad con lo establecido en el artículo 50 de la Ley 4012015, de 1

de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, se acompaña a los Proyectos de

Convenios la presente Memoria Justificativa, donde se analizan,

A. NECESIDAD Y OPORTUNIDAD

La Consejería de Presidencia y Fomento, en virtud del Decreto de la Presidencia
n.o 312017, de 16 de mayo de reorganización de la Administración Regional, es el

Departamento de la Comunidad Autónoma encargado de la propuesta, desarrollo y

ejecución de las directrices generales del Consejo de Gobierno, entre otras, en materia
de protección civil, emergencias, prevención y extinción de incendios y salvamento,
competencias que, junto con las derivadas del servicio de atención de las llamadas de

urgencia a través del Teléfono Único Ëuropeo 1-1-2 y los procedimientos de respuesta a

las mismas, son ejercidas por la Dirección General de Seguridad Ciudadana y

Emergencias, de conformidad con lo dispuesto en el Decrelo n.o 6712017, de 17 de mayo,
por el que se establecen los órganos directivos de la Consejería de Presidencia y

Fomento.

La nueva Ley 1712015, de 9 de julio, del Sistema Nacional de Protección Civil,

refuerza los mecanismos que potencian y mejoran elfuncionamiento del sistema nacional
de protección de los ciudadanos ante emergencias y catástrofes que ya previó la Ley

anterior. Este sistema de protección civil se entiende como un instrumento de seguridad
pública, facilitando el ejercicio cooperativo, coordinado y eficiente de las competencias
distribuidas entre las Administraciones Públicas, interconectando de manera abierta y

flexible la pluralidad de servicios y actuaciones destinados al objetivo común y
reconociendo el papel que en una política eficaz de protección civil requiere un elevado

nivel de preparación y formación especializada de cuantos intervienen en esas
actuaciones a lo largo de todo su ciclo, ya se trate de personal al servicio de las

Administraciones Públicas competentes, de otros profesionales o de quien prestan su

colaboración voluntaria.
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La Consejería de Presidencia y Fomento través de la Dirección General de

Seguridad Ciudadana y Emergencias, tiene, la misión de promocionar iniciativas que

contribuyan a evitar daños previsibles a personas y bienes en situación de grave riesgo

como calamidades o catástrofes extraordinarias, estando interesada en mantener un

dispositivo integral de atención de emergencias que garantice una respuesta eficaz,

coordinada y eficiente a todas aquellas demandas que pudieran producirse en el ámbito
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, requiriendo la intervención de los

distintos cuerpos y servicios necesarios en el ámbito de las urgencias en la mar.

Las características del litoral de la Región de Murcia, tanto físicas como
meteorológicas, han propiciado su uso para actividades náuticas o de baño

fundamentalmente durante el periodo estival y en menor grado en otras épocas o días
festivos principalmente, con la consiguiente existencia de riesgo para la vida humana,

Los Planes de Protección Civil son, según la Norma Básica de Protección Civil

aprobada por Real Decreto 40711992, de 24 de abril, la previsión del marco orgánico-
funcional y de los mecanismos que permiten la movilización de los recursos humanos y

materiales necesarios para la protección de personas y bienes en caso de grave riesgo

colectivo, catástrofe o calamidad pública, asi como el esquema de coordinación entre las

distintas Administraciones públicas llamadas a intervenir.

Desde el año 1988 el Plan de Vigilancia y Rescate en Playas y Salvamento en la
Mar de la Región de Murcia (PLAN COPLA), elaborado por la Dirección General de

Protección Civil de la Consejería de Presidencia y aprobado por la Comisión Regional de

Protección Civil, pretende establecer en los Municipios del litoral de la Región la

coordinación de los medios existentes de forma habitual, y apoyar su ampliación en

aquellas zonas en que las necesidades lo demanden, de forma que se asegure, en el

menor tiempo posible, la intervención de los medios llamados a tomar parte en el

salvamento de personas en las playas, en la ayuda a las embarcaciones en la mar y en la
conservación del medio ambiente.

Anualmente se viene elaborando por la Dirección General de Seguridad
Ciudadana y Emergencias, en colaboración con los Ayuntamientos del litoral, el operativo
de dicho Plan que establece la infraestructura operativa necesaria para el despliegue del

servicio de vigilancia y rescate en playas y salvamento en la mar con el fin de
salvaguardar la vida humana en las zonas de playa,

Según lo anterior, todos los Ayuntamientos en él incluidos, como es el caso de los
Ayuntamientos de Cartagena, Águilas, La Unión, Lorca, Los Alcázares y San Javier,
realizarán labores de vigilancia y rescate durante el año 2017 y especialmente durante
los periodos contemplados y descritos en el referido operativo del Plan COPLA, en

función del nivel de ocupación y peligrosidad de sus playas, comprometiéndose a

establecer en las zonas de baño por ellos determinadas puestos de vigilancia, rescate y
primeros auxilios, atendidos por socorristas y/o voluntarios, coordinados mediante la
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organización que el Ayuntamiento establezca, recogiéndose también que aquellas playas

marítimas que no cuenten con un servicio de vigilancia deberán estar señalizadas,
debiendo el Ayuntamiento disponer de un dispositivo para atender cualquier emergencia
que se produzca en dichas playas, sus zonas de baño y en la mar.

Por otro lado, el artículo 57.1 de la Ley 711985, de 2 de abril, reguladora de las

Bases del Régimen Local, contempla la cooperación económica, técnica y administrativa
entre la Administración local y las Administraciones de las Comunidades Autónomas en

asuntos de interés común, previendo que pueda tener lugar mediante la suscripción de

convenios administrativos.

Siendo la protección civil materia de competencia concurrente de ambas
Administraciones, se considera necesaria la colaboración entre la CARM y los

Ayuntamientos de los Ayuntamientos de Cartagena, Aguilas, La Unión, Lorca, Los

Alcázares y San Javier en la prestación del servicio de vigilancia y rescate en playas,

comprometiéndose la Consejería de Presidencia y Fomento a contribuir parcialmente con

el coste de los gastos delfuncionamiento del operativo aprobado del Plan COPLA para el

año en curso.

B. IMPACTO ECONÓMICO Y SOCIAL

La suscripción de estos Convenios y el funcionamiento del operativo del Plan

COPLA tienen una incidencia significativa en la actividad económica y social de la Región

de Murcia en general y de cada uno de los Ayuntamientos firmantes en particular.

Los recursos asignados por ambas Administraciones a la labores de vigilancia,

rescate en playas y salvamento en la mar, con el fin de salvaguardar la vida humana en

las zonas de playas, baño y en la mar de dichos términos municipales, debe considerarse
como una inversión que redunda en la coordinación entre administraciones y la seguridad
y bienestar individualy colectivo, dado que se mejora sustancialmente dichas labores tan

necesarias dadas las características del litoral de la Región de Murcia, tanto físicas como

meteorológicas y su uso para actividades náuticas o de baño, fundamentalmente durante

el periodo estival y en menor grado en otras épocas o días festivos principalmente.

C. CARÁCTER NO CONTRACTUAL Y NO SUBVENCIONAL

Los Convenios que se informan no podrán tener por objeto prestaciones propias

de los contratos. En este orden de ideas hay que traer a colación el artículo 4.1c) del Real

Decreto Legislativo 312011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Texto

Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, que excluye la posibilidad de que

las Administraciones Públicas territoriales celebren convenios de colaboración que tenga
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por objeto el que es propio del contrato de obras, de suministro, de consultoría y

asistencia y el de servicio, no estando en el caso que nos ocupa ante ninguno de ellos.

En este sentido, puede afirmarse que, aunque ambas figuras, convenio y contrato,

tengan en común ser actos o negocios jurídicos de carácter bilateral, resultado de la libre

voluntad de las partes, su diferencia estriba en la posición y finalidad de las partes y
como consecuencia de ello, en la distinta instrumentalización o afticulación jurídica del

contenido que se aprecia en el convenio de colaboración y en el contrato administrativo.

A diferencia de lo que ocurre en el caso de los contratos administrativos, la

actividad desarrollada en estos convenios, no se manifiestan ni se fundamentan en una

contraposición de interés, sino en los principios generales con los que actúan y se

relacionan las diferentes Administraciones Públicas, recogidos en el artículo 140 y
siguientes de la Ley 4012015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público,

entre otros:

-Colaboración, entendido como el deber de actuar con el resto de

Administraciones Públicas para el logro de fines comLrnes.

-Cooperación, cuando dos o más Administraciones Públicas, de manera voluntaria
y en ejercicio de sus competencias, asumen compromisos específicos en aras de una

acción común.

-Eficiencia en la gestión de los recursos públicos, compartiendo el uso de recursos
comunes, salvo que no resulte posible o se justifique en términos de su mejor
aprovechamiento.

-Responsabilidad de cada Administración Pública en el cumplimiento de sus

obligaciones y compromisos.

-Solidaridad interterritorial de acuerdo con la Constitución.

Estamos ante una actuación conjunta para la consecución de un objetivo, ajena a

la idea de intercambio patrimonial, por lo que queda fuera del ámbito contractual. Nos
encontramos ante un acto formal de concurrencia de voluntades para colaborar en la
consecución de finalidades de interés común, adoptado en una posición de igualdad,

ninguna de las partes tiene un interés patrimonial porque los intereses son públicos como
son la vigilancia, rescate en playas y salvamento en la mar.

La nota característica es, como lo denota su propia denominación, la cooperación
o colaboración de las partes por razón precisamente de esa comunidad de fines,
distinguiéndose así de la figura del contrato donde desaparece la idea de concurrencia
de competencias o funciones sobre la misma realidad material y, por tanto, la idea de
comunidad de fin, surgiendo la posición de cada parte como una posición independiente,
tendente a la satisfacción de su propio interés,
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Lo expuesto pone de manifiesto que, la realización de las actuaciones que las dos
Administraciones Públicas pretenden realizar para la consecución del fin público
perseguido, es una actividad conjunta de ambas partes, característica también de los
convenios interadministrativos que se pretenden firmar,

Tampoco existe, como sería necesario para poder apreciar la figura del contrato,
el abono de una prestación económica -precio- por una de las partes a la otra como
contraprestación a la prestación a cuya realización se obliga esta última, sino, muy
distintamente - contribución económica para sufragar el coste de la actividades y

servicios- nota característica y propia de la figura de convenio de colaboración.

En suma, en estos convenios no hay prestación, ni relación traditicia alguna entre
las partes porque no se está pagando un precio a cambio de una contraprestación, hay

dos personas jurídicas administrativas, en las que su actividad principal no consiste en la

producción en régimen de mercado de bienes y servicios destinados al consumo
individual o colectivo, ambas actúan sin ánimo de lucro, las funciones que realizan
persiguen el interés general, y no tienen carácter mercantil o industrial, es decir
desarrollan una función pública

Las consideraciones precedentemente expuestas permiten concluir, confirmando
la calificación del negocio que se pretende concertar como convenios de colaboración
que, al amparo del artículo 4.1.c) del Real Decreto Legislativo 3112011, de 14 de

noviembre, (TRLCSP), al no contravenir las exigencias que dicho precepto legal

establece para que pueda utilizarse esta figura, cumpliendo lo previsto al efecto.

Tampoco estamos ante una subvención, por la que se lleva a cabo una el

fomento, promoción o estímulo por parte de la CARM de una actividad cuya titularidad
corresponde al destinatario de los fondos, no fomentando una actividad que otros
promueven, no hay una disposición gratuita para fomentar, sino que hay una

contraprestación de ambas partes, lo que nos enmarca claramente en la figura del
convenio.

Teniendo en cuenta elfin público que concurre, y en aras de la constitución de un

mecanismo para canalizar la necesidad de colaboración entre Administraciones Públicas,
para la plena operatividad del PLAN COPLA, las partes consideran conveniente suscribir
los pertinentes convenios de colaboración que se adjuntan a esta memoria, cuyo objeto
es la colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la
Consejería de Presidencia y Fomento, y los Ayuntamientos contemplados en el operativo
aprobado para el 2017 de este para el establecimiento de la estructura operativa y el

despliegue del servicio de vigilancia y rescate en playas durante el año 2017.

B. IMPACTO ECONÓMICO Y SOCIAL
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La suscripción de estos Convenios y el funcionamiento del operativo del Plan

COPLA tienen una incidencia significativa en la actividad económica y social de la Región

de Murcia en general y de cada uno de los Ayuntamientos firmantes en particular.

Los recursos asignados por ambas Administraciones a la labores de vigilancia,

rescate en playas y salvamento en la mar y para la coordinación en emergencias, con el

fin de salvaguardar la vida humana en las zonas de playas, baño y en la mar de dichos

términos municipales, debe considerarse como una inversión que redunda en la

coordinación entre administraciones y la seguridad y bienestar individual y colectivo, dado
que se mejora sustancialmente dichas labores tan necesarias dadas las características
del litoral de la Región de Murcia, tanto físicas como meteorológicas y su uso para

actividades náuticas o de baño, fundamentalmente durante el periodo estival y en menor
grado en otras épocas o días festivos principalmente.

La Consejería de Presidencia y Fomento se compromete a contribuir
parcialmente con el coste de los gastos corrientes del funcionamiento del operativo
aprobado del Plan COPLA para el año en curso mediante el abono a los Ayuntamientos

de las cantidades siguientes:

101.223,50€ San Javier

54.338,04€ Los Alcázares

30.185,00€ Lorca

30.187,80€ La Unión

81.507,06€ Aguilas

120.751,20€ Cartagena

Las cantidades anteriormente indicadas serán abonadas con cargo a la partida
presupuestaria 110400 .2234.46089, proyecto no 38819 "A Ayuntamientos Vigilancia y
Rescate en playas marítimas y fluviales PLAN COPLA', de los presupuestos generales

de la CARM para el ejercicio 2017.

D. TRAMITACIÓN



ç

R*gi$n de l\Aurcia
C.rrrsejori* do Froridencii¡
y Fomcntc n

{ÀRåltåtå å{år
ÀRoJubltñr

La tramitación de estos convenios se somete a lo dispuesto en los artículos 47 y
siguientes de la Ley 4012015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público,

sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley 712004, de 28 de diciembre, de Organización y
Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia, en sus artículos 5 a B y, en el Decreto 56/1996, de 24 dejulio, por el que se
regula el Registro General de Convenios y se dictan normas para la tramitación de

estos en el ámbito de la Administración Regional de Murcia.

Murcia, a (fecha y firma electrónica al margen)

EL JEFE DE SECCION DE PLANIFICACION DE EMERGENCIAS

Antonio Martínez Palomo

VO BO

LA JEFA DE SERVICIO DE PROTECCION CIVIL

M" Fernanda Arbâizar Barrios
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Lc¿ Jutttct de Gohierno l,occtl, en ,resiisn c:ulehrnda con carúcter ordinario el c{íu 6

de julio de 2A17, y ü reseyv(i de Ia aprobacit)n clel ac[a, ado¡:ló, entre otros, el sig'uiente
ACU¡iRDO,'

FOMËNTCI, Y ËL AYUNTAMTHNT0, PARA frL .H.$JABL,ËC|MIËNTq .,Qç,,,1,A H,SIßUçïURA

$e da cuentâ a la Juntâ de Gobierno Local, de la propuesta de la Concejala-Delegada de

$eguridad CIiudadana quÊ, literâlmente, dice:

'PROPUË$TA

Visto el horrador del Convenio de Colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región

de Murcia, a través de la CIonsejßria d0 Fresidencia y Fomento, y el Ayuntamiento de $an Javier para

el establecimiento de la estructura operativå y el despliegue dol $ervicio de vigilancia y rescate en
playas durante etaño 2017.

El objeto del citado convenio e$ la colaboración de las pårtes firmantes en el

funcionamiento del operativo del PLAN COPLAZAfi de vigilancia y rescate en playas, con elfin de

salvaguardar la vida humana en lå$ zonâs de playas y baño y en el mar del término municipal de San

Javier.

Para la ejecución de las actuacione$ de colaboración contempladas en el eCInvenio, el
presupuesto total asciende a 441,100,45 €, de los cuale$, la Consejería de Presidencia y tomento
aportarå la cantidad de 101,223,50 €, y el Ayuntamiento dc $an Javier la cantidad de 339,876,95 €.

Ambas cantidades servirån, conjuntamente, para cubrir la totalidad de los gastos derivados
de la ejecución clel presente convenio, si bien, la cantidad aportada por la Consejería de Presidencia
y Fomento se destinará a cubrir los gastos corientes de funcionamiento del operativo del PIAN
COPLA.

Considerando que, el artículo 25 cle la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora dç las Basçs
de Régirren Local, establece en su apartado 1 que el municipio, para la gestión de sus intereses y en

el ámbito de sus competencias, puede promover actividades y prestar los cervicios p{rblico* que

r

1



rpnt¡buyan å $atisfåcer las necesidades y aspiraciones de la comunidad vecinal en los términol

previstoó en este artlculo, Fstableciendo eicitado articulo en su apartado 2 que el Municipio ejercorå

en todo ca$g ñmCI competencias propias, en los tórminos de la legislaciÓn d-el Ëslado y de las

tomunidades Autúnomas, y entre otras, las materias de protecciÓn civil (apartado f),

tonsiderando que, e/ Ayuntamrento esfá facu/fado por el artícula 57 do la Ley 7/1985' de 2

de abrí;, reguladora de ias ßasés de Rdgirnen Lacal, para la suscrupción ds canvenios con olras

Admínistraaones Públicas , tanta en seryicios loca/es c0m0 en asunfos de interés común'

Considerandp que, la Junta de Gobierno Local es competenle para la aprobación del

antecitado conveniCI, al håber sido clelogada por e I Alcalde, mediante decreto número 1443, de fecha
,tO 

Oe junio de 2.015, en su apartadoþrimero a), la competencia para el desarrollo de la gestiÓn

econômica, de acuerdo con el presupuesto aprobado, y disponer gastos dentro de los limites de la

competencia del Alcalde, se propone a la misma la adopcién del siguiente acuerdo:

Prinqro,- Aprgbar el Convenio de Colaboración entre la Comunidad AutÓnoma de la RegiÓn

de Murcidäîaves de la Consejerfa de Presidencia y Ëomento, y el Ayuntamiento de $an Javier para

el establecimiento de la estruciura operativa y el despliegue del servicio de vigilancia y rescate en

playas durante el aíio 2017,

Segundq,- ,{probar un gasto por importe de 339,876,95 € eurcs para hacer frente a los

compromisos económicos recogidos en elcitado Convenio,

T$lcç.to..- Ël Convenio será firmado, en representación del Ayuntamiento de $an Javier, por

el Alcalde-Presidente,

Cruarlp,- eue se comunlque el pre ente acuerdo a la Consejeria de Presidencia y Fomento

de la Región de Murcia y a la lntervenciÓn Municipal, a los efectos pertinentes,

San Javier, a 12 de junio de 2017, LA üüNüËJAL üH $ËGURlnAü CIUDADANÂ Fdo."

Maria Teresa Foncuberta Hidalgo",

A continuación, por unanimidad de sus miembros presentes, en número de seis, de los

oeho que de derecho la'componen, la Junta de Gobierno Local acuerda aprobar la propuesla

anteriormente transcrita, adoptando, en consecuencia, el acuerdo contenido en la misma'

l,a qtte pon4o en sli¿ conoëittrientct, tt lo,r eJt'cttt,v aparîunos'

&sÉi"þi-el-eüej tlsl:
Sun,Invier,

'9an
al .iulio de 2017
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Viçtç çl hnn'¿xli;rr.dc cnnv*ni* *l* c*labnraç:i*t sn{r*: ia **xtnnidnsl Autfincttrt¡r ç!* ls
l{*gi*n cl* Murci*, * lìrrrvðs el* ln {lan*cjsri¿r ds FresidenûÍa y Ft:rnenlo, y r:l Ayunttuni*ntn clc

$nn Javier pnm el çstablnein:i*rlto çle l* *struclurä $p{netiv{t y el dexplicgu* rìel s*tn*¡icin clc

vigilnncia y ï"ü$çåtü *tr ¡rlnyns tJurantc r:t nrt* ?{}17,

Visto qu* en la *lnu¡iuTn *UARTÂ tlel Convçnìo qun reguhi l*r ol/in*nr:in*::iri¡r r1c /cs
**¡usei*nes de cr:1.r¡/:c¡¡¡l*;¡ldlr", y sn ln qus $t* t,$ttú)lccg un pnlsuput**t* tçt*l clç 441,1{Jt1,4"5

rrirüs, c1ç lcs çu*l*l*o ln Conssj*r"{n dc llrp*irk:nçi¡r y lTorn*ntn npnrtm'á la c¡urtidar{ el*

1ü1,223,50 or¡r{ls y *l A¡,un1*rrriçnt* rle S¡rn Jnvi*r la *åntiilÈui dr* 33?,ll?6,95 eurr:s,

lri*ta Intarv*ncién infbrurn I* uiguiente.

l3l ,Ayuntruni*nt* rt¡ , ¡¡n Javir;r'*u,*ntll çillr *üpå$idarl eçcnünric* m¡{ici*nte trrnrn hu**r
liilnf* n ln apofie*i*n muni*ipal que prrlvrl r:1 flonvçni* clsx*riti) ante¡rionnsnt*.

L* aprx'tnción sstr{ ilrüluiclu r*n *l Fr'*srçr}Ðlttn ¡lruniripnl apmb*d* y vig*ttl$ piu'it ?017,
ccficretaments en la *plìcacitin pìylÊupuüstårin 13$00.??7CI1 '"Srrn'icirr Vigilancir cls Flnya*",
*strurcftr ptcfistn, ¡:nr t*lrtei, eü lü$ cálsuli:s snhr* *stnhililiacl pl*supu*stnrin y regln d* 6astn y
nn ¿lfeçtanrl* a las lnismri:s,

l3n bau* * la antsrior, ssls lntçrr¿*nciiul lnluri*ipnl infarntn {äyËxåble}:lËnl$ l*
uprobaci*n clal üonvcrtia imJic¡rd*.

Fn $on Jnvir;r, n I el$ scptienrhre dc ä01?,
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Certificado de Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 3 de julio de 2017
Expediente N.' : 537 2 I 2017
Asunto: Convenio de Colaboración con la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para

el establecimiento de la estructura operativa y despliegue del servicio de vigilancia y rescate en

playas durante el año 2017.
Procedimiento: Plan Copla 2017

D." ANA BELÉN SAURA SÁNCHEZ, SECRETARIA GENERAL DEL
AYUNTAMTENTO DE LOS ALCÁZAR-ES (MURCTA).

CERTIFICO: Que por la Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria, celebrada el día
3 de julio de 2017 , se aprobó, por unanimidad, la siguiente propuesta:

EXPEDIENTE 537212017. PROPUESTA DE APROBACIÓN DEL BORRADOR DEL
CONVENIO DE COLABORACIóN CON LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA
REGIÓN DE MURCIA PARA EL ESTABLECIMIENTO DE LA ESTRUCTURA
OPERATIVA Y DESPLIEGUE DEL SERVICIO DE VIGILANCIA Y RESCATE EN
PLAYAS DURANTE ELAÑO 2017. PLAN COPLA 2017.

"Visto eI borrador del Convenio de Colaboración a suscríbir entre Ia Comunidad
Autónoma de la Regíón de Murcia y eI flyuntamiento Los Alcázares pora el establecímiento de

Ia estructura operativa y eI despliegue del servicio de vigilancia y rescate en playas durante eI
año 20L7, enviado por Ia Consejería de Presidencia y cuya parte obligacional es del tenor
Iiteral siguiente:

"PRIMERA.- Objeto ilel convenìo,

Es objeto del presente convenio Ia colaboración entre la Comunidad Autónoma de Ia Región de
Murcia, a través de la Consejería de Presidencia y Fomento, y el Ayuntamiento de Los
Alcázares en eI funcionamiento del operativo del PLAN COPLA 2017 de vigilancia y rescate en
playas, con eI fin de salvaguardar lavida humana en las zonas de playas y baño y en la mar de
dícho término municipal.

SEGUNDA. - Compromísos del Ayuntamìento ile Los Alcúzares.

EI Ayuntamiento se compromete a:

a) Cumplir con las especificaciones que establece eI PIan COPLA y el operativo vigente de
este, estableciendo según el nivel de ocupacíón y peligrosidad de sus playas la infraestructura
de vigilancia, primeros auxíIios y salvamento; atender las zonas de baño por socorristos

år.r¡ntamiento cle Lns Alcásflre*
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Ayuntamiento de Los Alcázares

profesionales ayudados o suplidos por voluntarios de las Agrupacíones/Asociaciones
Municipales de Protección Civil o de Ia Asamblea Local de Cruz Roja, coordinados todos
mediante Ia organización que eI Ayuntamiento establezca; señalizar las playas sin vigilancia
descritas en el PIan COPLA; así como informar aI Centro de Coordinación de Ia Comunidad
Autónoma (CECOP), movilizar y coordinar los recursos.

b) Fuera de Ia época señalada en eI dispositivo permanente del operativo, atenderón las
emergencias que se produzcan en las playas de su ttirmino municipal con los medíos humanos y
materiales necesarios mediante los Servicios Municipales de Protección Civil o en su defecto Ia
Policía Local.

TERCERA.- Compromisos de Ia Consejería de Presídencìay Fomento.

La Consejería de Presidencia y Fomento, a travé.s de Ia Dirección General de Seguridad
Ciudadana y Emergencías, se compromete e:

a) Coordínar las emergencias desde el Centro de Coordinación de Emergencias de Ia Región de

Murcia (CECARM), conectado con los Centros de Coordinacíón Operativa Municipales
(CECOPALES).

b) Contribuir parcialmente con el coste del funcionamiento del operativo aprobado del PIan
COPLApara el año en curso.

CUARTA.- Fìnonciacíón ile las actuacíones de colaboracìón.

Para Ia ejecución de las actuaciones de colaboración contempladas en eI presente convenio, eI
presupuesto total asciende o L79,500,00 €, de los cuales, Ia Consejería de Presidencia y
Fomento aportará Ia cantidad de 54.338,04 €, y eI Ayuntamiento de Los Alcázares la cantidad
de 125.161,96 €.

Ambas cantidades servirán, conjuntamente, para cubrir Ia totalídad de los gastos derivados de

Ia ejecucìón del presente convenio, si bien, Ia cantidad aportada por Ia Consejería de

Presidencía y Fomento se destinará a cubrir los gastos corcientes de funcionamiento del
operativo del PIan Copla.

La cantidad que corcesponde aportar a Ia Consejerío de Presidencia y Fomento será abonada
a la firma del presente convenio, con cargo a Ia portída presupuestaria 110400 .223A.46089,
proyecto n' 38819 "A Ayuntamientos Vigilancia y Rescate en playos marítimas y fluvíales
PLAN COPLA', de los presupuestos generales de Ia CARM para eI ejercicio 20L7.

QUINTA. - Comisìón de seguimiento.

Se creará a partir de Ia firma del presente convenio, una Comisión constìtuída por un
representante de cada una de las partes, para eI seguímiento de Ia ejecución del contenido de

este convenio, esí como para solventar las dudas y controversias que de Ia aplicación del
mismo pudíeran derivarse.

,{yunt*mieilto fle Los ¡trlcá,u*re,r
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SEXTA.- Vigencía y extincíón del Convenio,

EI presente convenio surtirá efectos desde Ia fecha de su suscrþción hasta el 31 de dìciembre
de 2017.

EI presente convenio se extinguirá por eI cumplimiento de las actuaciones que constituyen su

objeto o por incurrir en alguna de las causas de resolucíón previstas en el artículo 51 de Ia Ley
40/20L5, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

SÉ,PTIMA.- Efectos de Ia resolucÍón del convenìo.

Tanto eI cumplimiento como la resolución del convenio darán lugar a su liquidación de

conformidad con lo díspuesto en eI artículo 52 de Ia Ley 40/2015, de 1 de octubre, en eI plazo
de tres meses a contar desde Ia fecha de su cumplimiento o resolución.

A efectos de liquidación las partes asumen los siguientes compromisos:

- La Dirección General de Segurídad Ciudadana y Emergencias deberá remitir al,\yuntamiento
de Los Alcázares una memoría relativa aI cumplimiento de las obligociones asumidas con Ia
sus cr ip ci ón del c onv enio.

- EI Ayuntamiento de Los Alcózares deberá remitir a la Dtrección General de Seguridad
Ciudodana y Emergencias Ia siguiente documentación:

a) Memoria relativa aI cumplimiento de las obligacíones asumidas con la suscripción del
convenio.

b) Relación clasificada de los gastos de las actuaciones de colaboración contempladas en el
convenio, debidomente firmoda, con identíficación del acreedor y del documento, su importe,

fecha de emisión y fecha de pago.

c) Certificado acreditativo del importe de los fondos prapios apartados por el Ayuntamiento de

Los Alcózares.

OCTAUA.- Régìmen Jurídíco y resolucíón de controversîas

El presente convenio tiene naturaleza administrativa y se rige por sus propios términos y
condiciones y por Io dispuesto en eI capítulo W del Título Preliminar de Ia Ley 40/2015, de 1

octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, así como por la Ley 7/2004, de 28 de
diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de Ia Administración Pública de Ia Comunidad
Autónoma de Ia Región de Murcia y por las demds normas de derecho adminístrativo.

Las cuestiones litigiosas que puedan surgil de su interpretoción, modificación, efectos o
resolución, deberán someterse aI conocimíento de los Juzgados y Tribunales del orden
jurisdiccional contencioso-administrativo, conforme a los dispuesto en Ia Ley 29/1998, de L3 de
julio.

Vsto que en el año 2006 se firmó por primera vez eI Convenio de Colaboración entre Ia

Å¡'*nt*miento rle Los Alcásåre¡
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Consejería de Presidencia y este Ayuntamiento para el mantenimiento, entre oÛos, del servicio
de salvamento en Ia mar, viniendo prestándose desde entonces eI referido servicio y
considerando de ínterés para este municipio que se siga prestando el mismo."

CONSIDERANDO:

lQue eI objeto del mismo queda fuera del ámbito de Ia contratación admínistrativa, de

conformidad con el ArL 4.1 c) del ReaI Decreto Legislativo 3/20L1, de L4 de noviembre,
por eI que se aprueba eI texto refundido de Ia Ley de Contatos del Sector Público:
"Los conveníos de colaboración que celebre Ia Administración General del Estado con
Ias entidades gestoras y servicios comunes de Ia Seguridad Social, Ias Universidades
Públicas, Ias Comunidades Autónomos, lûs Entidades locales, organísmos autónomos y
res,tantes entídades públicas, o los que celebren estos organismos y entidades entre sí,

tQue Ia solicitud de este Ayuntamiento se realiza conforme a Io establecido en eI art.
140,1.d) de Ia Ley 40/2015, de 1 de octubre de Régimen Jurídìco del Sector Público, y
del art. 57 de Ia Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladoras de las Bases de Régimen Local.

WSTO el informe emitido por eI Interventor Acctdental, de fecha 28 de Junio de 2017,
en el que se concluye que: ",..procede informar favorablemente Ia aprobación del convenio de

colaboración entre eI Ayuntamiento de Los Alcázares y Ia Comunidad Autónoma de Ia Región
de Murcia, para eI establecimíento de la estructura operativa y eI despliegue del servicio de

vigilancia y rescote en playas durante eI año 2017, de conformidad con Io establecído en eI

artículo 57 de Ia Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y del
artículo 16.4 de Ia Ley 38/2003, de 1"7 de noviembre, Generol de Subvenciones".

WSTO eI informe emitido por eI Coordinador Auxiliar de Servicio de Emergencias, de

fecha de 27 de junio de 2017, en que se pone de manifíesto " Que este Ayuntamiento dispone de

Ios medios necesarios para eI cumplimiento del convenio con Ia comunidad Autónoma de Ia
Región de Murci.a para eI establecimiento de Ia estructura operativa y eI desplíegue del
servício de vigilancia y rescate en playas durante eI año 2017".

Por todo lo anterior, y de conformidad a Ia delegación conferida por Ia AIcaIdía
mediante Resolucíón n.' 1638/2015 de fecha 18 de junio de 2015 (BORM n.o 157 de 10 de julio
de 20L5), por cuya virtud Ia Junta de Gobierno Local ostenta todas aquellas competencias
susceptibles de delegación conforme aI artículo 27 apartado 3 de Ia Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases de Régimen Local, a la Junta de Gobierno Local, para la adopción del
corresp ondiente acuerdo, PROPONGO ;

PRIMERO. Aprobar el borrador del Convenio de Colaboración entre Ia Comunidad
Autónoma de Ia Región de Murcia y el Ayuntamiento de Los Alcázares para eI establecimiento
de Ia estructura operativa y eI despliegue del servicio de vígilancia y rescote en playas durante
eI año 2017.

å3runt*mÍeüto rIÈ LCIs .4Jcåsares
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Ayuntamiento de Los Alcázares

SEGUNDO. Designar al Coordinador Auxiliar de Protección Civil, D. Carmelo
Benedicto Martínez, para que formen parte del Comité de Seguimiento del referido Convenio;
dândole traslado del presente acuerdo,

TERCERO. Facultar al Sr. Alcalde-Presidente para cuontos trámites fuesen precisos en

ejecución de Io acordado, incluida la firma del referido Convenio.

CUARTO. Dar traslado de los acuerdos a la Intervencíón Municipal y Protección Cívil,
para su conocimiento y efectos.

QUINTO. Que se libre certificación de los presentes acuerdos para su troslado a Ia
Consejería de Presidencia de Ia Comunidad Autónoma de la Región de Murcia."

Y para que conste, a los efectos oportunos, de orden y con el V,o B.o de

Alcalde-Presidente, con la salvedad prevista en el artículo 206 del Real Decreto 2568/1986, de

28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y
Régimen Jurídico de las Entidades Locales.

En Los Alcázares (Murcia), en fecha al margen

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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Sepicio de bdirción de lrmdios,
Solmmto y Þroteæidqr Civil

D. Juan Pedro Tonalba Villada, ên su calidad de Excmo. Atcalde-Presidente en
funciones del Excmo. Ayuntamìento de Cartagena, actuando en representación de dicho
Ayuntamiento, facultado para la firma de la presente prórroga,

ÐECI-4RA:

Que, en relación con el bonador del "Conveniö de Colaboración entre la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y el Ayuntamiento de Cartagena para
el establecimiento de la estructura operativa y el despliegue del servicio de
vigilancia y rescate en palayas y salvamento en la mar durante el año 2017"

Manifiesta su confonnidad con el contenido del mismo para posibilitar su trámite de
aprobación por el Consejo de Gobiemo.

11 de de2t17

Torralba Villada

CONSEJERIA DE PRESIDËNCIA Y FOMENTO

CONSEJERIA ÐE PRËSIDËNCIA

Fdo: Dña. Juan

?t*lT î
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AYUNTAMINNTO
DE CARÏAGENA

D. JOSA FRANCTSCO AMAYA ALCAUSA, TESORERO
GENBRAL, TITULÁ.R DE LÄ. FUNCTON DE CONTABILIDA}
DEL EXCMO. AYTJNTAMIENTO DT, CARTAGNNA,

CËRTTFTCA:

Que según la documentación obrante en esta Tesorería General, en
ol presupuesto del '¿itç 2017 de cste A),untamiento, existe consignación
presupuestaria adecuada y su{iciente para al}ontar la aportación municþa1 al
Convenio suscrito con la Comunidad Autónoma cle la Región de Murcia, pârâ
..ESTABLECIMIÐhJTO DE LA ËSTRUC]TURA OI}ERATIVA Y ËL
DESPLIEGT-]E DEL SERVICIO DE VIGTT,ANCTÂ Y RESCATE EN PLAYAS
DURANTE EL AÑO zAN-,

Quc dicha capacidad económ.ica se retleja en la pafticla
presupuestaria20lT 030CI5-1350-22701rA3 denominadaooscrvicir: de Salvamento
en playas", pol un inrpofte total de 88i.000 Euros.

Y para que conste y surta sus efectos oportunos, expido la presente,
visada por la Excma. Srå. Alcalclesa, en Cartagena a doce de septiemhre de dos
mil diecisiete.

vo. Ilo.
LA.,\LCALDESA.,
P.D.
LA CONCËJALEGAÐA DA HACIENDA
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A¡rntamkntode La Unlón
Excelentfsimo

D. PEÞRO LOPËZ MILAN DNl. N, en su calidad
Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de LA UNIÓN, actuando en representación de
dicho Ayuntamiento, facultado para la firma de la presente prórroga

DECLARA:

Que, en relación con el borrador del "Gonvenio de Colaboración entre la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y el Ayuntamiento de LA UNIóN
para el establecimiento de ¡a estructura operativa y el despliegue del servicio de
vigilancia y rescate en playas y salvamento en la mar durante el año 20L7"

Manifiesta su conformidad con el contenido del nrismo para posibilitar su
trámite de aprobación por el Consejo de Gobierno.

Ayuntamiento de La Unión
Calle Mayor, 55, La Unión.30360 (Murcia). Tfno. 968 560 660, Faxr 968 560 102



Excmo. Ayuntamiento de La Unión
(Murcia)

(inter/inf ormes 120L7 I Ayudas y Subvenciones/313)

INFORME DE INTERVENCIÓN N9 313/2017

Examinada la Providencia del Concejal del Área de Seguridad Ciudadana, de fecha 8 de

septiembre de 2017 relativa a si existe consignado crédito presupuestario suficiente para el

ejercicio 2017 para proceder a la aprobación y firma del convenio "ESTABLECIMIENTO DE

LA ESTRUCTURA OPERATIVA Y EL DESPLIEGUE DEL SERVICIO DE VIGILANCIA Y

RESCATE DE PLAYAS" , cuyo desglose económico es:

- Subvención: 30,1_87,80€

- Aportación Municipal: 23.012,20€

- Total actividad subvencionada: 53.200,00€

Por esta lntervención de Fondos de conformidad con el artículo 2L3 y siguientes del

Real Decreto Legislativo 212004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de

la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se emite el siguiente

INFORME

LEGTSLAC¡Ó¡¡ npL¡CAeLr

Real Decreto Legislativo2l2OO4, de 5 de marzo, Texto Refundido de la Ley Reguladora

de las Haciendas Locales, (RDL 2/2004).

Real Decreto 500/1990, de 20 de Abril; artículo 5 de la Orden de 20 de septiembre de

L989, por la que se establece la estructura de los presupuestos de las Entidades

Locales, (RD 500/1990).

PRIMERO. Se certifica por esta lntervención, que de acuerdo al estado de ejecución del

presupuesto de gastos al inicio del ejercicio 20L7, existía crédito adecuado y suficiente en la

aplicación presupuestaria 16/040.135.226LG "Gastos varios Protección Civil" para

hacer frente al gasto conveniado, por lo tanto se disponía de capacidad económica en la

fecha de inicio de las prestaciones.

SEGUNDO. Es preciso hacer constar que la reforma de las competencias municipales

introducida por la Ley de Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local,

a

L



Excmo, Ayuntamiento de La Unión
(Murcia)

establece que los servicios de protección civil no son obligatorios para municipios de menos

de 20.000 habitantes, como es el caso de La Unión (art,26.1.c LRBRL), siendo la Diputación

provincial o entidad equivalente la responsable de prestar el servicio en caso de que el

municipio no lo haga (art,36 LRBRL) y debiendo financiar la totalidad del servicio en caso de

delegación (art.27 de la Ley 1/1985),

La Unión, a fecha de la firma, La lnterventora

Fdo.: A, Vanesa Mulero Frutos,
(Firmado electrónicamente)

2
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D. Juan Miguel Bayonas López, en su calidad de Concejal Delegado de
Emergencias del Ayuntamiento de Lorca.

DECLARA:

Que, en relación con el borrador del "Convenio de Colaboración entre la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y el Ayuntamiento de Lorca
para el establecimiento de la estructura operativa y el despliegue del
servicio de vigilancia y rescate en playas y salvamento en la mar durante
el año 2017"

Manifiesta su conformidad con el contenido del mismo para posibilitar su tramite
de aprobación por el Consejo de Gobierno.

, a26 ju lio de 2017

CONSEJERIA DE PRESIDENCIA Y FOMENTO
CONSEJERIA DE PRESIDENCIA
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Adjunto remito declaración de conformidad del "Convenio de

colaboración entre la Comunidad Autóhoma de la Región de Murcia y el

Ayuntamiento de Lorca para el establecimiento de la estructura operativa
y el despliegue del servicio de vigilancia y rescate en playas y salvamento
en la mar durante el año 2A17".
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Lorca a 26 de Julio de 2017.
DEL SERVICIO DE EMERGENCIAS.PROTECCIÓN CIVIL

'FFrancisco Martínez García
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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y FOMENTO DE LA C.A.R.M.
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Actas y Asuntos Generales
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Adjunto remito certificación de los acuerdos
adoptados por la Junta de Gobierno Local del Excmo. Ayuntamj"ento
de Lorca en sesión c¡rdinaria ceLelorada el- dia 4 de agosto de
2077, sobre aprobación de convenio con l"a Comunidad Autónoma de
La Región de Murcia, para e] funcionamiento del operati.vo del.
PLAN COPLA 2017,

Lo que tengo el honor de lrasladar a Los efectos
oportunos.

Lorca, 04 de septienbre de 2017
EL ALCALDE-PRESTDENTE
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TRANCTSç"8.."IpSÉ çARçfA "çARçfAf çQN"ç.EtL!-sEcRErA"R"r9 p"E-..kA".rUNTA ÞE GOBTERNo LOCAL

ÞJT."EXçMP., AYUI{TAMIENTO DE LOBEA{MU EEIA)

CERTIFICO:Queenel ActadelaSesiónOrdinariacelebradaporlaJuntadeGobiernoLocal el día4de
agosto de 2017, constan, entre otros, los siguientes acuerdos:

"Fop?.- ì4ocrÓN,på*}A....ÇoNçË.r.A[iå..pErç.çap4 pE pRoTllqcJåry_c-tg& y rMERcrl{crAs
PÊ$E{ü-IEHPO LÁ ApR0'BÀelûlc ÐE CCÞ¡Vg8re {Slt tå CÕlrtUtrIX. ÀS ÂllTçNûMA üE IÅ_RE$&F¡_ÞE
MURCTA, PAR.A EL FUNCIONAMIENTO DEL OPERATTVO pEL PLAN COPLA 2017.

Habiéndose declarado de urgencia por unanlmidad, se da cuenta de una moción del Concejal Delegado de
Protección Civil y Emergencias que dice lo siguiente:

"Vista la propuesta de convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región de lvlurcla, a través de la Consejería
y el Ayuntamiento de Lorca, que tiene por objeto regular la colaboración para el funcionamiento del

del PLAN COPI¡ 2017 para la vigilancia y rescate en playas, con el fin de salvaguardar la vida humana en las
playas y baño y en la mar en el término municipal de Lorca. zonas de

Con la formalización de dicho convenio, el Ayuntamiento de Lorca asume las obligaciones de cumplir con las
especificaciones que establece el Plan COPLA y el operatlvo vlgente de éste, estableciendo según el nivel de ocupación y
peligrosidad de sus playas la infraestructura de vigilancia, primeros auxilios y salvamento; atender las zonas de baño por
socorristas profesionales ayudados o suplidos por voluntarios de las Agrupaciones/Asociaclones Munlclpales de
Protección Civil o de la Asamblea Local de Cruz Roja, coordinados todos mediante la organlzaclón que el Ayuntamlento
establezca;,señallzar las playas sin vigilancia descritas en el Plan COPLA; así como informar al Centro de Coordlnación

la Comunidad Autónoma (CECOP), movilizar y coordinar los recursos. Fuera de la época señalada en el dispositivo
del operatlvo, atenderán las emergencias que se produzcan en las playas de su término municipal con los

humanos y materiales necesarios mediante los Servicios Municipales de Protección Civil o en su defecto la Policía

Aslmismo, para la eJecuclón de las actuaclones de colaboración contempladas en el presente convenio, el
presupuesto total asciende a 59,753,60 €, de los cuales, la Consejería de Presidencia y Fomento aportará la cantidad de
30.185,00 €, y el Ayuntamiento de Lorca la cantidad de 29,568,60 €.

Mediante Providencia de la Alcaldfa de fecha 28 de junio de 20t7 se inicia el oportuno expediente en el que
obran los siguientes lnformes y, en su caso, propuestas:

Informe del Director Accidental de la Asesoría Jurídlca, de fecha 30 de junio de 2017, en relación con el
procedimlento admlnishatlvo y la legislación aplicable con expresión de los informes y propuestas que han de
constar en el expediente.

Informe del Jefe de Secclón de Emergencias y Protección Civil de esta Administración Local, de fecha 1 de julio
de2QL7, sobre la disponibllidad de los medlos materiales y humanos para cumplir con las especificaciones que
establece el Plan COPLA y el operatlvo vigente de éste.

Informe de Intervención Municipal, de fecha 25 de julio de 2017, sobre fiscalización previa en el
reconoclmiento y liquidación de derechos y obligaciones o gastos de contenldo económico que asume el
Ayuntamiento con la formalizac¡ón de dicho convenio, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 214 y
215 del expresado Real Decreto Legislativo 212Q04, de 5 de mazo, por el que se aprueba el telto refundldo
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,

El artículo 25 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases de Régimen Local, modifìcada por la Ley
27120L3, de 27 de diciembre, de racionalizaclón y sostenibilidad de la Admlnlstración Local, dispone que el Municiplo,
para la gestión de sus intereses y en el ámbito de sus competencias, puede promover actividades y prestar los servicios
públicos que contribuyan a satisfacer las necesldades y asplraclones de la comunidad vecinal en los términos previstos
en el mismo, especificándose en su apartado 2.f) que el Municipio ejercerá en todo caso como competencias propias,
en los térmlnos de la legislación del Estado y de las Comunidades Autónomas, en la materia de protección civil.

i
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La Ley de Bases del Réglmen Local establece en su aftículo 10 el prlncipio de colaboración como uno de los
deberes a los que las Administraciones Locales y demás Administraciones públlcas deben ajustar sus relaciones
recíprocas; este pr¡ncipio de cooperación mutua se establece también en el aft, 140,1 de la LÛ +O/ZO1S, de 1 de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público,

Asimismo, dicha norma dispone en su artlculo 57 que la cooperaclón económlca, técnica y administrativas entre
la Administración local y las Administraciones del Estado y de las Comunidades Autónomas, tanto en serulcios locales
como en asuntos de interés común, se desarrollará con carácter voluntario, bajo las formas y en los térmlnos previstos
en las Leyes, pudiendo tener lugar, en todo caso, mediante los consorcios o convenios administratlvos que suscriban,

La Ley 40/2015, de 1 de octu bre, de Régimen Jurídico del Sector Público, establece en su artículo 143 que las
cooperarán al serulcio del interés general y podrán acordar de manera voluntaria la forma de ejercer

sus respectivas competencias que mejor sirva a este principlo, La formalización de relaciones de cooperación requerirá
ia aceptación expresa de las partes, formulada en acuerdos de órganos de cooperación o en convenios, Asf mismo, su
artículo 144 dispone que se podrá dar cumplimiento al pr¡nc¡pio de cooperación de acuerdo con las técnicas que las
Administraciones interesadas estimen más adecuadas,

La Ley 39/2015, de I de octubre, de Procedlmlento Admlnlstrativo Común de las Administraciones Públicas, en
su artículo 86 dispone que las Administraciones Publicas podrán celebrar convenios con personas de derecho privado o
público, siempre que no sean contrarios al ordenamiento jurídico, ni versen sobre materias no susceptlbles de
transacción y tengan por objeto satisfacer el interés público que tienen encomendado,"

Asimismo consta la oponunð propuesta de acuerdos.
Y la Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acordó lo sigu¡ente:

10,- Aprobar el convenlo entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcla, a través de la Consejería de
Presidencia y Fomento, y el Ayuntamiento de Lorca, que tiene por objeto regular la colaboración para el funcionamiento
del operativo del PLAN COPLA 2017 para la vigilancla y rescate en playas, con el fin de salvaguardar la vida humana en
las zonas de playas y baño y en la mar en el término municlpal de Lorca, cuyo contenido literal es el siguiente:

"En Murcia, a

REUNIDOS

De una. parte, D, Pedro Rivera Barrachina, Consejero de Presidencia y Fomento, en representación de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en el ejercicio de las funciones que le confiere el artfculo 16 de la Ley
712004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia, y autorizada la celebración del presente convenio por Acuerdo del Consejo de
Gobierno de.....,..,.,..

De otra parte, D. Fulgencio Gil Jódar, Alcalde del Ayuntamiento de Lorca, en viftud de lo dispuesto en el artículo
21.1.b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

Los comparecientes, en la representación en que lntervienen, se reconocen recþrocamente capacidad legal
suficiente y vigencia de las respectivas facultades con las que actúan, para suscribir el presente convenîor y a tal efecto,

EXPONEN

PRIMERO.- El Decreto del Presidente n,o 3/20t7, de 4 de mayo, de reorganización de la Administración
Regional, dlspone que la Consejería de Presidencia y Fomento es el Departamento de la Comunidad Autónoma
encargado de la propuesta, desarrollo y ejecución de las directrlces generales del Consejo de Gobierno, entre otras, en
mater¡a de protección civil, emetsÊÍ16las, prevención y extinción de incendios y salvanrento,.competencias que, junto
con las derivadas del servicio de uteneldn de las llamadas de urgencia a través del Teléfono Únlco Europeo 1-1-2 y los
procedimientos de respuesta a las mlsmas, son eJercidas por la Dirección General de Seguridad Ciudadana y
Emergencias, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto no 67120L7, de 17 de mayof por el que se estäblecen los
órganos directivos de la Consejería de Presidencia y Fomento,
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SEGUNDO.-. La nueva Ley 1712015, de 9 de julio, del Sistema Nacional de Protección Civil, refueza los
mecanismos que potencian y meJoran el funcionamiento del sistema nacional de protección de los ciudadanos ante
emergencias y catástrofes que ya previó la Ley anterior, Este sistema de protección civil se entiende como un
instrumento de segurldad públlca, facilitando el eJerciclo cooperativo, coordlnado y eficlente de las competencias
distribuidas entre las Administraciones Públlcas, interconectando de manera abierta y flexible la pluralidad de servicios y
actuaciones destinados al objetivo común y reconoclendo el papel que en una polítlca eficaz de protección civil requiere
un elevado nivel de preparación y formación especializada de cuantos lntervienen en esas actuaclones a lo largo de todo
su ciclo, ya se trate de personal al servicio de las Administraciones Públicas competentes, de otros profesionales o de
quienes prestan su colaboración voluntar¡ä.

La Consejerfa de Presidencia y Fomento, a través de la Dirección General de Segurldad Ciudadana y
Emergencias, tiene la misión de promocionar iniciatlvas que contribuyan a evitar daños previsibles a personas y bienes
en sltuaciones de grave riesgo como calamidades o catástrofes extraordlnarias, estando interesada en mantener un
dispositlvo lntegral de atención de emergencias que garantice una respuesta efìcaz, coordinada y eficiente a todas
aquellas demandas que pud¡eran producirse en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia,
requiriendo la intervenclón de los d¡stintos cuerpos y senúlcios necesarios en el ámbito de las urgencias en la mar.

dfas

Las características del litoral de la Región de Murcla, tanto físicas como meteorológicas, han propiciado su uso
actlvidades náuticas o de baño fundamentalmente durante el perlodo estlval y en menor grado en otras épocas o
festivos principalmente, con la consiguiente existencia de riesgo para la vlda humana.

TERCERO" Los Planes de Protección Civil son, según la Norma Básica de Protecclón Clvil aprobada por Real
1992, de 24 de abril, la prevlsión del marco orgánico-funcional y de los mecanismos que permiten la

de los recursos humanos y materialesnecesarios para la protección de personas y bienes en caso de grave
colectivo, catástrofe o calamidad pública, así como el esguema de coordinación entre las distintas

pútblicas llamadas a lntervenir,

Desde el año 1988 el Plan de Vigilancia y Rescate en Playas y Salvamento en la Mar de laRegión de Murcia
elaborado por la Dlrecclón General de Protección Civil dela Consejería de Presidencia, informado por la

Regional de Protección Civil y aprobado por el Consejo deGobierno de la Región de Murcia, pretende
establecer en los Municipios del litoral de la Reglón la coordinación de los medlos exlstentes de forma habitual, y apoyar
su ampliación en aquellas zonas en que las necesidades lo demanden, de forma que se asegure, en el menor tiempo
posible, la intervención de los medios llamados a intervenir para el salvamento de personas en las playas, en la ayuda a
las embarcaciones en la mar y en la conservación del medio ambiente.

CUARTO.- Anualmente se viene elaborando por la Direcclón General de Segurldad Ciudadana y Emergencias,
en colaboraclón con los Ayuntamientos del lltoral, el operatlvo de dicho Plan que establece la infraestructura necesaria
para el despllegue del servicio de vigilancia y rescate en playas y salvamento en la mar con el fin de salvaguardar la vida
humana en las zonas de playa,

Según lo anterlor, todos los Ayuntam¡entos en él incluidos, como es el caso del Ayuntamiento de Lorca,
realizarán labores de vigilancia y rescate durante el año 2017 y especialmente durante los períodos contemplados y
descritos en, el referido operativo del Plan COPLA, en función del nivel de ocupación y peligrosidad de sus playas,
comprometiéndose a establecer en las zonas de baño por ellos determinadas puestos de vigllancia, primeros auxiliós y
salvamento, atendidos por socorristas ylo voluntarios, coordinados mediante la organización que el Ayuntamiento
establezca, recogiéndose también que aquellas playas marítimas que no cuenten con un servicio de vigilancia deberán
estar señalizadas, debiendo el Ayuntamiento disponer de un dispositivo para atender cualquier emergencia que se
produzca en dichas playas, sus zonas de baño y en la mar.

QUINTO.- Por otro lado, el arthulo 57,1 de la Ley f1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen
Local, contempla la cooperación económica, técnica y administrativa entre la Administración local y las Adminlstraciones
de las Comunidades Autónomas en asuntos de interés común, previendo que pueda tener lugar mediante la suscripción
de convenios administrativos.

Siendo la protección civil materia de competencia concurrente de ambas Administraciones, se considera
necesaria la colaboración entre la CARM y el Ayuntamiento de Lorca en la prestación del servlcio de vigilancia y rescate
en playas,
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Entendiendo que la participación de tales Adminlstraciones es precisa para la plena operatividad de la

infraestructura de vigilancla y rescate en las playas del terrltorlo de Lorca, las partes conslderan conveniente suscriblr el
presente convenio de colaboración conforme a las siguientes,

CLÁUSULAS

PRIMERA,- Objeto del convenio.
Es objeto del presente convenio la colaboraclón entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcla, a través

de la Consejería de Presidencia y Fomento, y el Ayuntamiento de Lorca en el func¡onam¡ento del operativo del PLAN

COPLA 2017 de vlgilancia y resæte en playas, con el fin de salvaguardar la vida humana en las zonas de playas y baño
y en la mar de dlcho término municipal.

SEGUNDA,- Compromisos del Ayuntamiento de Lorca.
El Ayuntamiento se compromete a;
a) Cumplir con las especificaciones que establece el Plan COPLA y el operativo vigente de este, estableciendo

según el nivel de ocupación y peligrosidad de sus playas la infraestructura de vigilancia, primeros auxilios y salvamento;
atender las zonas de baño por socorristas profesionales ayudados o suplldos por voluntarios de las

Agrupacionesþsociaciones Municipales de Protección Civil o de la Asamblea Local de Cruz Roja, coordinados todos
la organización que el Ayuntamiento establezca; señalizar las playas sin vigilancia descritas en el Plan COPLA;

informar al Centro de Coordinación de la Comunldad Autónoma (CECOP), movillzar y coordinar los recursos.
b) Fuera de la época señalada en el dispositivo permanente del operativo, atenderán las emergencias que se

produzcan en las playas de su término municipal con los medios humanos y materiales necesarlos mediante los Servicios
Municipales de Protección Civil o en su defecto la Policía Local.

TERCERA.- Compromisos de la Consejerla de Presldencla y Fomento,
La Consejería de Presidencia y Fomento, a través de la Dirección General de Seguridad Ciudadana y

se compromete a:
a) las emergencias desde el Centro de Coordinación de Emergencias de la Región de Murcia

conectado con los Centros de Coordinación Operativa Municipales (CECOPALES),
b) Contribuir parcialmente con el coste del funcionamiento del operat¡vo aprobado del Plan COPLA para el año

en curso.

CUARTA,- Financiación de las actuaciones de colaboración.
Para la ejecución de las actuaciones de colaboración contempladas en el presente conveniof el presupuesto total

asciende a 59,753,60 €, de los cuales, la Consejerfa de Presldencia y Fomento aportará la cantidad de 30,185,00 €, y el
Ayuntamiento de Lorca la cantidad de 29.568,60 €.

Ambas cantidades seruirán, conjuntamente, para cubr¡r la totalidad de los gastos derivados de la ejecución del
presente convenio, si bien, la cantidad aportada por la Consejerla de Presidencla y Fomento se destinará a cubrir los
gastos corrientes de funcionamlento del operativo del Plan Copla,

La cantidad que corresponde aportar a la Consejería de Presidencia y Fomento será abonada a la firma del
presente convenio, con cargo a la partida presupuestaria 110400 ,2234.46089, proyecto no 38819 "A Ayuntamientos
Vigilancia y Rescate en playas marítlmas y fluviales PLAN COPLA", de los presupuestos generales de la C.ARM para el
ejercicio 2017,

QUINTA. - Comisión de seguimiento.
Se creará a partir de la firma del presente convenio, una Comisión constituida por un representante de cada una

de las partes, para el seguimiento de la ejecución del contenido de este convenio, así como para solventar las dudas y

controversias que de la aplicación del mismo pudieran derivarse,

SEXTA.- Vigencia y extinción del Convenio.
El presente convenio surtirá efectos desde la fecha de su suscripclón hasta el 31 de diciembre de 2017.
El presente convenio se extlnguirá por el cumplimiento de las actuaciones que constltuyen su objeto o por

incurrir en alguna de las causas de resolución previstas en el artículo 51 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de
Régimen Jurídico del Sector Público,
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sÉPTrMA.- Efectos de la resolución del convenio.
Tanto el cumpllmiento como la resolución del convenio darán lugar a su liquidación de conformidad con lo

dispuesto en el artículo 52 de la Ley 40/2015, de I de octubre, en el plazo de tres meses a contar desde la fecha de su
cumplimiento o resolución.

A efectos de llquldaclón las paftes asumen los slgulentes compromlsos:
- La Direcclón General de Seguridad Ciudadana y Emergencias deberá remitir al Ayuntamiento de Lorca
una memoria relativa al cumpllmiento de las obligaciones asumldas con la suscripción del convenio.
- El Ayuntamiento de Lorca deberá remitir a la Dirección General de Seguridad Ciudadana y Emergencias la

slguiente documentación :

a) Memoria relativa al cumplimiento de las obligaciones asumidas con la suscripclón del convenio,
b) Relación clasificada de los gastos de las actuaciones de colaboraclón contempladas en el convenio,
debidamente firmada, con identificación del acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión
y fecha de pago,
c) Certificado acreditativo del importe de los fondos propios aportados por el Ayuntamiento de Lorca.

OCTAVA.- Régimen Jurídico y resolución de controversias,
El presente convenio tiene naturaleza administrativa y se rige por sus propios términos y condlclones y por lo

dfspuesto en el capftulo VI del TÍtulo Preliminar de la Ley 4012015, de 1 octubre, de Réglmen Jurfdlco del Sector Públlco,
así como por la Ley 712004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurfdico de la Admlnlstraclón Pública de la

Comunidad Autónoma de la Reglón de Murcia y por las demás normas de derecho administrativo,
Las cuestlones litigiosas que puedan surgir de su interpretación, modificacién, efectos o resolución, deberiån

someterse al conocimiento de los Juzgados y Tribunales del orden Jurlsdiccional contencioso-administrativo, conforme a

los dlspuesto en la Ley 2911998, de 13 de julio.
Como prueba de conformidad, firman el presente documento por triplicado en el lugar y fecha indicados en su

encabezamiento,"

2o,- Facultar ampliamente al Alcalde-Presidente para la firma y formalización del citado convenio de
colaboracîón,

3o,- Notlflcar los anterlores acuerdos a la Consejería de Presidencla y Fomento de la Comunldad Autónoma de la

Región de Murcla, asf como su comunicación a los servicios municlpales de Intervención, Asesorfa Jurfdica; Protección
Civil y Seguridad Ciudadana y Unidad de Convenios, a los efectos oportunos en cada una de ellas."

Y para que conste y surta efectos donde proceda, se expide la presente, con la reserya a que hace referencia el
arthulo 206 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídlco de las Corporaciones Locales, que
firmo y sello en Lorca a 17 de agosto de 2017,
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Expediente no: 4B3B/2017
Asunto: Dispositivo de los efectivos Plan Copla 2017

SUBDIRECCIÓN GENERALDE EMERGENCIAS DE LAREGIÓN DE MURCIA

AVENIDA MARIANO ROJAS, S/N,

3OOTl MURCIA

El que suscribe, don VICENTE RUIZ ROBLES, Teniente de Alcalde delegado
de Seguridad Ciudadana del Excmo. Ayuntamiento de Águilas, se dirige a Vd,, en

relación a Ia carta recibida soiicitando información sobre el PLAN COPLA 20L7, para
informarle lo siguiente;

Dispositivo de los efectivos en las playas del municipio, Se adjunta Anexo L
Valoración económica del gasto: 223,2LL,92 €,.

Teléfono de contacto:
Para cualquier aviso 24 h. Número Lógico (NL). 03 PC = 687921A41" ó
9689497907.

En.A.guilas, en fecha al margen

DOCUMENTO FIRMADO DIGIÏALMENTE
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Ayuntamiento de Águilas
CIF P3000300H, Dirección: Plaza de España, tC, Aguilas, 30880 Murcia. Tfno, 968418800. Fax¡ 968418865
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Ayuntamiento

de ÁguitasAlcaldía

D. María del Carmen Moreno Pérez, en su calidad Alcaldesa-Presidenta del
Ayuntamiento de Águilas, actuando en representación de dicho Ayuntamiento,
facultado para la firma de la presente prórroga

DECLARA:

Que, en relación con el borrador del "Convenio de Golaboración entre Ia

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y el ,Ayuntamiento de Águilas para
el establecimiento de la estructura operativa y el despliegue del servicio de
vigifancia y rescate en palayas y salvamento en la mar durante el año 2017"

Manifiesta su conformidad con el contenido del mismo pare posibilitar su trámite de
aprobación por el Consejo de Gobierno.

Murcia, a 16 de2017

Fdo.delCarmen Moreno Pérez

CONSEJERIA DE PRESIDENCIA Y FOMENTO
CONSEJERIA DE PRESIDENCIA

Plaza cle Espaira, 14, 30880 Aguilas, Murcia. Teléfono 968 418 826 / Fax968 446 966
ülcÄiçliiÀS.û.äru¡¡riilu¡Íxiu:1l:r;$lilurc*m/ www.ayuntarnientodeaguilas.org



Ayuntamiento de Águilas
A¡ea Económicn
Intervención.Tesorerla

D, Jesris López López, lnterventor delAyuntamiento de Aguilas.-

CERTIFICA

La

Fdo.: Moreno Pérez

Plaza de España, l4 30880 Aguilas Murcia
Tel.: 96t.418803 - Fax: 968.418888
tesoreria@ayuntamientodeagu i las. es

Consultado el.vigente presupuesto de gastos en la partida ZOt7,3IZ,4g9,oo, existe
suflciente 

. conslgnación presupuestar¡a part atender a la financlaclón de la párie
cofrespñndiente a este Ayuntamiento según cr-nvenle a formalizar con la Comunidad
,Autón<lma de la Región de Murcia, Conseje-ría de FresTdencia, para el estableclmiento db la
estructura operativa y el despliegue del serviclo de vigilancia y rescate en playas durante el
año 2017, por lmporte de 223.àtt,92€"

Conclusiones:

Se dispone de una conslgnación presupuestaria suficiente y adecuada para llevar a cabo el
citado convenlo



ANEXO I

. TEMPORADA ALTA 1ã FASE.

PLAYA DE CALABARDINA.
puesto de primero. Àrririo., Vigilancia y salvamento (en el centro de la playa)'

SERVICIO:

. Fines de semana de junio en horario de 1 1:00 h a 19:00 h,

RECURSOS HUMANOS:

- 3 socorristas acuáticos.

RECURSOS MATERIALES:

- 1 embarcación de salvamento'

PLAYA DE LAS DELICIAS I'

Puesto de Primeros Auxilios, Vigilancia y Salvamento (frente auditorio)'

SERVICIO:

. Fines de semana de junio en horario de 11;00 h a 19:00 h'

RECURSOS HUMANO$:

- 3 socorristas acuáticos,

RECURSOS MATERIALES:

- 1 sillas de baño adaPtado.

" 1 embarcación de salvamento'

i1



PLAYA DE LAS DELICIAS II.
Puesto de Primeros Auxilios, Vigilancia y Salvamento (unto cigarrilla),
SERVICIO:

, Fines de semana de junio en horario de 1 1 :00 h a 19:00 h,

RECURSOS HUMANOS:

- 3 socorristas acuáticos.

RECURSOS MATERIALES:

1 silla de baño adaptado.
1 kayak de rescate.

PLAYA DE LA COLONIA.
Puesto de Primeros Auxilios, Vigilancia y Salvamento (en el centro).
SERVICIO:

r Fines de semana de junio en horario de 1 1:00 h a 19:00 h.

RECURSOS HUMANOS:

3 socorristas acuáticos.

RECURSOS MATERIALES;

1 silla de baño adaptado.

PLAYA DE I.A CABAÑA.
Silla de vigilancia.
SERVICIO:

Fines de semana de junio en horario de 1 1:00 h a 19:00 h,I'

RECURSOS HUMANOS

1 socorrista acuático,

RECURSOS MATERIALES;

1 silla de vigilancia.

t2



PLAYA DE CALARREONA'
puesto de primeror Ã*¡iot, Vigilancia y Salvamento (frente a camping)'

SERVICIO:

¡Finesdesemanadejunioenhorariodell:00ha19:00h.

RECURSOS HUMANOS:

- 4 socorristas acuáticos'

RECURSOS MATERIALES:

- 1 embarcación de salvamento'

. TEMPORADA ALTA 2A FASE.

PLAYA DE CALABARDINA.
Puesto de Primerot Är*ifioi, Vigilancia y Salvamento (en el centro de la playa)"

SERVICIO:

rDiariodell:00ha19:00hdesdeel01/07a|03/09de2017

RECURSOS HUMANOS:

- 4 socorristas acuáticos.

RECURSOS MATERIALES:

- 1 embarcación de salvamento"

PTAYA DEL HORNILLO'
puesto de primero"Ãr*ít¡ot, Vigilancia y Salvamento (unto al acceso)'

SERVICIO:

Diario de 1 1 :00 h a 19:00 h desde el 01/07 al 03/09 de 2017 "

RECURSOS HUMANOS:

- 2 socorristas acuåticos'

13



PLAYA DE LAS DELICIAS I.

Puesto de Primeros Auxilios, Vigilancia y Salvamento (frente auditorio).
SERVICIO:

* Diario de 11:00 h a 19:00 h desde el 01/07 al 03/09 de2017

RECURSOS HUMANOS:

4 socorristas acuáticos.

RECURSOS MATERIALES:

1 sillas de baño adaptado.
1 embarcación de salvamento.

PLAYA DE LAS DELICIAS II.
Puesto de Primeros Auxilios, Vigilancia y Salvamento fiunto cigarrilla).
SERVICIO:

t Diario de 11:00 h a 19:00 h desde el 01/07 al 03/09 de2017,

RECURSOS HUMANOS:

3 socorristas acuáticos.

RECURSOS MATERIALES:

1 silla de baño adaptado.
1 kayak de rescate.

PLAYA DE LEVANTE.
Puesto de Primeros Auxilios, Vigilancia y Salvamento (junto a acceso)"
SERVICIO:

Diario de 11:00 h a 19:00 h desde el01l07 al 03/09 de2017.

RECURSOS HUMANOS:

2 socorristas acuáticos.

l4



PLAYA DE LA COLONIA.
Puesto de Primeros Auxilios, Vigilancia y Salvamento (en el centro)'

SERVICIO:

Diario de 11:00 h a 19:00 h desde el 01/07 al 03/09 de 2017 ^ I

RECURSOS HUMANOS:

- 3 socorristas acuáticos.

RECURSOS MATERIALES:

- 1 silla de baño adaPtado,
- 1 embarcación de salvamento.

PLAYA DE PONIENTE I"

puesto de primeros Ruxitios, Vigilancia y Salvamento (en el centro). Entre la rambla del Charco y el

espigón central.
SERVICIO:

* Diario de 1 1 :00 h a 19:00 h desde el 01/07 al 03/09 de 2017 .

RECURSOS HUMANOS:

' 3 socorristas acuáticos.

RECURSOS MATERIALES:

- 1 silla de baño adaPtado"
- 1 kayak de rescate,

PLAYA DE PONIENTE II.

Puesto de Primeros Auxilios, Vigilancia y Salvamento(en el centro), Desde el espigÓn central hasta

la rambla del Cañarete.
SERVICIO:

Diario de 11:00 h a 19:00 h desde el 01107 al 03/09 de 2017 . T

RECURSOS HUMANOS:

3 socorristas acuáticos.

RECURSOS MATERIALES:

- 1 kayak de rescate'
l5



PLAYA DE LA CASICA VERDE.
Puesto de Primeros Auxilios, Vigilancia y Salvamento (unto a acceso).
SERVICIO:

Diario de 1 1:00 h a 19:00 h desde el 01/07 al 03/09 de 2017 ,

RECURSOS HUMANOS;

2 socorristas acuáticos,

PLAYA DE MATALENTISCO.
Puesto de Primeros Auxilios, Vigilancia y Salvamento (junto a acceso)
SERVICIO:

Diario de 1 1 :00 h a 19:00 h desde el 01/07 al 03/09 de 2Q17 ,l

RECURSOS HUMANOS:

* 2 socorristas acuáticos

PLAYA DE LA CABAÑA.
Silla de vigilancia,
SERVICIO:

Diario de 1 1:00 h a 19:00 h desde el 01/07 al 03109 de 2017 ,

RECURSOS HUMANOS;

- 1 socorrista acuático.

RECURSOS MATERIALES:

- 1 silla de vigilancia.

PLAYA DE CALARREONA,
Puesto de Primeros Auxilios, Vigilancia y Salvamento (frente a camping)

SERVICIO:

I Diario de 1 1:00 h a 19:00 h desde el 01/07 al 03/09 de 2017 .

RECURSOS HUMANOS:

- 4 socorristas acuáticos.

RECURSOS MATERIALES:

. 1 embarcación de salvamento,
16



PLAYA DE LA HIGUERICA.
Puesto de Primeros Auxilios, Vigilancia y Salvamento.
SERVICIO:

IDiario de 1 1 :00 h a 19:00 h desde el Q1107 al 03/09 de 2017 .

RECURSOS HUMANOS:

2 socorristas acuáticos.

RECURSOS MATERIALES:

1 kayak de rescate,

PLAYA DE I.A CAROLINA,
Puesto de Primeros Auxilios, Vigilancia y Salvamento.
SERVICIO:

. Diario de 11;00 h a 19:00 h desde el 01/07 al 03/09 de2Q17.

RECURSOS HUMANOS:

- 2 socorristas acuáticos.

- TEMPORADA ALTA 3A FASE.

PLAYA DE LAS DELICIAS II,
Puesto de Primeros Auxilios, Vigilancia y Salvamento fiunto cigarrilla),
SERVICIO:

IDiario de 1 1 :00 h a 19:00 h desde el 04/09 al 17149 de 2017 ,

RECURSOS HUMANOS:

4 socorristas acuáticos

1 silla de baño adaptado
1 kayak de rescate.

RECURSOS MATERIALES:

t7



PLAYA DE LA COLONIA.
Puesto de Primeros Auxilios, Vigilancia y Salvamento (en el centro)
SERVICIO:

T Diario de 11:00 h a 19:00 h desde el 04/09 al 171A9 de 2017.

RECURSOS HUMANOS:

3 socorristas acuáticos.

RECURSOS MATERIALES:

1 silla de baño adaptado.

PLAYA DE CALARREONA.
Puesto de Primeros Auxilios, Vigilancia y Salvamento (frente a camping).
SERVICIO:

t Diario de 1 1 :00 h a 19:00 h desde el 04/09 al 17109 de 2417 ,

RECURSOS HUMANOS:

4 socorristas acuáticos.

RECURSOS MATERIALES:

1 embarcación de salvamento.

NOTA: En la 2" n'ase se incorporarán 6 socorristas más para realizar los descansos legales (total47).

18
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Ayuntåmiento de Águilas
Area Económica
Intervención-Tesorerf a

Plaza de España, 14 30880 Aguilas Murcia
Tel.; 968.418803 * Fa,r: 968.418888
tesoreria@ayuntamientodeaguilas.es

consultado el v¡gente presupuesto de gastos en la partida ?;aI7.3t2,48g,00, existe suf¡ciente consignación presupuestaria para atender a Ia financiaclón de la parte
correspondiente a este Ayuntamiento según convenio a formallzar co; la Comunidad Autónoma de la Región de Mu¡'cia, conse¡e-ría de Presiãenåia. påra el esiåotecimiento dê la es.tructura operativa y el despl¡egue del servicio de vigllancia y'rescaie un piuvar durante el año 20t7, por ¡mporte de 223.21I,92 €

Þ. Josús López López, lnterventor delAyuntamiento de,{guilas._

CERTIFICA

Conclusiones:

?:li.q!"" de una consignación presupuestaria suficiente y adecuada para llevar a cabo el
crtaoo convenio

La

Fdo.:Moreno Pérez
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA
REGIÓN DE MURCIA, A TRAVES DE LA CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y
FOMENTO Y EL AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA PARA EL ESTABLECIMIENTO
DE LA ESTRUCTURA OPERATIVA Y EL DESPLIEGUE DEL SERVICIO DE
VIGILANCIA Y RESCATE EN PLAYAS DURANTE EL AÑO 2017

En Murcia, a

REUNIDOS

De una parte, D. Pedro Rivera Barrachina, Consejero de Presidencia y Fomento,

en representación de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en el ejercicio de

las funciones que le confiere el artículo 16 de la Ley 712004, de 28 de diciembre, de

Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia, y autorizada la celebración del presente convenio por

Acuerdo del Consejo de Gobierno de.....

De otra parte, Excma. Da Ana Belén Castejón Hernández, Alcaldesa del

Ayuntamiento de Cañagena, en virtud de lo dispuesto en el adículo 21.1.b) de la Ley

711985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

Los comparecientes, en la representación en que intervienen, se reconocen

recíprocamente capacidad legal suficiente y vigencia de las respectivas facultades con

las que actúan, para suscribir el presente convenio, y a tal efecto,

EXPONEN

PRIMERO.- El Decreto del Presidente n.o 312017, de 4 de mayo, de

reorganización de la Administración Regional, dispone que la Consejería de Presidencia y

Fomento es el Departamento de la Comunidad Autónoma encargado de la propuesta,

desarrollo y ejecución de las directrices generales del Consejo de Gobierno, entre otras,

en materia de protección civil, emergencias, prevención y extinción de incendios y

salvamento, competencias que, junto con las derivadas del servicio de atención de las

llamadas de urgencia a través delTeléfono tJnico Europeo 1-1-2y los procedimientos de

respuesta a las mismas, son ejercidas por la Dirección General de Seguridad Ciudadana
y Emergencias, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto no 6712017, de 17 de
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mayo, por el que se establecen los órganos directivos de la Consejería de Presidencia y

Fomento.

SEGUNDO.-, La nueva Ley 1712015, de 9 de julio, del Sistema Nacional de

Protección Civil, refuerza los mecanismos que potencian y mejoran el funcionamiento del

sistema nacional de protección de los ciudadanos ante emergencias y catástrofes que ya

previó la Ley anterior. Este sistema de protección civil se entiende como un instrumento
de seguridad pública, facilitando el ejercicio cooperativo, coordinado y eficiente de las

competencias distribuidas entre las Administraciones Públicas, interconectando de

manera abierta y flexible la pluralidad de servicios y actuaciones destinados al objetivo

común y reconociendo el papel que en una política e'ficaz de protección civil requiere un

elevado nivel de preparación y formación especializada de cuantos intervienen en esas
actuaciones a lo largo de todo su ciclo, ya se trate de personal al servicio de las

Administraciones Públicas competentes, de otros profesionales o de quienes prestan su

colaboración voluntaria.
La Consejería de Presidencia y Fomento, a través de la Dirección General de

Seguridad Ciudadana y Emergencias, tiene la misión de promocionar iniciativas que

contribuyan a evitar daños previsibles a personas y bienes en situaciones de grave riesgo
como calamidades o catástrofes extraordinarias, estando interesada en mantener un

dispositivo integral de atención de emergencias que garantice una respuesta eficaz,

coordinada y eficiente a todas aquellas demandas que pudieran producirse en el ámbito
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, requiriendo la intervención de los

distintos cuerpos y servicios necesarios en el ámbito de las urgencias en la mar.

Las características del litoral de la Región de Murcia, tanto físicas como
meteorológicas, han propiciado su uso para actividades náuticas o de baño

fundamentalmente durante el periodo estival y en menor grado en otras épocas o días
festivos principalmente, con la consiguiente existencia de riesgo para la vida humana.

TERCERO.- Los Planes de Protección Civil son, según la Norma Básica de
Protección Civil aprobada por Real Decrelo 40711992, de 24 de abril, la previsión del
marco orgánico-funcional y de los mecanismos que permiten la movilización de los
recursos humanos y materiales necesarios para la protección de personas y bienes en

caso de grave riesgo colectivo, catástrofe o calamidad pública, así como el esquema de

coordinación entre las distintas Administraciones públicas llamadas a intervenir.

Desde el año 1988 el Plan de Vigilancia y Rescate en Playas y Salvamento en la
Mar de la Región de Murcia (PLAN COPLA) elaborado por la Dirección General de
Protección Civil de la Consejería de Presidencia, informado por la Comisión Regional de
Protección Civil y aprobado por el Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, pretende
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establecer en los Municipios del litoral de la Región la coordinación de los medios
existentes de forma habitual, y apoyar su ampliación en aquellas zonas en que las

necesidades lo demanden, de forma que se asegure, en el menor tiempo posible, la

intervención de los medios llamados a intervenir para el salvamento de personas en las
playas, en la ayuda a las embarcaciones en la mar y en la conservación del medio
ambiente.

CUARTO.- Anualmente se viene elaborando por la Dirección General de

Seguridad Ciudadana y Emergencias, en colaboración con los Ayuntamientos del litoral,

el operativo de dicho Plan que establece la infraestructura necesaria para el despliegue
del servicio de vigilancia y rescate en playas y salvamento en la mar con el fin de

salvaguardar la vida humana en las zonas de playa.

Según lo anterior, todos los Ayuntamientos en él incluidos, como es el caso del

Ayuntamiento de Cartagena, realizarán labores de vigilancia y rescate durante el año

2017 y especialmente durante los períodos contemplados y descritos en el referido
operativo del Plan COPLA, en función del nivel de ocupación y peligrosidad de sus
playas, comprometiéndose a establecer en las zonas de baño por ellos determinadas
puestos de vigilancia, primeros auxilios y salvamento, atendidos por socorristas y/o

voluntarios, coordinados mediante la organización que el Ayuntamiento establezca,
recogiéndose también que aquellas playas marítimas que no cuenten con un servicio de

vigilancia deberán estar señalizadas, debiendo el Ayuntamiento disponer de un

dispositivo para atender cualquier emergencia que se produzca en dichas playas, sus

zonas de baño y en la mar.

QUINTO.- Por otro lado, el articulo 57.1 de la Ley 711985, de 2 de abril, reguladora

de las Bases del Régimen Local, contempla la cooperación económica, técnica y

administrativa entre la Administración local y las Administraciones de las Comunidades
Autónomas en asuntos de interés común, previendo que pueda tener lugar mediante la
suscripción de convenios administrativos,

Siendo la protección civil materia de competencia concurrente de ambas

Administraciones, se considera necesaria la colaboración entre la CARM y el

Ayuntamiento de Cartagena en la prestación del servicio de vigilancia y rescate en

playas.

Entendiendo que la participación de tales Administraciones es precisa para la

plena operatividad de la infraestructura de vigilancia y rescate en las playas del territorio

de Carlagena, las partes consideran conveniente suscribir el presente convenio de

colaboración conforme a las siguientes,
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PRIMERA.- Objeto del convenio.

Es objeto del presente convenio la colaboración entre la Comunidad Autónoma de

la Región de Murcia, a través de la Consejería de Presidencia y Fomento, y el

Ayuntamiento de Cartagena en el funcionamiento del operativo del PLAN COPLA 2017

de vigilancia y rescate en playas, con elfin de salvaguardar la vida humana en las zonas
de playas y baño y en la mar de dicho término municipal.

SEGUNDA.- Compromisos del Ayuntamiento de Cartagena.

ElAyuntamiento se compromete a:

a) Cumplir con las especificaciones que establece el Plan COPLA y el operativo
vigente de este, estableciendo según el nivel de ocupación y peligrosidad de sus playas

la infraestructura de vigilancia, primeros auxilios y salvamento; atender las zonas de baño
por socorristas profesionales ayudados o suplidos por voluntarios de las

Agrupaciones/Asociaciones Municipales de Protección Civil o de la Asamblea Local de

Cruz Roja, coordinados todos mediante la organización que el Ayuntamiento establezca;
señalizar las playas sin vigilancia descritas en el Plan COPLA; así como informar al

Centro de Coordinación de la Comunidad Autónoma (CECOP), movilizar y coordinar los

recursos.

b) Fuera de la época señalada en el dispositivo permanente del operativo,
atenderán las emergencias que se produzcan en las playas de su término municipal con
los medios humanos y materiales necesarios mediante los Servicios Municipales de
Protección Civil o en su defecto la Policía Local.

TERCERA.- Compromisos de la Consejería de Presidencia y Fomento.

La Consejería de Presidencia y Fomento, a través de la Dirección General de

Seguridad Ciudadana y Emergencias, se compromete a:

a) Coordinar las emergencias desde el Centro de Coordinación de Emergencias
de la Región de Murcia (CECARM), conectado con los Centros de Coordinación
Operativa Mun icipales (CECOPALES).

b) Contribuir parcialmente con el coste del funcionamiento del operativo aprobado
del Plan COPLA para elaño en curso.
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CUARTA.- Financiación de las actuac¡ones de colaborac¡ón.

Para la ejecución de las actuaciones de colaboración contempladas en el presente

convenio, el presupuesto total asciende a 763.114,27 €, de los cuales, la Consejería de

Presidencia y Fomento aportará la cantidad de 120.751,20 €, y el Ayuntamiento de

Cartagena la cantidad de 642.363,07 €.

Ambas cantidades servirán, conjuntamente, para cubrir la totalidad de los gastos

derivados de la ejecución del presente convenio, si bien, la cantidad aportada por la
Consejería de Presidencia y Fomento se destinará a cubrir los gastos corrientes de

funcionamiento del operativo del Plan Copla.

La cantidad que corresponde aportar a la Consejería de Presidencia y Fomento

será abonada a la firma del presente convenio, con cargo a la partida presupuestaria

110400 .223A.46089, proyecto no 38819 "A Ayuntamientos Vigilancia y Rescate en

playas marítimas y fluviales PLAN COPLA", de los presupuestos generales de la CARM
para el ejercicio 2017.

QUINTA. - Gomisión de seguimiento.

Se creará a partir de la firma del presente convenio, una Comisión constituida por

un representante de cada una de las partes, para el seguimiento de la ejecución del

contenido de este convenio, así como para solventar las dudas y controversias que de la
aplicación del mismo pudieran derivarse.

SEXTA.- Vigencia y extinción del Convenio.

El presente convenio surtirá efectos desde la fecha de su suscripción hasta el 31

de diciembre de 2017. No obstante, se entenderán comprendidas en el mismo las

actuaciones que hayan tenido lugar antes de su firma, siempre que se encuentren

relacionadas de manera determinante e inmediata con la ejecución de las actuaciones
previstas en el mismo.

Además se extinguirá por el cumplimiento de las actuaciones que constituyen su

objeto o por incurrir en alguna de las causas de resolución previstas en el artículo 51 de

la Ley 4012015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público,

SÉPïMA.- Efectos de la resolución del convenio.
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Tanto el cumplimiento como la resolución del convenio darán lugar a su

liquidación de conformidad con lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley 4012015, de 1 de

octubre, en el plazo de tres meses a contar desde la fecha de su cumplimiento o

resolución.

A efectos de liquidación las partes asumen los siguientes compromisos:

- La Dirección General de Seguridad Ciudadana y Emergencias deberá remitir al

Ayuntamiento de Cartagena una memoria relativa al cumplimiento de las obligaciones
asumidas con la suscripción del convenio.

- El Ayuntamiento de Cartagena deberá remitir a la Dirección General de

Seguridad Ciudadana y Emergencias la siguiente documentación:

a) Memoria relativa al cumplimiento de las obligaciones asumidas con la

suscripción del convenio.

b) Relación clasificada de los gastos de las actuaciones de colaboración
contempladas en el convenio, debidamente firmada, con identificación del acreedor y del

documento, su importe, fecha de emisión y fecha de pago.

c) Certificado acreditativo del importe de los fondos propios aportados por el

Ayuntamiento de Cartagena.

OCTAVA.- Régimen Jurídico y resolución de controversias.

El presente convenio tiene naturaleza administrativa y se rige por sus propios

términos y condiciones y por lo dispuesto en el capítulo Vl del Título Preliminar de la Ley

4012015, de 1 octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, así como por la Ley
712004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y por las demás normas de
derecho administrativo.

Las cuestiones litigiosas que puedan surgir de su interpretación, modificación,
efectos o resolución, deberán someterse al conocimiento de los Juzgados y Tribunales
del orden jurisdiccional contencioso-administrativo, conforme a los dispuesto en la Ley
2911998, de 13 de julio.

Y para que conste y en prueba de conformidad, firman electrónicamente al

margen el presente Convenio.

EL CONSEJERO DE PRESIDENCIA Y
FOMENTO

LA ALCALDESA DEL AYUNTAMIENTO

DE CARTAGENA

Ana Belén Castejón Hernández Pedro Rivera Barrachina
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA
REGIÓN DE MURGIA, A TRAVÉS DE LA CoNSEJERíA DE PRESIDENCIA Y
FOMENTO , Y EL AYUNTAMIENTO DE ÁGUILAS PARA EL ESTABLECIMIENTO DE

LA ESTRUCTURA OPERATIVA Y EL DESPLIEGUE DEL SERVICIO DE VIGILANCIA Y
RESCATE EN PLAYAS DURANTE EL AÑO 2017

En Murcia, a

REUN¡DOS

De una parte, D. Pedro Rivera Barrachina, Consejero de Presidencia y Fomento,
en representación de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en el ejercicio de

las funciones que le confiere el adículo 16 de la Ley 712004, de 28 de diciembre, de

Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad

Autónoma de la Región de Murcia, y autorizada la celebración del presente convenio por

Acuerdo del Consejo de Gobierno de..

De otra parte, Du M. a Carmen Moreno Pérez, Alcaldesa del Ayuntamiento de

Aguilas, en vifiud de lo dispuesto en el artículo 21.1.b) de la Ley 7t1985, de 2 de abril,

Reguladora de las Bases del Régimen Local.

Los comparecientes, en la representación en que intervienen, se reconocen

recíprocamente capacidad legal suficiente y vigencia de las respectivas facultades con

las que actúan, para suscribir el presente convenio, y a tal efecto,

EXPONEN

PRIMERO.- El Decreto del Presidente n.o 312017, de 4 de mayo, de

reorganización de la Administración Regional, dispone que la Consejería de Presidencia y

Fomento es el Departamento de la Comunidad Autónoma encargado de la propuesta,

desarrollo y ejecución de las directrices generales del Consejo de Gobierno, entre otras,

en materia de protección civil, emergencias, prevención y extínción de incendios y

H
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É
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salvamento, competencias que, junto con las derivadas del servicio de atención de las

llamadas de urgencia a través del Teléfono Único Europeo 1-1-2 y los procedimientos de

respuesta a las mismas, son ejercidas por la Dirección General de Seguridad Ciudadana
y Emergencias, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto no 6712017, de 17 de

mayo, por el que se establecen los órganos directivos de la Consejería de Presidencia y

Fomento.

SEGUNDO.-. La nueva Ley 1712015, de 9 de julio, del Sistema Nacional de

Protección Civil, refuerza los mecanismos que potencian y mejoran el funcionamiento del

sistema nacional de protección de los ciudadanos ante emergencias y catástrofes que ya

previó la Ley anterior. Este sistema de protección civil se entiende como un instrumento
de seguridad pública, facilitando el ejercicio cooperativo, coordinado y eficiente de las

competencias distribuidas entre las Administraciones Públicas, interconectando de

manera abierta y flexible la pluralidad de servicios y actuaciones destinados al objetivo
común y reconociendo el papel que en una política eficaz de protección civil requiere un

elevado nivel de preparación y formación especializada de cuantos intervienen en esas
actuaciones a lo largo de todo su ciclo, ya se trate de personal al servicio de las

Administraciones Públicas competentes, de otros profesionales o de quienes prestan su

colaboración voluntaria.
La Consejería de Presidencia y Fomento, a través de la Dirección General de

Seguridad Ciudadana y Emergencias, tiene la misión de promocionar iniciativas que

contribuyan a evitar daños previsibles a personas y bienes en situaciones de grave riesgo

como calamidades o catástrofes extraordinarias, estando interesada en mantener un

dispositivo integral de atención de emergencias que garantice una respuesta eficaz,

coordinada y eficiente a todas aquellas demandas que pudieran producirse en el ámbito
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, requiriendo la intervención de los

distintos cuerpos y servicios necesarios en el ámbito de las urgencias en la mar.

Las características del litoral de la Región de Murcia, tanto físicas como
meteorológicas, han propiciado su uso para actividades náuticas o de baño

fundamentalmente durante el periodo estival y en menor grado en otras épocas o días
festivos principalmente, con la consiguiente existencia de riesgo para la vida humana,

TERCERO.- Los Planes de Protección Civil son, según la Norma Básica de
Protección Civil aprobada por Real Decrelo 40711992, de 24 de abril, la previsión del
marco orgánico-funcional y de los mecanismos que permiten la movilización de los
recursos humanos y materiales necesarios para la protección de personas y bienes en

caso de grave riesgo colectivo, catástrofe o calamidad pública, así como el esquema de
coordinación entre las distintas Administraciones públicas llamadas a intervenir.



n
'l i,,1.."::,,g Ragü6n de Murcia

(*rrs*j*ría ds Presidencia
y Ëonr*nto

tÅËåuågÃ xöx?
Ã,froJubilar

E
a

Desde el año 1988 el Plan de Vigilancia y Rescate en Playas y Salvamento en la
Mar de la Región de Murcia (PLAN COPLA) elaborado por la Dirección General de

Protección Civil de la Consejería de Presidencia, informado por la Comisión Regional de

Protección Civil y aprobado por el Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, pretende

establecer en los Municipios del litoral de la Región la coordinación de los medios
existentes de forma habitual, y apoyar su ampliación en aquellas zonas en que las

necesidades lo demanden, de forma que se asegure, en el menor tiempo posible, la

intervención de los medios llamados a intervenir para el salvamento de personas en las

playas, en la ayuda a las embarcaciones en la mar y en la conservación del medio

ambiente.

CUARTO.- Anualmente se viene elaborando por la Dirección General de

Seguridad Ciudadana y Emergencias, en colaboración con los Ayuntamientos del litoral,

el operativo de dicho Plan que establece la infraestructura necesaria para el despliegue

del servicio de vigilancia y rescate en playas y salvamento en la mar con el fin de

salvaguardar la vida humana en las zonas de playa.

Según lo anterior, todos los Ayuntamientos en él incluidos, como es el caso del

Ayuntamiento de Aguilas, realizarán labores de vigilancia y rescate durante el año 2017 y

especialmente durante los períodos contemplados y descritos en el referido operativo del

Plan COPLA, en función del nivel de ocupación y peligrosidad de sus playas,

comprometiéndose a establecer en las zonas de baño por ellos determinadas puestos de

vigilancia, primeros auxilios y salvamento, atendidos por socorristas y/o voluntarios,

coordinados mediante la organización que el Ayuntamiento establezca, recogiéndose

también que aquellas playas marítimas que no cuenten con un servicio de vigilancia

deberán estar señalizadas, debiendo el Ayuntamiento disponer de un dispositivo para

atender cualquier emergencia que se produzca en dichas playas, sus zonas de baño y en

la mar.

QUINTO.- Por otro lado, el artículo 57.1 de la Ley 711985, de 2 de abril, reguladora

de las Bases del Régimen Local, contempla la cooperación económica, técnica y

administrativa entre la Administración local y las Administraciones de las Comunidades

Autónomas en asuntos de interés común, previendo que pueda tener lugar mediante la
suscripción de convenios administrativos.

Siendo la protección civil materia de competencia concurrente de ambas

Administraciones, se considera necesaria la colaboración entre la CARM y el

Ayuntamiento de Aguilas en la prestación del servicio de vigilancia y rescate en playas.
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Entendiendo que la participación de tales Administraciones es precisa para la

plena operatividad de la infraestructura de vigilancia y rescate en las playas del territorio
de Águilas, las partes consideran conveniente suscribir el presente convenio de

colaboración conforme a las siguientes,

CLÁUSULAS

PRIMERA.- Objeto del convenio,

Es objeto del presente convenio la colaboración entre la Comunidad Autónoma de

la Región de Murcia, a través de la Consejería de Presidencia y Fomento, y el

Ayuntamiento de Águilas en el funcionamiento del operativo del PLAN COPLA 2017 de

vigilancia y rescate en playas, con el fin de salvaguardar la vida humana en las zonas de
playas y baño y en la mar de dicho término municipal.

SEGUNDA.- Compromisos del Ayuntamiento de Águilas.

ElAyuntamiento se compromete a:

a) Cumplir con las especificaciones que establece el Plan COPLA y el operativo
vigente de este, estableciendo según el nivel de ocupación y peligrosidad de sus playas

la infraestructura de vigilancia, primeros auxilios y salvamento; atender las zonas de baño
por socorristas profesionales ayudados o suplidos por voluntarios de las

Agrupaciones/Asociaciones Municipales de Protección Civil o de la Asamblea Local de
Cruz Roja, coordinados todos mediante la organización que el Ayuntamiento establezca;
señalizar las playas sin vigilancia descritas en el Plan COPLA; así como informar al

Centro de Coordinación de la Comunidad Autónoma (CECOP), movilizar y coordinar los

recursos.

b) Fuera de la época señalada en el dispositivo permanente del operativo,
atenderán las emergencias que se produzcan en las playas de su término municipal con
los medios humanos y materiales necesarios mediante los Servicios Municipales de
Protección Civil o en su defecto la Policía Local.

TERCERA.- Compromisos de la Consejería de Presidencia y Fomento.

La Consejería de Presidencia y Fomento, a través de la Dirección General de
Seguridad Ciudadana y Emergencias, se compromete a:

a) Coordinar las emergencias desde el Centro de Coordinación de Emergencias
de la Región de Murcia (CECARM), conectado con los Centros de Coordinación
Operativa Mun icipales (CECOPALES),

b) Contribuir parcialmente con el coste del funcionamiento del operativo aprobado
del Plan COPLA para elaño en curso.
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CUARTA.- Financiación de las actuac¡ones de colaborac¡ón.

Parala ejecución de las actuaciones de colaboración contempladas en el presente

conven¡o, el presupuesto total asciende a 223.211,92 €., de los cuales, la Consejería de

Presidencia y Fomento aportará la cantidad de 81.507,06 €, y el Ayuntamiento de Aguilas
la cantidad de 141.714,86 €.

Ambas cantidades servirán, conjuntamente, para cubrir la totalidad de los gastos

derivados de la ejecución del presente convenio, si bien, la cantidad aportada por la

Consejería de Presidencia y Fomento se destinará a cubrir los gastos corrientes de

funcionamiento del operativo del Plan Copla.

La cantidad que corresponde aportar a la Consejería de Presidencia y Fomento

será abonada a la firma del presente convenio, con cargo a la partida presupuestaria

110400 .223A.46089, proyecto no 38819 "A Ayuntamientos Vigilancia y Rescate en
playas marítimas y fluviales PLAN COPLA", de los presupuestos generales de la CARM
para el ejercicio 2017.

QUINTA. - Comisión de seguimiento.

Se creará a partir de la firma del presente convenio, una Comisión constituida por

un representante de cada una de las pañes, para el seguimiento de la ejecución del

contenido de este convenio, así como para solventar las dudas y controversias que de la
aplicación del mismo pudieran derivarse.

SEXTA.- Vigencia y extinción del Convenio.

El presente convenio surtirá efectos desde la fecha de su suscripción hasta el 31

de diciembre de 2017. No obstante, se entenderán comprendidas en el mismo las

actuaciones que hayan tenido lugar antes de su firma, siempre que se encuentren
relacionadas de manera determinante e inmediata con la ejecución de las actuaciones
previstas en el mismo.

Además se extinguirá por el cumplimiento de las actuaciones que constituyen su

objeto o por incurrir en alguna de las causas de resolución previstas en el artículo 51 de

la Ley 4A12015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

SÉPT|MA.- Efectos de la resolución del convenio.

Tanto el cumplimiento como la resolución del convenio darán lugar a su

liquidación de conformidad con lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley 4012015, de 1 de

octubre, en el plazo de tres meses a contar desde la fecha de su cumplimiento o

resolución.

A efectos de liquidación las partes asumen los siguientes compromisos:
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- La Dirección General de Seguridad Ciudadana y Emergencias deberá remit¡r al

Ayuntamiento de Aguilas una memoria relativa al cumplimiento de las obligaciones
asumidas con la suscripción del convenio,

- El Ayuntamiento de Águilas deberá remitir a la Dirección General de Seguridad
Ciudadana y Emergencias la siguiente documentación:

a) Memoria relativa al cumplimiento de las obligaciones asumidas con la

suscripción del convenio.

b) Relación clasificada de los gastos de las actuaciones de colaboración
contempladas en el convenio, debidamente firmada, con identificación del acreedor y del

documento, su importe, fecha de emisión y fecha de pago.

c) Certificado acreditativo del importe de los fondos propios apoñados por el

Ayuntamiento de Ag uilas.

OCTAVA.- Régimen Jurídico y resolución de controversias.

El presente convenio tiene naturaleza administrativa y se rige por sus propios

términos y condiciones y por lo dispuesto en el capítulo Vl del Título Preliminar de la Ley

4012015, de 1 octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, así como por la Ley

712004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y por las demás normas de
derecho administrativo.

Las cuestiones litigiosas que puedan surgir de su interpretación, modificación,
efectos o resolución, deberán someterse al conocimiento de los Juzgados y Tribunales
del orden jurisdiccional contencioso-administrativo, conforme a los dispuesto en la Ley

2911998, de 13 de julio.

Y para que conste y en prueba de conformidad, firman electrónicamente al

margen el presente Convenio.

EL CONSEJERO DE PRESIDENCIA Y
FOMENTO

Pedro Rivera Barrachina

EL ALCALDE DEL AYUNTAMIENTO
DE AGUILAS

Da. M.a Carmen Moreno Pêrez
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA
REGIÓN DE MURCIA, A TRAVÉS DE LA CONSEJERíA DE PRESTDENCIA Y
FOMENTO , Y EL AYUNTAMIENTO DE LA UNIÓN PARA EL ESTABLECIMIENTO DE

LA ESTRUCTURA OPERATIVA Y EL DESPLIEGUE DEL SERVICIO DE VIGILANCIA Y

RESCATE EN PLAYAS DURANTE EL AÑO 2017

En Murcia, a

REUNIDOS

De una parte, D. Pedro Rivera Barrachina, Consejero de Presidencia y Fomento,

en representación de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en el ejercicio de

las funciones que le confiere el artículo 16 de la Ley 712004, de 28 de diciembre, de

Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad

Autónoma de la Región de Murcia, y autorizada la celebración del presente convenio por

Acuerdo del Consejo de Gobierno de..

De otra parte, D. Pedro López Milán, Alcalde del Ayuntamiento de La Unión, en

virtud de lo dispuesto en elartículo21.1.b) de la Ley 711985, de 2 de abril, Reguladora de

las Bases del Régimen Local.

Los comparecientes, en la representación en que intervienen, se reconocen

recíprocamente capacidad legal suficiente y vigencia de las respectivas facultades con

las que actúan, para suscribir el presente convenio, y a tal efecto,

EXPONEN

PRIMERO.- El Decreto del Presidente rì.o 312017, de 4 de mayo, de

reorganización de la Administración Regional, dispone que la Consejería de Presidencia y

Fomento es el Departamento de la Comunidad Autónoma encargado de la propuesta,

desarrollo y ejecución de las directrices generales del Consejo de Gobierno, entre otras,

en materia de protección civil, emergencias, prevención y extinción de incendios y

salvamento, competencias que, junto con las derivadas del servicio de atención de las

llamadas de urgencia a través delTeléfono tJnico Europeo 1-1-2y los procedimientos de

respuesta a las mismast son ejercidas por la Dirección General de Seguridad Ciudadana
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y Emergencias, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto no 6712017, de 17 de

mayo, por el que se establecen los órganos directivos de la Consejería de Presidencia y

Fomento.

SEGUNDO.-. La nueva Ley 1712015, de 9 de julio, del Sistema Nacional de

Protección Civil, refuerza los mecanismos que potencian y mejoran elfuncionamiento del

sistema nacional de protección de los ciudadanos ante emergencias y catástrofes que ya

previó la Ley anterior. Este sistema de protección civil se entiende como un instrumento

de seguridad pública, facilitando el ejercicio cooperativo, coordinado y eficiente de las

competencias distribuidas entre las Administraciones Públicas, interconectando de

manera abierta y flexible la pluralidad de servicios y actuaciones destinados al objetivo
común y reconociendo el papel que en una política eficaz de protección civil requiere un

elevado nivel de preparación y formación especializada de cuantos intervienen en esas

actuaciones a lo largo de todo su ciclo, ya se trate de personal al servicio de las

Administraciones Públicas competentes, de otros profesionales o de quienes prestan su

colaboración voluntaria.
La Consejería de Presidencia y Fomento, a través de la Dirección General de

Seguridad Ciudadana y Emergencias, tiene la misión de promocionar iniciativas que

contribuyan a evitar daños previsibles a personas y bienes en situaciones de grave riesgo

como calamidades o catástrofes extraordinarias, estando interesada en mantener un

dispositivo integral de atención de emergencias que garantice una respuesta eficaz,

coordinada y eficiente a todas aquellas demandas que pudieran producirse en el ámbito
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, requiriendo la intervención de los

distintos cuerpos y servicios necesarios en el ámbito de las urgencias en la mar.

Las características del litoral de la Región de Murcia, tanto físicas como
meteorológicas, han propiciado su uso para actividades náuticas o de baño

fundamentalmente durante el periodo estival y en menor grado en otras épocas o días
festivos principalmente, con la consiguiente existencia de riesgo para la vida humana.

TERCERO.- Los Planes de Protección Civil son, según la Norma Básica de

Protección Civil aprobada por Real Decreto 40711992, de 24 de abril, la previsión del
marco orgánico-funcional y de los mecanismos que permiten la movilización de los

recursos humanos y materiales necesarios para la protección de personas y bienes en

caso de grave riesgo colectivo, catástrofe o calamidad pública, así como el esquema de
coordinación entre las distintas Administraciones públicas llamadas a intervenir.

Desde el año 1988 el Plan de Vigilancia y Rescate en Playas y Salvamento en la

Mar de la Región de Murcia (PLAN COPLA) elaborado por la Dirección General de
Protección Civil de la Consejería de Presidencia, informado por la Comisión Regional de
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Protección Civil y aprobado por el Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, pretende

establecer en los Municipios del litoral de la Región la coordinación de los medios
existentes de forma habitual, y apoyar su ampliación en aquellas zonas en que las

necesidades lo demanden, de forma que se asegure, en el menor tiempo posible, la

intervención de los medios llamados a intervenir para el salvamento de personas en las
playas, en la ayuda a las embarcaciones en la mar y en la conservación del medio
ambiente.

CUARTO.- Anualmente se viene elaborando por la Dirección General de

Seguridad Ciudadana y Emergencias, en colaboración con los Ayuntamientos del litoral,

el operativo de dicho Plan que establece la infraestructura necesaria para el despliegue
del servicio de vigilancia y rescate en playas y salvamento en la mar con el fin de

salvaguardar la vida humana en las zonas de playa.

Según lo anterior, todos los Ayuntamientos en él incluidos, como es el caso del

Ayuntamiento de La Unión, realizarán labores de vigilancia y rescate durante el año 2017

y especialmente durante los períodos contemplados y descritos en el referido operativo
del Plan COPLA, en función del nivel de ocupación y peligrosidad de sus playas,

comprometiéndose a establecer en las zonas de baño por ellos determinadas puestos de

vigilancia, primeros auxilios y salvamento, atendidos por socorristas y/o voluntarios,
coordinados mediante la organización que el Ayuntamiento establezca, recogiéndose

también que aquellas playas marítimas que no cuenten con un servicio de vigilancia

deberán estar señalizadas, debiendo el Ayuntamiento disponer de un dispositivo para

atender cualquier emergencia que se produzca en dichas playas, sus zonas de baño y en

la mar.

QUINTO.- Por otro lado, el artículo 57.1 de la Ley 711985, de 2 de abril, reguladora

de las Bases del Régimen Local, contempla la cooperación económica, técnica y

administrativa entre la Administración local y las Administraciones de las Comunidades
Autónomas en asuntos de interés común, previendo que pueda tener lugar mediante la
suscripción de convenios administrativos,

Siendo la protección civil materia de competencia concurrente de ambas
Administraciones, se considera necesaria la colaboración entre la CARM y el

Ayuntamiento de La Unión en la prestación del servicio de vigilancia y rescate en playas.

Entendiendo que la participación de tales Administraciones es precisa para la

plena operatividad de la infraestructura de vigilancia y rescate en las playas del territorio

de La Unión, las partes consideran conveniente suscribir el presente convenio de

colaboración conforme a las siguientes,
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CLÁUSULAS

PRIMERA.- Objeto del convenio.

Es objeto del presente convenio la colaboración entre la Comunidad Autónoma de

la Región de Murcia, a través de la Consejería de Presidencia y Fomento, y el

Ayuntamiento de La Unión en elfuncionamiento del operativo del PLAN COPLA 2017 de

vigilancia y rescate en playas, con elfin de salvaguardar la vida humana en las zonas de
playas y baño y en la mar de dicho término municipal.

SEGUNDA.- Compromisos delAyuntamiento de La Unión.

ElAyuntamiento se compromete a:

a) Cumplir con las especificiiones que establece el Plan COPLA y el operativo
vigente de este, estableciendo según el nivel de ocupación y peligrosidad de sus playas

la infraestructura de vigilancia, primeros auxilios y salvamento; atender las zonas de baño
por socorristas profesionales ayudados o suplidos por voluntarios de las

Agrupaciones/Asociaciones Municipales de Protección Civil o de la Asamblea Local de

Cruz Roja, coordinados todos mediante la organización que el Ayuntamiento establezca;
señalizar las playas sin vigilancia descritas en el Plan COPLA; así como informar al

Centro de Coordinación de la Comunidad Autónoma (CECOP), movilizar y coordinar los

recursos.

b) Fuera de la época señalada en el dispositivo permanente del operativo,
atenderán las emergencias que se produzcan en las playas de su término municipal con

los medios humanos y materiales necesarios mediante los Servicios Municipales de
Protección Civil o en su defecto la Policía Local.

TERCERA.- Gompromisos de la Consejería de Presidencia y Fomento.

La Consejería de Presidencia y Fomento, a través de la Dirección General de

Seguridad Ciudadana y Emergencias, se compromete a:

a) Coordinar las emergencias desde el Centro de Coordinación de Emergencias
de la Región de Murcia (CECARM), conectado con los Centros de Coordinación
Operativa Mun icipales (CECOPALES).

b) Contribuir parcialmente con el coste del funcionamiento del operativo aprobado
del Plan COPLA para el año en curso.
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CUARTA.- Financiación de las actuac¡ones de colaborac¡ón.

Para la ejecución de las actuaciones de colaboración contempladas en el presente

convenio, el presupuesto total asciende a 53.200'00 €, de los cuales, la Consejería de

Presidencia y Fomento aportará la cantidad de 30.187,80€, y el Ayuntamiento de La

Unión la cantidad de 23.012,20 €.

Ambas cantidades servirán, conjuntamente, para cubrir la totalidad de los gastos

derivados de la ejecución del presente convenio, si bien, la cantidad aportada por la
Consejería de Presidencia y Fomento se destinará a cubrir los gastos corrientes de

funcionamiento del operativo del Plan Copla.

La cantidad que corresponde aportar a la Consejería de Presidencia y Fomento

será abonada a la firma del presente convenio, con cargo a la padida presupuestaria

110400 .223A.46089, proyecto no 38819 "4 Ayuntamientos Vigilancia y Rescate en
playas marítimas y fluviales PLAN COPLA', de los presupuestos generales de la CARM
para el ejercicio 2017.

QUINTA. - Comisión de seguimiento.

Se creará a partir de la firma del presente convenio, una Comisión constituida por

un representante de cada una de las partes, para el seguimiento de la ejecución del

contenido de este convenio, así como para solventar las dudas y controversias que de la
aplicación del mismo pudieran derivarse.

SEXTA.- Vigencia y extinción del Convenio.

El presente convenio surtirá efectos desde la fecha de su suscripción hasta el 31

de diciembre de 2017. No obstante, se entenderán comprendidas en el mismo las

actuaciones que hayan tenido lugar antes de su firma, siempre que se encuentren

relacionadas de manera determinante e inmediata con la ejecución de las actuaciones
previstas en el mismo.

Además se extinguirá por el cumplimiento de las actuaciones que constituyen su

objeto o por incurrir en alguna de las causas de resolución previstas en el artículo 51 de

la Ley 4012015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

SÉPïMA.- Efectos de la resolución del convenio.

Tanto el cumplimiento como la resolución del convenio darán lugar a su

liquidación de conformidad con lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley 4012015, de 1 de
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octubre, en el plazo de tres meses a contar desde la fecha de su cumplimiento o

resolución.

A efectos de liquidación las partes asumen los siguientes compromisos:

- La Dirección General de Seguridad Ciudadana y Emergencias deberá remitir al

Ayuntamiento de La Unión una memoria relativa al cumplimiento de las obligaciones
asumidas con la suscripción del convenio.

- El Ayuntamiento de La Unión deberá remitir a la Dirección General de Seguridad
Ciudadana y Emergencias la siguiente documentación:

a) Memoria relativa al cumplimiento de las obligaciones asumidas con la

suscripción del convenio.

b) Relación clasificada de los gastos de las actuaciones de colaboración
contempladas en el convenio, debidamente firmada, con identificación del acreedor y del

documento, su importe, fecha de emisión y fecha de pago.

c) Certificado acreditativo del importe de los fondos propios aportados por el

Ayuntamiento de la Unión.

OCTAVA.- Régimen Jurídico y resolución de controversias.

El presente convenio tiene naturaleza administrativa y se rige por sus propios

términos y condiciones y por lo dispuesto en el capítulo Vl del Título Preliminar de la Ley

4012015, de 1 octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, así como por la Ley
712004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y por las demás normas de
derecho administrativo,

Las cuestiones litigiosas que puedan surgir de su interpretación, modificación,
efectos o resolución, deberán someterse al conocimiento de los Juzgados y Tribunales
del orden jurisdiccional contencioso-administrativo, conforme a los dispuesto en la Ley

2911998, de 13 de julio.

Y para que conste y en prueba de conformidad, firman electrónicamente al

margen el presente Convenio,
EL CONSEJERO DE PRESIDENCIA Y EL ALCALDE DEL AYUNTAMIENTO

FOMENTO DE LA UN¡óN

Pedro Rivera BarrachinaPedro López Milán
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CONVENIO DE COLABORACTÓN ENTRE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA
REGIÓN DE MURCIA, A TRAVÉS DE LA CONSEJERíA DE PRESIDENCIA Y
FOMENTO , Y EL AYUNTAMIENTO DE LORCA PARA EL ESTABLECIMIENTO DE LA
ESTRUCTURA OPERATIVA Y EL DESPLIEGUE DEL SERVIC¡O DE VIGILANCIA Y

RESCATE EN PLAYAS DURANTE EL AÑO 2017

En Murcia, a

REUNIDOS

De una parte, D. Pedro Rivera Barrachina, Consejero de Presidencia y Fomento,

en representación de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en el ejercicio de

las funciones que le confiere el artículo 16 de la Ley 712004, de 28 de diciembre, de

Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad

Autónoma de la Región de Murcia, y autorizada la celebración del presente convenio por

Acuerdo del Consejo de Gobierno de... .,

De otra parte, D. Fulgencio Gil Jódar, Alcalde del Ayuntamiento de Lorca, en virtud

de lo dispuesto en el artículo 21.1.b) de la Ley 711985, de 2 de abril, Reguladora de las

Bases del Régimen Local.

Los comparecientes, en la representación en que intervienen, se reconocen

recíprocamente capacidad legal suficiente y vigencia de las respectivas facultades con

las que actúan, para suscribir el presente convenio, y a tal efecto,

EXPONEN

PRIMERO.- El Decreto del Presidente n.o 312017, de 4 de mayo, de

reorganización de la Administración Regional, dispone que la Consejería de Presidencia y

Fomento es el Departamento de la Comunidad Autónoma encargado de la propuesta,

desarrollo y ejecución de las directrices generales del Consejo de Gobierno, entre otras,

en materia de protección civil, emergencias, prevención y extinción de incendios y

salvamento, competencias que, junto con las derivadas del servicio de atención de las

llamadas de urgencia a través delTeléfono Único Europeo 1-1-2y los procedimientos de
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respuesta a las mismas, son ejercidas por la Dirección General de Seguridad Ciudadana
y Emergencias, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto no 6712017, de 17 de

mayo, por el que se establecen los órganos directivos de la Consejería de Presidencia y

Fomento,

SEGUNDO.-. La nueva Ley 1712015, de 9 de julio, del Sistema Nacional de

Protección Civil, refuerza los mecanismos que potencian y mejoran elfuncionamiento del

sistema nacional de protección de los ciudadanos ante emergencias y catástrofes que ya

previó la Ley anterior. Este sistema de protección civil se entiende como un instrumento
de seguridad pública, facilitando el ejercicio cooperativo, coordinado y eficiente de las

competencias distribuidas entre las Administraciones Públicas, interconectando de
manera abierta y flexible la pluralidad de servicios y actuaciones destinados al objetivo
común y reconociendo el papel que en una política e'ficaz de protección civil requiere un

elevado nivel de preparación y formación especializada de cuantos intervienen en esas
actuaciones a lo largo de todo su ciclo, ya se trate de personal al servicio de las

Administraciones Públicas competentes, de otros profesionales o de quienes prestan su

colaboración voluntaria.
La Consejería de Presidencia y Fomento, a través de la Dirección General de

Seguridad Ciudadana y Emergencias, tiene la misión de promocionar iniciativas que

contribuyan a evitar daños previsibles a personas y bienes en situaciones de grave riesgo
como calamidades o catástrofes extraordinarias, estando interesada en mantener un

dispositivo integral de atención de emergencias que garantice una respuesta eficaz,
coordinada y eficiente a todas aquellas demandas que pudieran producirse en el ámbito
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, requiriendo la intervención de los

distintos cuerpos y servicios necesarios en el ámbito de las urgencias en la mar.

Las características del litoral de la Región de Murcia, tanto físicas como
meteorológicas, han propiciado su uso para actividades náuticas o de baño
fundamentalmente durante el periodo estival y en menor grado en otras épocas o días
festivos principalmente, con la consiguiente existencia de riesgo para la vida humana.

TERCERO.- Los Planes de Protección Civil son, según la Norma Básica de
Protección Civil aprobada por Real Decreto 40711992, de 24 de abril, la previsión del

marco orgánico-funcional y de los mecanismos que permiten la movilización de los
recursos humanos y materiales necesarios para la protección de personas y bienes en

caso de grave riesgo colectivo, catástrofe o calamidad pública, así como el esquema de
coordinación entre las distintas Administraciones públicas llamadas a intervenir.

Desde el año 1988 el Plan de Vigilancia y Rescate en Playas y Salvamento en la
Mar de la Región de Murcia (PLAN COPLA) elaborado por la Dirección General de
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Protección Civil de la Consejería de Presidencia, informado por la Comisión Regional de

Protección Civil y aprobado por el Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, pretende

establecer en los Municipios del litoral de la Región la coordinación de los medios
existentes de forma habitual, y apoyar su ampliación en aquellas zonas en que las

necesidades lo demanden, de forma que se asegure, en el menor tiempo posible, la

intervención de los medios llamados a intervenir para el salvamento de personas en las
playas, en la ayuda a las embarcaciones en la mar y en la conservación del medio
ambiente.

CUARTO.- Anualmente se viene elaborando por la Dirección General de

Seguridad Ciudadana y Emergencias, en colaboración con los Ayuntamientos del litoral,

el operativo de dicho Plan que establece la infraestructura necesaria para el despliegue
del servicio de vigilancia y rescate en playas y salvamento en la mar con el fin de

salvaguardar la vida humana en las zonas de playa,

Según lo anterior, todos los Ayuntamientos en él incluidos, como es el caso del

Ayuntamiento de Lorca, realizarân labores de vigilancia y rescate durante el año 2017 y

especialmente durante los períodos contemplados y descritos en el referido operativo del

Plan COPLA, en función del nivel de ocupación y peligrosidad de sus playas,

comprometiéndose a establecer en las zonas de baño por ellos determinadas puestos de

vigilancia, primeros auxilios y salvamento, atendidos por socorristas y/o voluntarios,

coordinados mediante la organización que el Ayuntamiento establezca, recogiéndose

también que aquellas playas marítimas que no cuenten con un servicio de vigilancia

deberán estar señalizadas, debiendo el Ayuntamiento disponer de un dispositivo para

atender cualquier emergencia que se produzca en dichas playas, sus zonas de baño y en

la mar.

QUINTO.- Por otro lado, el artículo 57.1 de la Ley 711985, de 2 de abril, reguladora

de las Bases del Régimen Local, contempla la cooperación económica, técnica y

administrativa entre la Administración local y las Administraciones de las Comunidades

Autónomas en asuntos de interés común, previendo que pueda tener lugar mediante la
suscripción de convenios administrativos.

Siendo la protección civil materia de competencia concurrente de ambas

Administraciones, se considera necesaria la colaboración entre la CARM y el

Ayuntamiento de Lorca en la prestación del servicio de vigilancia y rescate en playas.

Entendiendo que la participación de tales Administraciones es precisa para la

plena operatividad de la infraestructura de vigilancia y rescate en las playas del territorio
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de Lorca, las partes consideran conveniente suscribir el presente convenio de

colaboración conforme a las siguientes,

CLÁUSULAS

PRIMERA.- Objeto del convenio.

Es objeto del presente convenio la colaboración entre la Comunidad Autónoma de

la Región de Murcia, a través de la Consejería de Presidencia y Fomento, y el

Ayuntamiento de Lorca en el funcionamiento del operativo del PLAN COPLA 2017 de

vigilancia y rescate en playas, con el fin de salvaguardar la vida humana en las zonas de
playas y baño y en la mar de dicho término municipal.

SEGUNDA.- Compromisos del Ayuntamiento de Lorca.

ElAyuntamiento se compromete a:

a) Cumplir con las especificaciones que establece el Plan COPLA y el operativo
vigente de este, estableciendo según el nivel de ocupación y peligrosidad de sus playas

la infraestructura de vigilancia, primeros auxilios y salvamento; atender las zonas de baño
por socorristas profesionales ayudados o suplidos por voluntarios de las

Agrupaciones/Asociaciones Municipales de Protección Civil o de la Asamblea Local de

Cruz Roja, coordinados todos mediante la organización que el Ayuntamiento establezca;
señalizar las playas sin vigilancia descritas en el Plan COPLA; así como informar al

Centro de Coordinación de la Comunidad Autónoma (CECOP), movilizar y coordinar los
recursos.

b) Fuera de la época señalada en el dispositivo permanente del operativo,
atenderán las emergencias que se produzcan en las playas de su término municipal con

los medios humanos y materiales necesarios mediante los Servicios Municipales de

Protección Civil o en su defecto la Policía Local.

TERGERA.- Compromisos de la Consejería de Presidencia y Fomento,

La Consejería de Presidencia y Fomento, a través de la Dirección General de
Seguridad Ciudadana y Emergencias, se compromete a:

a) Coordinar las emergencias desde el Centro de Coordinación de Emergencias
de la Región de Murcia (CECARM), conectado con los Centros de Coordinación
Operativa Mun icipales (CECOPALES).
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b) Contribuir parcialmente con el coste del funcionamiento del operativo aprobado
del Plan COPLA para el año en curso.

CUARTA.- Financiación de las actuac¡ones de colaborac¡ón.

Para la ejecución de las actuaciones de colaboración contempladas en el presente

convenio, el presupuesto total asciende a 59.753,60 €, de los cuales, la Consejería de

Presidencia y Fomento aportará la cantidad de 30.185,00 €, y el Ayuntamiento de Lorca
la cantidad de 29.568,60 €,

Ambas cantidades servirán, conjuntamente, para cubrir la totalidad de los gastos

derivados de la ejecución del presente convenio, si bien, la cantidad aportada por la
Consejería de Presidencia y Fomento se destinará a cubrir los gastos corrientes de

funcionamiento del operativo del Plan Copla.

La cantidad que corresponde aportar a la Consejería de Presidencia y Fomento
será abonada a la firma del presente convenio, con cargo a la partida presupuestaria

110400 .223A.46089, proyecto no 38819 "A Ayuntamientos Vigilancia y Rescate en
playas marítimas y fluviales PLAN COPLA', de los presupuestos generales de la CARM
para el ejercicio 2017.

QUINTA. - Gomisión de seguimiento.

Se creará a partir de la firma del presente convenio, una Comisión constituida por

un representante de cada una de las paftes, para el seguimiento de la ejecución del

contenido de este convenio, así como para solventar las dudas y controversias que de la
aplicación del mismo pudieran derivarse,

SEXTA.- Vigencia y extinción del Convenio.

El presente convenio surtirá efectos desde la fecha de su suscripción hasta el 31

de diciembre de 2017. No obstante, se entenderán comprendidas en el mismo las

actuaciones que hayan tenido lugar antes de su firma, siempre que se encuentren

relacionadas de manera determinante e inmediata con la ejecución de las actuaciones
previstas en el mismo.

Además se extinguirá por el cumplimiento de las actuaciones que constituyen su

objeto o por incurrir en alguna de las causas de resolución previstas en el artículo 51 de

la Ley 4012015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

SÉPïMA.- Efectos de la resolución det convenio.
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Tanto el cumplimiento como la resolución del convenio darán lugar a su

liquidación de conformidad con lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley 4012015, de 1 de

octubre, en el plazo de tres meses a contar desde la fecha de su cumplimiento o

resolución.

A efectos de liquidación las partes asumen los siguientes compromisos:

- La Dirección General de Seguridad Ciudadana y Emergencias deberá remitir al

Ayuntamiento de Lorca una memoria relativa al cumplimiento de las obligaciones
asumidas con la suscripción del convenio.

- El Ayuntamiento de Lorca deberá remitir a la Dirección General de Seguridad
Ciudadana y Emergencias la siguiente documentación:

a) Memoria relativa al cumplimiento de las obligaciones asumidas con la

suscripción del convenio.

b) Relación clasificada de los gastos de las actuaciones de colaboración
contempladas en el convenio, debidamente firmada, con identificación del acreedor y del
documento, su importe, fecha de emisión y fecha de pago.

c) Certificado acreditativo del importe de los fondos propios aportados por el

Ayuntamiento de Lorca.

OCTAVA.- Régimen Jurídico y resolución de controversias.

El presente convenio tiene naturaleza administrativa y se rige por sus propios

términos y condiciones y por lo dispuesto en el capítulo Vl del Título Preliminar de la Ley

4012015, de 1 octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, así como por la Ley
712004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y por las demás normas de
derecho administrativo,

Las cuestiones litigiosas que puedan surgir de su interpretación, modificación,
efectos o resolución, deberán someterse al conocimiento de los Juzgados y Tribunales
del orden jurisdiccional contencioso-administrativo, conforme a los dispuesto en la Ley
2911998, de 13 de julio.

Y para que conste y en prueba de conformidad, firman electrónicamente al

margen el presente Convenio.
EL CONSEJERO DE PRESIDENCIA Y EL ALCALDE DEL AYUNTAMIENTO

FOMENTO DE LOR6A

Pedro Rivera BarrachinaD. Fulgencio Gil Jódar
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA GOMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA
REGIÓN DE MURCIA, A TRAVÉS DE LA CONSEJERíA DE PRESIDENCIA Y
FOMENTO Y EL AYUNTAMIENTO DE LOS ALCÁZARES PARA EL
ESTABLECIMIENTO DE LA ESTRUCTURA OPERATIVA Y EL DESPLIEGUE DEL
SERVICIO DE VIGILANCIA Y RESCATE EN PLAYAS DURANTE EL AÑO 2017

En Murcia, a

REUNIDOS

De una parte, D. Pedro Rivera Barrachina, Consejero de Presidencia y Fomento,
en representación de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en el ejercic¡o de

las funciones que le confiere el artículo 16 de la Ley 712004, de 28 de diciembre, de

Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia, y autorizada la celebración del presente convenio por

Acuerdo del Consejo de Gobierno de.....

De otra parte, D. Anastasio Bastida Gómez, Alcalde del Ayuntamiento de Los

Alcázares, en virtud de lo dispuesto en el artículo 21.1.b) de la Ley 711985, de 2 de abril,

Reguladora de las Bases del Régimen Local.

Los comparecientes, en la representación en que intervienen, se reconocen
recíprocamente capacidad legal suficiente y vigencia de las respectivas facultades con

las que actúan, para suscribir el presente convenio, y a tal efecto,

EXPONEN

PRIMERO.- El Decreto del Presidente rì,o 312017, de 4 de mayo, de

reorganización de la Administración Regional, dispone que la Consejería de Presidencia y

Fomento es el Depafiamento de la Comunidad Autónoma encargado de la propuesta,

desarrollo y ejecución de las directrices generales del Consejo de Gobierno, entre otras,

en materia de protección civil, emergencias, prevención y extinción de incendios y

salvamento, competencias que, junto con las derivadas del servicio de atención de las

llamadas de urgencia a través del Teléfono tJnico Europeo 1-1-2y los procedimientos de
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respuesta a las mismas, son ejercidas por Ia Dirección General de Seguridad Ciudadana
y Emergencias, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto no 6712017, de 17 de

mayo, por el que se establecen los órganos directivos de la Consejería de Presidencia y

Fomento.

SEGUNDO.-. La nueva Ley 1712015, de 9 de julio, del Sistema Nacional de

Protección Civil, refuerza los mecanismos que potencian y mejoran elfuncionamiento del

sistema nacional de protección de los ciudadanos ante emergencias y catástrofes que ya

previó la Ley anterior. Este sistema de protección civil se entiende como un instrumento
de seguridad pública, facilitando el ejercicio cooperativo, coordinado y eficiente de las

competencias distribuidas entre las Administraciones Públicas, interconectando de

manera abierta y flexible la pluralidad de servicios y actuaciones destinados al objetivo
común y reconociendo el papel que en una política eficaz de protección civil requiere un

elevado nivel de preparación y formación especializada de cuantos intervienen en esas

actuaciones a lo largo de todo su ciclo, ya se trate de personal al servicio de las

Administraciones Públicas competentes, de otros profesionales o de quienes prestan su

colaboración voluntaria,

La Consejería de Presidencia y Fomento, a través de la Dirección General de

Seguridad Ciudadana y Emergencias, tiene la misión de promocionar iniciativas que

contribuyan a evitar daños previsibles a personas y bienes en situaciones de grave riesgo
como calamidades o catástrofes extraordinarias, estando interesada en mantener un

dispositivo integral de atención de emergencias que garantice una respuesta eficaz,

coordinada y eficiente a todas aquellas demandas que pudieran producirse en el ámbito
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, requiriendo la intervención de los
distintos cuerpos y servicios necesarios en el ámbito de las urgencias en la mar.

Las características del litoral de la Región de Murcia, tanto físicas como
meteorológicas, han propiciado su uso paru actividades náuticas o de baño

fundamentalmente durante el periodo estival y en menor grado en otras épocas o días
festivos principalmente, con la consiguiente existencia de riesgo para la vida humana.

TERCERO.- Los Planes de Protección Civil son, según la Norma Básica de

Protección Civil aprobada por Real Decreto 40711992, de 24 de abril, la previsión del
marco orgánico-funcional y de los mecanismos que permiten la movilización de los
recursos humanos y materiales necesarios para la protección de personas y bienes en

caso de grave riesgo colectivo, catástrofe o calamidad pública, así como el esquema de
coordinación entre las distintas Administraciones públicas llamadas a intervenir.

Desde el año 1988 el Plan de Vigilancia y Rescate en Playas y Salvamento en la

Mar de la Región de Murcia (PLAN COPLA) elaborado por la Dirección General de
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Protección Civil de la Consejería de Presidencia, informado por la Comisión Regional de

Protección Civil y aprobado por el Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, pretende

establecer en los Municipios del litoral de la Región la coordinación de los medios

existentes de forma habitual, y apoyar su ampliación en aquellas zonas en que las

necesidades lo demanden, de forma que se asegure, en el menor tiempo posible, la

intervención de los medios llamados a intervenir para el salvamento de personas en las

playas, en la ayuda a las embarcaciones en la mar y en la conservación del medio

ambiente.

CUARTO.- Anualmente se viene elaborando por la Dirección General de

Seguridad Ciudadana y Emergencias, en colaboración con los Ayuntamientos del litoral,

el operativo de dicho Plan que establece la infraestructura necesaria para el despliegue

del servicio de vigilancia y rescate en playas y salvamento en la mar con el fin de

salvaguardar la vida humana en las zonas de playa.

Según lo anterior, todos los Ayuntamientos en él incluidos, como es el caso del

Ayuntamiento de Los Alcázares, realizarân labores de vigilancia y rescate durante el año

2017 y especialmente durante los períodos contemplados y descritos en el referido

operativo del Plan COPLA, en función del nivel de ocupación y peligrosidad de sus

playas, comprometiéndose a establecer en las zonas de baño por ellos determinadas
puestos de vigilancia, primeros auxilios y salvamento, atendidos por socorristas y/o

voluntarios, coordinados mediante la organización que el Ayuntamiento establezca,
recogiéndose también que aquellas playas marítimas que no cuenten con un servicio de

vigilancia deberán estar señalizadas, debiendo el Ayuntamiento disponer de un

dispositivo para atender cualquier emergencia que se produzca en dichas playas, sus

zonas de baño y en la mar.

QUINTO.- Por otro lado, el artículo 57,1 de la Ley 711985, de 2 de abril, reguladora

de las Bases del Régimen Local, contempla la cooperación económica, técnica y

administrativa entre la Administración local y las Administraciones de las Comunidades

Autónomas en asuntos de interés común, previendo que pueda tener lugar mediante la

suscripción de convenios administrativos.

Siendo la protección civil materia de competencia concurrente de ambas

Administraciones, se considera necesaria la colaboración entre la CARM y el

Ayuntamiento de Los Alcázares en la prestación del servicio de vigilancia y rescate en

playas,

Entendiendo que la participación de tales Administraciones es precisa para la

plena operatividad de la infraestructura de vigilancia y rescate en las playas del territorio

E
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de Los Alcázares, las partes consideran conveniente suscribir el presente convenio de

colaboración conforme a las siguientes,

CLÁUSULAS

PRIMERA,- Objeto del convenio.

Es objeto del presente convenio la colaboración entre la Comunidad Autónoma de

la Región de Murcia, a través de la Consejería de Presidencia y Fomento, y el

Ayuntamiento de Los Alcázares en el funcionamiento del operativo del PLAN COPLA
2017 de vigilancia y rescate en playas, con el fin de salvaguardar la vida humana en las

zonas de playas y baño y en la mar de dicho término municipal.

SEGUNDA.- Compromisos delAyuntamiento de Los Alcázares.

ElAyuntamiento se compromete a:

a) Cumplir con las especificaciones que establece el Plan COPLA y el operativo
vigente de este, estableciendo según el nivel de ocupación y peligrosidad de sus playas

la infraestructura de vigilancia, primeros auxilios y salvamento; atender las zonas de baño
por socorristas profesionales ayudados o suplidos por voluntarios de las
Agrupaciones/Asociaciones Municipales de Protección Civil o de la Asamblea Local de

Cruz Roja, coordinados todos mediante la organización que el Ayuntamiento establezca;
señalizar las playas sin vigilancia descritas en el Plan COPLA; así como informar al

Centro de Coordinación de la Comunidad Autónoma (CECOP), movilizar y coordinar los
recursos.

b) Fuera de la época señalada en el dispositivo permanente del operativo,
atenderán las emergencias que se produzcan en las playas de su término municipal con
los medios humanos y materiales necesarios mediante los Servicios Municipales de
Protección Civil o en su defecto la Policía Local.

TERCERA.- Gompromisos de la Consejería de Presidencia y Fomento

La Consejería de Presidencia y Fomento, a través de la Dirección General de

Seguridad Ciudadana y Emergencias, se compromete a:

a) Coordinar las emergencias desde el Centro de Coordinación de Emergencias
de la Región de Murcia (CECARM), conectado con los Centros de Coordinación
Operativa Mun icipales (CECOPALES).
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b) Contribuir parcialmente con el coste del funcionamiento del operativo aprobado
del Plan COPLA para el año en curso.

CUARTA.- Financiación de las actuaciones de colaboración.

Para la ejecución de las actuaciones de colaboración contempladas en el presente

convenio, el presupuesto total asciende a 179.500,00 €, de los cuales, la Consejería de

Presidencia y Fomento aportará la cantidad de 54.338,04 €, y el Ayuntamiento de Los

Alcázares la cantidad de 125,161 ,96 €.

Ambas cantidades servirán, conjuntamente, para cubrir la totalidad de los gastos

derivados de la ejecución del presente convenio, si bien, la cantidad aportada por la
Consejería de Presidencia y Fomento se destinará a cubrir los gastos corrientes de

funcionamiento del operativo del Plan Copla.

La cantidad que corresponde aportar a la Consejería de Presidencia y Fomento
será abonada a la firma del presente convenio, con cargo a la partida presupuestaria

110400 .223A.46089, proyecto no 38819 "4 Ayuntamientos Vigilancia y Rescate en

playas marítimas y fluviales PLAN COPLA", de los presupuestos generales de la CARM
para el ejercicio 2017.

QUINTA. - Comisión de seguimiento.

Se creará a partir de la firma del presente convenio, una Comisión constituida por

un representante de cada una de las partes, para el seguimiento de la ejecución del

contenido de este convenio, así como para solventar las dudas y controversias que de la
aplicación del mismo pudieran derivarse.

SEXTA.- Vigencia y extinción del Convenio.

El presente convenio surtirá efectos desde la fecha de su suscripción hasta el 31

de diciembre de 2017. No obstante, se entenderán comprendidas en el mismo las

actuaciones que hayan tenido lugar antes de su firma, siempre que se encuentren

relacionadas de manera determinante e inmediata con la ejecución de las actuaciones
previstas en el mismo.

Además se extinguirá por el cumplimiento de las actuaciones que constituyen su

objeto o por incurrir en alguna de las causas de resolución previstas en el artículo 51 de

la Ley 4012015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

SÉPïMA.- Efectos de la resolución del convenio.

Tanto el cumplimiento como la resolución del convenio darán lugar a su

liquidación de conformidad con lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley 4012015, de 1 de
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octubre, en el plazo de tres meses a contar desde la fecha de su cumplimiento o

resolución.

A efectos de liquidación las partes asumen los siguientes compromisos:

- La Dirección General de Seguridad Ciudadana y Emergencias deberá remitir al

Ayuntamiento de Los Alcázares una memoria relativa al cumplimiento de las obligaciones

asumidas con la suscripción del convenio.

- El Ayuntamiento de Los Alcázares deberá remitir a la Dirección General de

Seguridad Ciudadana y Emergencias la siguiente documentación:

a) Memoria relativa al cumplimiento de las obligaciones asumidas con la

suscripción del convenio.

b) Relación clasificada de los gastos de las actuaciones de colaboración
contempladas en el convenio, debidamente firmada, con identificación del acreedor y del

documento, su importe, fecha de emisión y fecha de pago.

c) Certificado acreditativo del importe de los fondos propios aportados por el

Ayuntamiento de Los Alcázares.

OCTAVA.- Régimen Jurídico y resolución de controversias.

El presente convenio tiene naturaleza administrativa y se rige por sus propios

términos y condiciones y por lo dispuesto en el capítulo Vl del Título Preliminar de la Ley

4012015, de 1 octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, así como por la Ley

712004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y por las demás normas de
derecho administrativo.

Las cuestiones litigiosas que puedan surgir de su interpretación, modificación,
efectos o resolución, deberán someterse al conocimiento de los Juzgados y Tribunales
del orden jurisdiccional contencioso-administrativo, conforme a los dispuesto en la Ley

2911998, de 13 de julio.

Y para que conste y en prueba de conformidad, firman electrónicamente al
margen el presente Convenio.

EL CONSEJERO DE PRESIDENCIA Y EL ALCALDE DEL AYUNTAMIENTO
FOMENTO DE LoSALCAZARES

Pedro Rivera BarrachinaD. Anastasio Bastida Gómez
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CONVEN¡O DE COLABORACIÓN ENTRE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA
REGIÓN DE MURCIA, A TRAVÉS DE LA CONSEJERíA DE PRESIDENCIA Y
FOMENTO , Y EL AYUNTAMIENTO DE SAN JAVIER PARA EL ESTABLECIMIENTO

DE LA ESTRUCTURA OPERATIVA Y EL DESPLIEGUE DEL SERVICIO DE

VIGILANCIA Y RESCATE EN PLAYAS DURANTE EL AÑO 2OI7

En Murcia, a

REUNIDOS

De una parte, D. Pedro Rivera Barrachina, Consejero de Presidencia y Fomento,

en representación de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en el ejercicio de

las funciones que le confiere el artículo 16 de la Ley 712004, de 28 de diciembre, de

Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad

Autónoma de la Región de Murcia, y aulorizada la celebración del presente convenio por

Acuerdo del Consejo de Gobierno de.....

De otra parte, D. José Miguel Luengo Gallego, Alcalde del Ayuntamiento de San

Javier, en virtud de lo dispuesto en el artículo 21.1.b) de la Ley 711985, de 2 de abril,

Reguladora de las Bases del Régimen Local.

Los comparecientes, en la representación en que intervienen, se reconocen

recíprocamente capacidad legal suficiente y vigencia de las respectivas facultades con

las que actúan, para suscribir el presente convenio, y a tal efecto,

EXPONEN

PRIMERO.- El Decreto del Presidente rì,o 312017, de 4 de mayo, de

reorganización de la Administración Regional, dispone que la Consejería de Presidencia y

Fomento es el Departamento de la Comunidad Autónoma encargado de la propuesta,

desarrollo y ejecución de las directrices generales del Consejo de Gobierno, entre otras,

en materia de protección civil, emergencias, prevención y extinción de incendios y

salvamento, competencias que, junto con las derivadas del servicio de atención de las

llamadas de urgencia a través del Teléfono tJnico Europeo 1-1-2y los procedimientos de
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respuesta a las mismas, son ejercidas por la Dirección General de Seguridad Ciudadana
y Emergencias, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto no 6712017, de 17 de

mayo, por el que se establecen los órganos directivos de la Consejería de Presidencia y

Fomento.

SEGUNDO.-. La nueva Ley 1712015, de 9 de julio, del Sistema Nacional de

Protección Civil, refuerza los mecanismos que potencian y mejoran el funcionamiento del

sistema nacional de protección de los ciudadanos ante emergencias y catástrofes que ya

previó la Ley anterior, Este sistema de protección civil se entiende como un instrumento

de seguridad pública, facilitando el ejercicio cooperativo, coordinado y eficiente de las

competencias distribuidas entre las Administraciones Públicas, interconectando de

manera abierta y flexible la pluralidad de servicios y actuaciones destinados al objetivo
común y reconociendo el papel que en una política e'ficaz de protección civil requiere un

elevado nivel de preparación y formación especializada de cuantos intervienen en esas
actuaciones a lo largo de todo su ciclo, ya se trate de personal al servicio de las

Administraciones Públicas competentes, de otros profesionales o de quienes prestan su

colaboración voluntaria.
La Consejería de Presidencia y Fomento, a través de la Dirección General de

Seguridad Ciudadana y Emergencias, tiene la misión de promocionar iniciativas que

contribuyan a evitar daños previsibles a personas y bienes en situaciones de grave riesgo
como calamidades o catástrofes extraordinarias, estando interesada en mantener un

dispositivo integral de atención de emergencias que garantice una respuesta eficaz,

coordinada y eficiente a todas aquellas demandas que pudieran producirse en el ámbito
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, requiriendo la intervención de los
distintos cuerpos y servicios necesarios en el ámbito de las urgencias en la mar.

Las características del litoral de la Región de Murcia, tanto físicas como
meteorológicas, han propiciado su uso para actividades náuticas o de baño

fundamentalmente durante el periodo estival y en menor grado en otras épocas o días

festivos principalmente, con la consiguiente existencia de riesgo para la vida humana.

TERCERO.- Los Planes de Protección Civil son, según la Norma Básica de
Protección Civil aprobada por Real Decrelo 40711992, de 24 de abril, la previsión del

marco orgánico-funcional y de los mecanismos que permiten la movilización de los

recursos humanos y materiales necesarios para la protección de personas y bienes en

caso de grave riesgo colectivo, catástrofe o calamidad pública, así como el esquema de
coordinación entre las distintas Administraciones públicas llamadas a intervenir.

Desde el año 1988 el Plan de Vigilancia y Rescate en Playas y Salvamento en la
Mar de la Región de Murcia (PLAN COPLA) elaborado por la Dirección General de
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Protección Civil de la Consejería de Presidencia, informado por la Comisión Regional de

Protección Civil y aprobado por el Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, pretende

establecer en los Municipios del litoral de la Región la coordinación de los medios
existentes de forma habitual, y apoyar su ampliación en aquellas zonas en que las

necesidades lo demanden, de forma que se asegure, en el menor tiempo posible, la

intervención de los medios llamados a intervenir para el salvamento de personas en las
playas, en la ayuda a las embarcaciones en la mar y en la conservación del medio
ambiente.

CUARTO.- Anualmente se viene elaborando por la Dirección General de

Seguridad Ciudadana y Emergencias, en colaboración con los Ayuntamientos del litoral,

el operativo de dicho Plan que establece la infraestructura necesaria para el despliegue
del servicio de vigilancia y rescate en playas y salvamento en la mar con el fin de

salvaguardar la vida humana en las zonas de playa.

Según lo anterior, todos los Ayuntamientos en él incluidos, como es el caso del

Ayuntamiento de San Javier, realizarán labores de vigilancia y rescate durante el año
2017 y especialmente durante los períodos contemplados y descritos en el referido

operativo del Plan COPLA, en función del nivel de ocupación y peligrosidad de sus
playas, comprometiéndose a establecer en las zonas de baño por ellos determinadas
puestos de vigilancia, primeros auxilios y salvamento, atendidos por socorristas y/o

voluntarios, coordinados mediante la organización que el Ayuntamiento establezca,
recogiéndose también que aquellas playas marítimas que no cuenten con un servicio de

vigilancia deberán estar señalizadas, debiendo el Ayuntamiento disponer de un

dispositivo para atender cualquier emergencia que se produzca en dichas playas, sus

zonas de baño y en la mar.

QUINTO.- Por otro lado, el artículo 57.1 de la Ley 711985, de 2 de abril, reguladora

de las Bases del Régimen Local, contempla la cooperación económica, técnica y

administrativa entre la Administración local y las Administraciones de las Comunidades

Autónomas en asuntos de interés común, previendo que pueda tener lugar mediante la
suscripción de convenios administrativos,

Siendo la protección civil materia de competencia concurrente de ambas

Administraciones, se considera necesaria la colaboración entre la CARM y el

Ayuntamiento de San Javier en la prestación del servicio de vigilancia y rescate en

playas.

Entendiendo que la participación de tales Administraciones es precisa para la
plena operatividad de la infraestructura de vigilancia y rescate en las playas del territorio
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de San Javier, las partes consideran conveniente suscribir el presente convenio de

colaboración conforme a las siguientes,

CLAUSULAS

PRIMERA.- Objeto del convenio.

Es objeto del presente convenio la colaboración entre la Comunidad Autónoma de

la Región de Murcia, a través de la Consejería de Presidencia y Fomento, y el

Ayuntamiento de San Javier en el funcionamiento del operativo del PLAN COPLA 2017

de vigilancia y rescate en playas, con el fin de salvaguardar la vida humana en las zonas
de playas y baño y en la mar de dicho término municipal.

SEGUNDA.- Compromisos del Ayuntamiento de San Javier.

ElAyuntamiento se compromete a:

a) Cumplir con las especificaciones que establece el Plan COPLA y el operativo
vigente de este, estableciendo según el nivel de ocupación y peligrosidad de sus playas

la infraestructura de vigilancia, primeros auxilios y salvamento; atender las zonas de baño
por socorristas profesionales ayudados o suplidos por voluntarios de las

Agrupaciones/Asociaciones Municipales de Protección Civil o de la Asamblea Local de

Cruz Roja, coordinados todos mediante la organización que el Ayuntamiento establezca;
señalizar las playas sin vigilancia descritas en el Plan COPLA; así como informar al

Centro de Coordinación de la Comunidad Autónoma (CECOP), movilizar y coordinar los

recursos.

b) Fuera de la época señalada en el dispositivo permanente del operativo,
atenderán las emergencias que se produzcan en las playas de su término municipal con

los medios humanos y materiales necesarios mediante los Servicios Municipales de
Protección Civil o en su defecto la Policía Local.

TERCERA.- Gompromisos de la Consejería de Presidencia y Fomento.

La Consejería de Presidencia y Fomento, a través de la Dirección General de

Seguridad Ciudadana y Emergencias, se compromete a:

a) Coordinar las emergencias desde el Centro de Coordinación de Emergencias
de la Región de Murcia (CECARM), conectado con los Centros de Coordinación
Operativa Mun icipales (CECOPALES).
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b) Contribuir parcialmente con el coste del funcionamiento del operativo aprobado

del Plan COPLA para el año en curso.

CUARTA.- Financiación de las actuaciones de colaboración

Para la ejecución de las actuaciones de colaboración contempladas en el presente

convenio, el presupuesto total asciende a441.100,45 €, de los cuales, la Consejería de

Presidencia y Fomento aportará la cantidad de 101 .223,50 €, y el Ayuntamiento de San

Javier la cantidad de 339.876,95 €,

Ambas cantidades servirán, conjuntamente, para cubrir la totalidad de los gastos

derivados de la ejecución del presente convenio, si bien, la cantidad aportada por la
Consejería de Presidencia y Fomento se destinará a cubrir los gastos corrientes de

funcionamiento del operativo del Plan Copla,

La cantidad que corresponde aportar a la Consejería de Presidencia y Fomento

será abonada a la firma del presente convenio, con cargo a la partida presupuestaria

110400 .223A.46089, proyecto no 38819 "A Ayuntamientos Vigilancia y Rescate en

playas marítimas y fluviales PLAN COPLA", de los presupuestos generales de la CARM
para el ejercicio 2017.

QUINTA. - Comisión de seguimiento.

Se creará a partir de la firma del presente convenio, una Comisión constituida por

un representante de cada una de las partes, para el seguimiento de la ejecución del

contenido de este convenio, así como para solventar las dudas y controversias que de la
aplicación del mismo pudieran derivarse.

SEXTA.- Vigencia y extinción del Convenio.

El presente convenio surtirá efectos desde la fecha de su suscripción hasta el 31

de diciembre de 2017, No obstante, se enienderán comprendidas en el mismo las

actuaciones que hayan tenido lugar antes de su firma, siempre que se encuentren

relacionadas de manera determinante e inmediata con la ejecución de las actuaciones
previstas en el mismo.

Además se extinguirá por el cumplimiento de las actuaciones que constituyen su

objeto o por incurrir en alguna de las causas de resolución previstas en el artículo 51 de

la Ley 4012015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

SÉPT|MA.- Efectos de la resolución det convenio.

Tanto el cumplimiento como la resolución del convenio darán lugar a su

liquidación de conformidad con lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley 4012015, de 1 de
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octubre, en el plazo de tres meses a contar desde la fecha de su cumplimiento o

resolución.

A efectos de liquidación las partes asumen los siguientes compromisos:

- La Dirección General de Seguridad Ciudadana y Emergencias deberá remitir al

Ayuntamiento de San Javier una memoria relativa al cumplimiento de las obligaciones
asumidas con la suscripción del convenio.

- El Ayuntamiento de San Javier deberá remitir a la Dirección General de

Seguridad Ciudadana y Emergencias la siguiente documentación:

a) Memoria relativa al cumplimiento de las obligaciones asumidas con la

suscripción del convenio.

b) Relación clasificada de los gastos de las actuaciones de colaboración
contempladas en el convenio, debidamente firmada, con identificación del acreedor y del

documento, su importe, fecha de emisión y fecha de pago.

c) Certificado acreditativo del importe de los fondos propios aportados por el

Ayuntamiento de San Javier.

OCTAVA.- Régimen Jurídico y resolución de controversias.

El presente convenio tiene naturaleza administrativa y se rige por sus propios

términos y condiciones y por lo dispuesto en el capítulo Vl del Título Preliminar de la Ley

4012015, de 1 octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, así como por la Ley

712004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y por las demás normas de
derecho administrativo,

Las cuestiones litigiosas que puedan surgir de su interpretación, modificación,
efectos o resolución, deberán someterse al conocimiento de los Juzgados y Tribunales
del orden jurisdiccional contencioso-administrativo, conforme a los dispuesto en la Ley
2911998, de 13 de julio.

Y para que conste y en prueba de conformidad, firman electrónicamente al

margen el presente Convenio.

EL CONSEJERO DE PRESIDENCIA Y
FOMENTO

EL ALCALDE DEL AYUNTAMIENTO
DE SAN JAVIER

Pedro Rivera BarrachinaD, José Miguel Luengo Gallego
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